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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

245.    ORDEN Nº 0969, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2026, RELATIVA ADJUDICACIÓN
DEL PUESTO DE JEFE/A DE UNIDAD DE RETRIBUCIONES DE EMPLEADOS
PÚBLICOS A D. JUAN MANUEL COCA PÉREZ.

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 09/03/2026, registrada al número
2026000969, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

 Por Orden número 5680, de fecha 9 de diciembre de 2025, de la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad (BOME de 12 de diciembre de 2025) , se convoca la provisión, mediante el sistema de
Comisión de Servicios , el puesto de trabajo de JEFE/A UNIDAD DE RETRIBUCIONES DE EMPLEADOS
PÚBLICOS, adscrito a la Dirección General de Función Pública.

 
Nº

Orden
Nº Ptos

vacantes
Denomi
nación

Grp RJ Formación VPPT CD

359 1

Jefe/a Unidad
de

Retribuciones
de Empleados

Públicos

C1 L
Título Bachiller o Técnico /

FP Grado Superior
170 22

 

Se ha cumplido con la tramitación prevista en las bases de la citada comisión, y cuantos requisitos se
establecen en las mismas sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las mismas y valoración
de méritos alegados, según el Baremo establecido, proponiendo como aspirante más idóneo a D. JUAN
MANUEL COCA PÉREZ, con DNI: XX2802XXX.

Según la Relación de Puestos de Trabajo 2025, publicada en el BOME Extraordinario número 63, de 27 de
octubre de 2025, la información relativa al puesto es la siguiente:

Denominación: JEFE/A UNIDAD DE RETRIBUCIONES DE EMPLEADOS PÚBLICOS

Número de orden: 359
Código: sin código
Grupo: C1
Régimen Jurídico: Laboral
CD: 22
VPPT: 170
Dirección General de Función Pública
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad

 
Nº

orden
Denominación puesto Cód. Dot Grupo RJ Formación Específica Prov. CD VPPT VP

359
Jefe/a Unidad de Retribuciones de

Empleados Públicos
   1 C1 L

Título Bachiller o Técnico /
F.P. Grado Superior

Con
c

22 170  

 

Existe crédito suficiente en RC GENÉRICO nº 12026000006642, de fecha 01/01/2026, de la aplicación
ADMINISTRACIÓN GRAL. P. LABORAL, para acometer el gasto previsto.

Existe el preceptivo Informe de Control Interno 2025/13898 – Función Fiscalizadora de la Interveción de la
CAM, de fecha 1 de diciembre de 2025.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7293/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

PRIMERO.- Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de JEFE/A UNIDAD DERETRIBUCIONES DE
EMPLEADOS PÚBLICOS de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad  a   D. JUAN
MANUEL COCA PÉREZ  , en situación de activo.

SEGUNDO.-     La Toma de Posesión será en el plazo de tres días hábiles, o de un mes si comporta el
reingreso al servicio activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto
anterior, el cual tendrá lugar con la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.                      
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TERCERO.-  De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 10 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

246.    ORDEN Nº 0970, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2023, RELATIVA ADJUDICACIÓN
DEL PUESTO DE AUXILIAR DE CENTRO ESCOLAR A Dª. GLORIA DEL CARMEN
AGUADO MARTÍN.

La titular de la Consejería de Presidencia Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 09/03/2026,
registrada al número 2026000970, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

Por Resolución   número 2025006121 de fecha 22 de diciembre de 2025   de la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad (BOME Extraordinario Número 80, 23 de diciembre de 2025), proveer,
mediante el sistema de Comisión de Servicios, el puesto de trabajo de AUXILIAR DE CENTRO ESCOLAR,
adscrito a la Dirección General de Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, mediante
el sistema de comisión de servicio, con los siguientes datos referidos en dicha Orden.

 

Nº
Orden

Nº Ptos
vacantes

Denomina ción Consej ería Grp RJ Formación

460 1 AUXILIAR DE
CENTRO ESCOLAR

Consejería de Educación,
Juventud y Deporte

C2/E F Título Graduado E.S.O/F.P. Grado
Medio/ Certificado de Escolaridad

 

Se ha cumplido con la tramitación prevista en las bases de la   citada comisión, y cuantos requisitos se
establecen en las mismas sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las mismas y valoración
de méritos alegados, según el Baremo establecido, tal y como se recoge en el Acuerdo de la Comisión de
Valoración de fecha 29/01/2026, número de encargo 405590   de fecha 04/02/2026, proponiendo como
aspirante más idónea a DOÑA  GLORIA DEL CARMEN AGUADO GALINDO.

Según Relación de Puestos de Trabajo 2025, publicada en el BOME extraordinario número 63, de fecha
27/10/2025, el puesto de AUXILIAR DE CENTRO ESCOLAR”,

Denominación: AUXILIAR DE CENTRO ESCOLAR

Número de orden: 460
Código: 0911
Grupo: C2/E
Régimen Jurídico: Funcionario
CD: 13
VPPT: 150
Dirección General de Educación
Consejería de Educación, Juventud y Deporte

 

Nº
orden

Denominación
puesto

Cód. Do t Grupo RJ Formación Específica Prov. CD VPPT VP

460 Auxiliar de
Centro Escolar 0911

25 C2/E F Título Graduado E.S.O. / F.P.
Grado Medio / Certificado
Escolaridad

Con
c

13 150  

Existe crédito suficiente en RC GÉNERICO nº 12026000008495 de fecha 27/02/2026, para acometer el gasto
previsto.

Existe el preceptivo Informe de Control Interno 2025/10449 - Función Fiscalizadora de la Intervención de la
CAM, de fecha 23/09/2025.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7453/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

PRIMERO.- Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de AUXILIAR DE CENTRO ESCOLAR”, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, a DOÑA GLORIA DEL CARMEN AGUADO GALINDO, en
situación de activo.
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SEGUNDO.- La Toma de Posesión será en el plazo de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso
al servicio activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto anterior, el
cual tendrá lugar con la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.

TERCERO.- De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 10 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

247.    ORDEN Nº1034, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A LA
RELACIÓN DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD
DE SEIS PLAZAS DE AGENTE DE MOVILIDAD, PERSONAL FUNCIONARIO,
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
12/03/2026, registrada al número 2026001034, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 10 de Marzo el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME nº 6333 de 05 de Diciembre de 2025,
para la provisión en propiedad de seis plazas de Agente de Movilidad, personal funcionario, mediante el
sistema de oposición libre, y visto el informe emitido por el Negociado de Gestión de Empleados Públicos
relativo a las reclamaciones presentadas.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32703/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

 
 ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE

1                ABAD*SANTIAGO,JESUS CARLOS      

2                ABAD*VAZQUEZ,MARIA DEL CARMEN      

3                ABDELKADER*AMAR,MUSTAFA      

4                ABDELKADER*ISMAEL,KAMAL

5                ABDELKADER*LAARBI,ABDELKADER      

6                ABDELKADER*LAARBI,FAISAL      

7                ABDELKADER*MOHAMED,MOHAMEDI      

8                ABDEL-LAH*ABDELKADER,ABDELAZIZ      

9                ABDEL-LAH*AHMED,HASSAN      

10             ABDEL-LAH*MOHAMED,ZORAIMA      

11             ABDELLAOUI*EL BALI,MOHAMED      

12             ABDESELAM*ABDELBI,IMRAN      

13             ABDESELAM*MOHAMED,BRAHIM      

14             ABDESLAM*MOHAMED,ABDELMAYID      

15             ABDESLAM*MOHAMED,BILAL      

16             ABDESLAM*MOHAMED,MOHAMED      

17             ABERKAN*EL MARSI,MOHAMMED      

18             ABSELAM*ABDEL LAH,DUNIA      

19             AGUERA*URBANEJA,LAURA      

20             AGUILERA*BARON,ELISABET      

21             AHMED*AANANO,ABDELKADER      

22             AHMED*ALI,AHMED      

23             AHMED*BOUHMIDI,NABIL      
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24             AHMED*BOUHMIDI,NASIM      

25             AHMED*CHAIB,MOHAMED      

26             AHMED*EL HASSAN,BAY MIMUN      

27             AHMED*LIAZID,FARIDA      

28             AHMED*MOHAMED,HARON      

29             AHMED*MOHAND,TARIK      

30             AHMED*MOHAND.ALI EL BAHRI

31             AHMED*OUZZANI,USSAMA      

32             AKODAD*GALLEGO,NADIA      

33             AL HAMOUTI*AGRANDI,ABDELKARIM      

34             AL LAL*ACHHOUD,AISSA      

35             AL MANSOURI*UMPIERREZ,KHADIJA      

36             ALARCON*ANDRES DE,PATRICIA      

37             ALARCON*LENFERDING,ALEJANDRA      

38             ALEMANY*FERNANDEZ,JAVIER      

39             ALI*AL KALLACHI,MOHAMED AMIN      

40             ALI*MOHAND,EMIL      

41             AL-LAL*AHMED,SOUFIAN   

42             AL-LAL*NASAR,FRANCISCO JAVIER      

43             AL-LUCH*MOHATAR,IBRAHIN      

44             AL-LUCH*MOHATAR,MUHAMMAD      

45             ALVARADO*CARRASCO,JULIAN      

46             ALVARADO*CARRASCO,LUIS EDUARDO      

47             ALVAREZ*NIETO,DANIEL      

48             ALVAREZ*OLIVER,MARIA TRINIDAD      

49             AMAR*BENALI,ILIES      

50             AMAR*CHALHI,YUSEF      

51             AMAR*DRIS,ABDELKRIM      

52             AMAR*MIMOUN,IMAD      

53             AMAR*MIMOUN,SALIM      

54             AMAR*MOHAMED,ABDELMALIK      

55             AMAR*MOHAMED,MOHAMED      

56             AMAR*MOHAND,HAMSA      

57             AMAR*TUHAMI,NABIL      

58             ANAN*AZOUZ,AMIN      

59             ANDUJAR*RODRIGUEZ,JOSE ANDRES      

60             ANTELO*VEGA,ANGEL DOMINGO      

61             ARAB*RAHHAOUI,BILAL      

62             ARCAS*LOMEÑA,DANIEL

63             ARIZA*GUIJARRO,YOLANDA      

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 949

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-247 PÁGINA: BOME-P-2026-949
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


64             ARRADI*MULUD,ARRADI      

65             ASBAI*MOHAMEDI,BRAHIM      

66             ASBAI*MOHAMEDI,OMAR      

67             AVELLANEDA*CAMPOS,JESUS      

68             AVELLANEDA*ROCA,ANGELA      

69             AVELLANEDA*ROCA,NATALIA      

70             AZNAR*TORRENTE,IGNACIO      

71             AZOUAGHE*MOHAMED,MOHAMED EMIL      

72             AZULAY*HASSAN,ALICIA      

73             AZZIZI*AOURACHE,MOHAMED      

74             BACHAO*DAOUDI,ABDELHAKIM

75             BACHIRI*ARRAIS,MOHAMED AMIN      

76             BAGHDADI*CHAIB,ABDELLAH      

77             BELMONTE*RUBIO,PABLO      

78             BELTRAN*GONZALO,DESIREE      

79             BELTRAN*GONZALO,ESTEFANIA      

80             BEN YELUN*TALBI,SUFIAN      

81             BENAIM*BITTAN,ISAAC      

82             BENAISA*MIMON,ZAER      

83             BENHADI*MOHAMED,MOHAMED      

84             BENITEZ*DOMENECH,MARIA      

85             BENITEZ*DOMENECH,PABLO      

86             BENITEZ*SOLER,OSCAR JESUS      

87             BENITEZ*SOLER,ROCIO

88             BENSALAH*ESSAIDI,MOSTAPHA      

89             BERNAL*GARCIA,JUAN MANUEL      

90             BERNAL*MONTERO,JUAN ANTONIO      

91             BLANCO*REY,VIRGINIA      

92             BOAZA*MOHAMED,HASSAN      

93             BOLADO*GONZALEZ,IRENE      

94             BOUARFA*HAMED,ABDELKADER      

95             BOUHOU*CAYUELA,YAMAL      

96             BOUHOU*MARROUA,FATIHA      

97             BOUTAYBI*TABAH,ILYASS      

98             BRECIA*JIMENEZ,JUAN JOSE      

99             BUHUT*EL HASSAN,ABDERRAHIM

100           BULLALMAUN*AZAROUALI,SAMAH      

101           BURGOS*NIETO,RUBEN      

102           BUZZIAN*MOHAMED,HAMIN      

103           CALLEJON*GONZALEZ,VICTOR      
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104           CALVO*CORDON,ADRIAN      

105           CANO*RUIZ,AINHOA      

106           CANOVAS*ARTILLO,MONICA      

107           CARRASCO*RUIZ,MIGUEL      

108           CARRASCO*SALMERON,CARLOS JAVIER      

109           CARRILLO*PULIDO,JAVIER      

110           CASADEMUNT*GORJON,GONZALO JOSE      

111           CASTAÑEDA*BERNAL,CARLOS      

112           CASTELLANOS*JONES,MARTA      

113           CASTILLO*GONZALEZ,ANTONIO      

114           CASTRO*MTABBAA,FATIMA      

115           CAVILLA*LOPEZ,ALEJANDRO      

116           CENTELLES*LUQUE,YONATAN      

117           CERDERA*BUENO,JOSE PEDRO      

118           CEREZO*GONZALEZ,RAFAEL      

119           CESPEDES*BUENAPOSADA,FRANCISCO JOSE      

120           CHAHBOUNI*MIMOUN,RIDUAM      

121           CHAIB*HAMUCH,MOHAMED      

122           CHAIB*MOHAMED,ABDUL-MEKI      

123           CHEKRI*KOURAYCHE,FARID      

124           CHEKRI*KOURAYCHE,FARIS      

125           CHEMLAL*JABIOU,MOHAMED      

126           CHEMLAL*YACHOU,MOSTAPHA MHAMED

127           CINTAS*CARO,LUCIA

128           CORDERO*PEREZ,JOSE MARIA      

129           CRIADO*HERRERO,RAUL      

130           CRIADO*LUQUE,JUAN DIEGO      

131           CRUZ*ROSA,JUAN MANUEL      

132           CURBELO*JIMENEZ,EZEQUIEL      

133           DAVILA*ECHEVARRIA,EMILIO JOSE      

134           DIAZ*ACOSTA,ANA      

135           DIAZ*LOPEZ,ANA VICTORIA      

136           DIAZ*VARGAS,CARLOS FRANCISCO      

137           DOMINGUEZ*CESPEDES,CARLOS JAVIER      

138           DOUDOUH*EL HANNAOUI,HAMZA      

139           DRIS*ABDELKADER,MOHAMED

140           DRIS*MOHAMED,MIRIAN      

141           DRIS*MOHAND,ISMAIL      

142           DRIS*MOHAND,NALLI      

143           DRIS*OUTMANI,ABDELHALIC      
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144           DRIS*SANCHEZ,NICOLAS

145           DRIS*TAHIRI,SARA      

146           DRISS*LAARBI,ILIES      

147           EL ADLI*MOHAMED,ANUAR      

148           EL AGY*EL MOATASSIM,SAID      

149           EL ASRI*MOHAMED,MOSTAFA      

150           EL AYADI*BADDOURY,JAMAL      

151           EL BACHIRI*BACHIRI,RACHID      

152           EL BOUYAHYAOUI*BOUKHARTA,BILAL      

153           EL FOUNTI*AMAKHTARI,TUFIK      

154           EL GAZZI*MIMUN,AISA      

155           EL HADI*AMAR,BRAHIM      

156           EL HAMRI*OUARYAMCHI,SI MOHAMED      

157           EL HARCHAOUI*GHOULA,ABDELILAH      

158           EL IDRISSI*TAKE,SALMA      

159           EL JANTAFI*EL AMROUSI,MOHAMED

160           EL KHAZROUNI*CHAMLALI,MOHAMED      

161           EL MAKHTARI*EL KHAZROUNI,BILAL      

162           EL MAYDOUBI*ASSALHI,SAMIRA

163           EL MOUSAOUI*BOUJNAN,YASMINA      

164           EL OUZZANI*EL HACHOUNI,HAFIDA      

165           ELGHADEF*MOHAMED,AOMAR      

166           ESPIGARES*GUTIERREZ,JOSE LUIS      

167           ESPINOSA*GONZALEZ,LUCIA      

168           ESTRADA*LEON,MARIA VICTORIA

169           FERNANDEZ*BOUYMAN,JUAN MANUEL      

170           FERNANDEZ*GARCIA,ALEJANDRO      

171           FERNANDEZ*GRANDA,MATHIAS      

172           FERNANDEZ*HEREDIA,MANUEL      

173           FERNANDEZ*MERCADER,LORENA      

174           FERNANDEZ*PINEDA,PABLO      

175           FERNANDEZ*ZAHOUANI,JOSE

176           FERROL*CALERO,BORJA

177           FUENTE DE LA*LOPEZ,ANDRES JESUS      

178           GALLARDO*FLORES,ANGEL      

179           GALLEGO*ANDRES DE,JUAN MARCOS      

180           GALLEGO*SILVENTE,LAURA      

181           GARCES*MORENO,ALEJANDRO      

182           GARCIA*DIAZ,JULIAN

183           GARCIA*PEREZ,MARINA      
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184           GARCIA*RAMOS,PATRICIA ROCIO      

185           GHOULA*YACHOU,MOHAMED      

186           GIRALDO*OCAMPO,CATHERINE

187           GISBERT*SANTANDER,JAVIER      

188           GOMEZ*HERNANDEZ,MANUEL      

189           GOMEZ*MORENO,ROBERTO      

190           GONGORA*BUEZO,LETICIA MARIA      

191           GONZALEZ*ANTONIO,ALEJANDRO      

192           GONZALEZ*JIMENEZ,JESUS      

193           GONZALEZ*MARTINEZ,MARIA ISABEL      

194           GONZALEZ*MOHAMED,YOLANDA      

195           GONZALEZ*PORTERA,CAROLINA

196           GONZALEZ*RAMOS,RUBEN      

197           GONZALEZ*SEGURA,EMILIO      

198           GORDILLO*RUIZ,AURELIO JAVIER      

199           GUTIERREZ*GOMEZ,ALVARO      

200           HACH AOMAR*MOHAMED,MOHAMED      

201           HADDOUCHI*BENALI,HAMED      

202           HADDU*VICO,AITOR      

203           HAMADI*EL OUAKILI,BRAHIM      

204           HAMED*AL-LAL,YOUNES      

205           HAMED*AL-LUCH,YASMINA      

206           HAMED*EL ABOUTI,ADAM      

207           HAMED*EL ABOUTI,RAFIK      

208           HAMED*HAMADI,ABSELAM

209           HAMED*MOHAMED,YAWAD      

210           HAMED*OUATAT,KAMAL      

211           HAMIDA*ABDELKADER,ANUAR      

212           HAMIDA*BENMOUSA,CHAKIR      

213           HAMIDA*TAZAKHNINT,BILAL      

214           HAMMOU*EL JADIR,SAID      

215           HAMMU*BOASA,SANDRA      

216           HAMMU*MOJATAR,SALIM      

217           HANDOUN*EL MESSAOUDI,MOHAMED      

218           HANNAOUI*AHMED,ELIAS      

219           HARTITI*MIMUN,SHAMIRA      

220           HASAN*HAMRUNI,KARIM      

221           HASSAN*MOHAME,ABDUL-HAKIM

222           HATTAB*ISMAEL,YEMEL      

223           HERNANDEZ*CAZORLA,JORGE      
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224           HERNANDEZ*LAMNAYAI,SARA      

225           HERNANDEZ*PUERTO,ENRIQUE

226           HERRERA*MOHAMED,MARIA MANUELA      

227           HIDOU*RODRIGUEZ,LUISA      

228           HUELIN*ZARAGOZA,CRISTIAN      

229           HUELIN*ZARAGOZA,JAVIER      

230           HUSSEIN*MOHATAR,NAWEL      

231           IBARRA*MARQUES,ANTONIO      

232           INFANTE*MORALES,MARTA      

233           JAATIT*CHAMI,HAMID      

234           JAATIT*CHAMI,TAREK      

235           JAATIT*HAMED,ADAM      

236           JALID*MOHAMED,DUNIA      

237           JATIVA*BERNAL,JESUS CARLOS      

238           JIMENEZ*GONZALEZ,MARIO FRANCISCO      

239           JUCHA*TAYBI,KARAMOLLAH      

240           JURADO*REYES,GUILLERMO JOSE      

241           KADDUR*OUHAMMOU,ROMAYSA      

242           KADDUR*SALAH,SALIM      

243           KARBA*BOUMEDIANE,MAYDA      

244           KARIMI*LAHMIDI,MOHAMED      

245           KAROUMI*ALLALI,SAID      

246           KHANCHAF*LOULOU,MOHAMED      

247           LAARBI*ZAGDOUD,IKRAM      

248           LAHABIB*AKOUDAD,MOHAMED      

249           LARA*GONZALES,JESUS

250           LATORRE*EL HOUT,MARIA      

251           LLANES*BUMEDIEN,ISMAEL      

252           LOPEZ*CALDERAY,CARLOS      

253           LOPEZ*CASTELLANOS,PABLO JOSE      

254           LOPEZ*DOMINGUEZ,ESPERANZA      

255           LOPEZ*PEREZ,PABLO      

256           LOPEZ*POSTIGO,IGNACIO JOSE      

257           MAANAN*MOHAMED,SUFIAN      

258           MADOLELL*GARCIA,MILAGROS      

259           MAIMOUNI*EL MOUMNI,MOHAMED      

260           MARQUEZ*NAVARRO,ANA      

261           MARQUEZ*PEREZ,ALEJANDRO

262           MARTEACHE*CRIADO,JUAN ELOY      

263           MARTIN*ARTILLO,ELENA MARIA      
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264           MARTINEZ*CUADRADO,JORGE      

265           MARTINEZ*CUADRADO,JOSE      

266           MARTINEZ*GARCIA,ALVARO      

267           MARTINEZ*MARTINEZ,OSCAR      

268           MARTINEZ*RUIZ,ELOY      

269           MARTINEZ*SANTA CRUZ,JAVIER ENRIQUE      

270           MARTINEZ*SERON,SEBASTIAN ALEJANDRO      

271           MARZOK*MOHAMED,ILIAS      

272           MATEO*LOPEZ,ROCIO

273           MEDERO*GOMEZ,CARLOS      

274           MEDINA*NAVAS,DANIEL      

275           MEHAMED*LAARBI,SAJID      

276           MEHAMED*MOHAMED,YUNES      

277           MELLADO*MOLINA,CRISTOBAL      

278           MENGERT*TRIVIÑO,JOSE JAVIER      

279           MESAOUDI*MESAOUDI,ZOULIKHA

280           MIMON*AMAR,YASSER

281           MIMOUN*MOHAMED,YASMIN      

282           MIMOUN*MOHAMED,YUNES      

283           MIMUN*BENHADI,BILAL      

284           MIMUN*BENHADI,MOHAMED      

285           MIMUN*EMBAREK,FAISAL      

286           MIMUN*HADDOU,YUNES      

287           MIMUN*MOHAMED,MIMUN      

288           MIMUN*MOHAMED,NESSIM      

289           MIMUN*MOHAND,ASDDIN      

290           MIMUN*SALAH,MIMUN      

291           MIRAS*ARAGON,EVA      

292           MOHAMED HACH ABDEL-LAH*AL-LAL,ALI OUASS      

293           MOHAMED HACH ABDEL-LAH*AL-LAL,MOHAMED
OUASS      

294           MOHAMED*ABDEL LAH,SUFIAN      

295           MOHAMED*ACHOR,SOFIA      

296           MOHAMED*AHMED,MOHAMED      

297           MOHAMED*AHMED,YUNES      

298           MOHAMED*AL LAL,SAHIRA      

299           MOHAMED*AL-LAL,HAMID

300           MOHAMED*AL-LAL,SAHER      

301           MOHAMED*AMAR,NASSER      

302           MOHAMED*AMAR,YUSEF      
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303           MOHAMED*BACHIR,AMIRA      

304           MOHAMED*BOULAHROUD,IKRAM      

305           MOHAMED*BOULAHROUD,MERIEM      

306           MOHAMED*BOUZIAN,MOHAMED      

307           MOHAMED*BURRAHAY-ANANO,LILIEM      

308           MOHAMED*CHAIB,SOLIMAN      

309           MOHAMED*DRIS,KARIM      

310           MOHAMED*FATMI,AMIN      

311           MOHAMED*GARCIA,ISMAEL      

312           MOHAMED*HAJRI,NABIL      

313           MOHAMED*HAMED,ISMAEL      

314           MOHAMED*HAMIDAN,ALI      

315           MOHAMED*KARROUM,YUNES      

316           MOHAMED*LAHADIL,MIMON BRAHIM      

317           MOHAMED*MAANAN,KARIM      

318           MOHAMED*MARQUEZ,YOEL

319           MOHAMED*MARZOK,MOHAMMAD      

320           MOHAMED*MIMUN,MARZOK      

321           MOHAMED*MOHAMED,ABDEL-LAH      

322           MOHAMED*MOHAMED,BILAL      

323           MOHAMED*MOHAMED,MUSTAFA      

324           MOHAMED*MOHAMED,WASNA      

325           MOHAMED*MOHAMED,YAMAL

326           MOHAMED*MOHAMED,YUNS      

327           MOHAMED*MOHAMEDI,SORAYA      

328           MOHAMED*MOHAND,ALI      

329           MOHAMED*MOHAND,DRIS      

330           MOHAMED*MOHAND,HAFID      

331           MOHAMED*MOHAND,HUDAIFA

332           MOHAMED*MOHAND,IBRAHIM      

333           MOHAMED*MOHAND,MUSTAFA

334           MOHAMED*MOHAND,SHAILA

335           MOHAMED*MOHAND,YUNES      

336           MOHAMED*MOHATAR,SAMIR

337           MOHAMED*NAMOUS,MARIEM      

338           MOHAMED*OMAR,RAMI      

339           MOHAMED*SAID,ABDELKADER      

340           MOHAMED*SAID,SULIMAN      

341           MOHAMED*SALAH,ABDERRAHIN      

342           MOHAMED*ZARIOUHI,ABDELKRIM      
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343           MOHAMEDI*BOUAMAR,MOUNIR      

344           MOHAMEDI*CHAABAN,AMIN      

345           MOHAMEDI*HADDU,HABIT      

346           MOHAMEDI*HAMED,SAMIR

347           MOHAMEDI*HASSAN,HANNAN      

348           MOHAND*AISA,FATIJA      

349           MOHAND*HAMED,YUNES      

350           MOHAND*MIMON,YUSSEF      

351           MOHAND*MOHAMED,NABIL      

352           MOHAND*MOHAMED,NORA      

353           MOHAND*MOHAMED,NORDIN      

354           MOHAND*MOHAND,REDUAN      

355           MOHAND*MOHAND,SAMIR      

356           MOHATAR*MOHAMED,MOHAMED      

357           MOHATAR*MOHAMED,YUNES      

358           MONTERO*GONZALEZ,VALENTIN      

359           MONTERO*MUÑOZ,ROCIO      

360           MORALES*BAEZ,FERNANDO JAVIER      

361           MORALES*RUBIO,ALEJANDRO      

362           MORALES*RUBIO,SARA      

363           MORENO*AGUILAR,FRANCISCO      

364           MORENO*AGUILAR,RUBEN      

365           MORENO*BAUTISTA,ANGEL      

366           MORENO*CAÑADA,INGRID      

367           MORENO*NUÑEZ,MIGUEL ANGEL      

368           MORENO*RUIZ,JAVIER      

369           MORILLAS*BENAISA,ALEJANDRO      

370           MOUHOU*EL OUAMARI,MOHAMED      

371           MOYA*SOS,ARMANDO EMILIO      

372           NAVARRO*CARRERO,SEGUNDO      

373           NAVAS*ABDELKADER,LUSBILA      

374           NAYIN*AOMAR,FARID      

375           NICOLAS*LOPEZ,VICTOR JOSE      

376           ONTIVEROS*MEDINA,ADANAY

377           ORTELLS*PASCUAL,SOFIA      

378           OUARDA*SALAZAR,ZORAIDA      

379           OUAROUD*PALACIOS,KARIM      

380           PADILLA*ALONSO,EMILIO      

381           PEREZ*CUENCA,CARLOS JAVIER      

382           PEREZ*GOMEZ,JAVIER      
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383           PEREZ*LOPEZ,ANGEL      

384           PINEDA*FERNANDEZ,DIEGO      

385           POLLI*MARTIN,DANIEL

386           PONCE*QUESADA,OSCAR      

387           PUA*CAVILLA,CRISTIAN      

388           QEBBAB*AIT HMIMID,SOUKAINA      

389           QUESADA*GOMEZ,ALBA

390           QUESADA*REVERTE,FRANCISCO JAVIER      

391           RAMIREZ*BERENGUER,SALVADOR      

392           RAMIREZ*GONZALEZ,LUIS MANUEL      

393           REDONDO*VICIANA,JUAN CARLOS      

394           REGUERA*MAESO,MIGUEL ESTEBAN      

395           REVUELTA*CASTELLANOS,ALEJANDRA      

396           REYES*MOLINA,JUAN GABRIEL      

397           RICO*TORTOSA,JAVIER      

398           RIOLOBOS*GARCES,JAVIER

399           ROBLES*FERNANDEZ,SERGIO      

400           ROBLES*ORTIZ,GEMA      

401           RODOLFO*TRIANA,JESUS

402           RODOLFO*TRIANA,PEDRO ANTONIO

403           RODRIGUEZ COLUBI*REMARTINEZ,GONZALO      

404           RODRIGUEZ*AGUILERA,NOEMI      

405           RODRIGUEZ*ALCALDE,FRANCISCO JOSE      

406           RODRIGUEZ*FERNANDEZ,BORJA      

407           RODRIGUEZ*PEREZ,FELIPE      

408           RODRIGUEZ*RUIZ,DANIEL JESUS      

409           RODRIGUEZ*SEGURA,RAUL      

410           ROJAS*MARTINEZ,VICTOR      

411           ROMERO*RAMIREZ,RAFAEL MANUEL      

412           ROVIRA*LOPEZ,FLAVIO      

413           RUIZ*ABDALI,DIANA DUNIA      

414           RUIZ*ALCAIDE,JOSE LUIS      

415           RUIZ*BERNAL,PATRICIA      

416           SAAIDI*GTILI,AYOUB      

417           SALAH*LAARBI,FUAD

418           SALAS*HERNANDEZ,FRANCISCO      

419           SALAS*LOPEZ,ALFONSO      

420           SANCHEZ*MORENO,DANIEL      

421           SANCHEZ*TORREBLANCA,FELIX      

422           SANDOVAL*MIGUEL DE,MARCOS      
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423           SANMIGUEL*OTI,MARIA DEL CARMEN      

424           SANTIAGO*SANTIAGO,JOSE

425           SARIOH*MIMON,ABDELMALEK      

426           SAUCEDA*CANO,FRANCISCO JAVIER

427           SAUCEDA*CANO,NURIA      

428           SEDDIK*BUARFA,NORA      

429           SEDDIK*MOHAMED,YUSEF      

430           SI MOHAMEDI*ANAJJAR,OMAR      

431           SOLIMAN*MIMON,MARIA IRIS      

432           SORIANO*AHMED,ALEXIS      

433           SUERO*BERBEL,BEATRIZ      

434           TABERNERO*GARCIA,JAVIER LUIS      

435           TAHAR*MOHAMED,KARIM      

436           TAHIRI*EL HAOUATI,MOHAMED      

437           TAHIRI*EL HAOUATI,NAVIL      

438           TAHRICHI*BEN YOUCEF,MOKHTAR      

439           TAHRICHI*HAMMU,MOHAMED      

440           TALIBI*YAKHLAF,JALAL

441           TAOUFIQ*EL FAHMY,AHMED      

442           TAOUIL*MOHATAR,SHEILA      

443           TELLO*RAMOS,DAVID MANUEL      

444           TIEB*MOHAMEDI,FARID      

445           TORREBLANCA*FERNANDEZ,LYDIA MARIA      

446           TORREBLANCA*FERNANDEZ,RAFAEL      

447           TORRES*SANCHEZ,FRANCISCO JAVIER      

448           TRIANA*MUÑOZ,ANTONIO

449           TRIANA*MUÑOZ,JOSE MANUEL

450           TUHAMI*AMAR,MOHAMED      

451           VADILLO*CASIMIRO,ANTONIO      

452           VALDERRAMA*GESTOSO,ALVARO      

453           VAZQUEZ*HUESCA,JOSE      

454           VILLALTA*CEREZUELA,JESUS ANTONIO      

455           VILLAR*SARABIA,PABLO      

456           VILLAVERDE*SALVATIERRA,MIGUEL ANGUEL      

457           VILLENA*LOPEZ,GABRIEL

458           YAKHLEF*MOHAMEDI,IWNES      

459           ZAMORA*ZAPATA,IGNACIA      

460           ZARIOH*MOHAMED,IBRAHEM      

461           ZARIOH*MOHAMED,ICRAM      

462           ZARIOH*MOHAMED,KAREM      
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ASPIRANTES EXCLUIDOS
 

ORDEN                      APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS EXCLUSIÓN

1 ABDESLAM*MOHAMED,SULIMAN       EXCLUIDO 1 Y 4

2 AHMED*MOHAMED,AHMED       EXCLUIDO 4 Y 5

3 ASSAIDI*HAMMUAD,NASSER       EXCLUIDO 2

4 HAMED*ABDEL LAH,ABDESLAM       EXCLUIDO 2

5 MADANI*MOHAMED,YUSSEF       EXCLUIDO 1

6 MIMON*EL OUARIACHI,FAZAZI NABIL       EXCLUIDO 1

7 MOHAMED*AACHI,ADIL       EXCLUIDO 1 Y 4

8 MOHAMED*AMAR,NORA       EXCLUIDA 1

9 MOHAMED*M'HAMED,YAUAD EXCLUIDO 2

10 MOHAMED*MOHAND,YUNAIDA       EXCLUIDO 4

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

1.- No presentar Permiso de Conducción tipo B exigido en las Bases de la Convocatoria.

2.-Aportar una titulación no válida conforme a lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria.

4.- No presenta Anexo I exigido en las Bases de la Convocatoria.

5.-No acreditar el abono de las tasas por derechos de examen.

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria (BOME Número 6227,  de 19 de noviembre de
2024)

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 12 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 960

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-247 PÁGINA: BOME-P-2026-960
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

248.    ORDEN Nº 5970, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2025, RELATIVA A
RENUNCIA DE D. JESÚS MANUEL JIMÉNEZ RUIZ PARA PARTICIPAR EN EL
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE NUEVE PLAZAS
DE ADMINISTRATIVO, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Viceconsejería de Igualdad y Mujer, mediante Orden/Resolución de 18/12/2025, registrada al
número 2025005970, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

Visto escrito de renuncia formulado por D. Jesús Manuel Jiménez Ruiz para participar en el proceso selectivo
para la provisión en propiedad de 9 plazas de Administrativo, personal funcionario, mediante el sistema de
oposición libre (BOME nº 6227 de 19-11-24), 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15965/2024, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Aceptar dicha renuncia, procediéndose a su exclusión de la lista de aspirantes admitidos del mencionado
proceso.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de diciembre de 2025,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

249.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL
FOMENTO DEL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN MELILLA, AÑO 2026.

TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
de Fomento nº 2026000655 de fecha 09 de marzo de 2026, por el que se convocan subvenciones destinadas
al fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla. Año 2025

TextoES: BDNS(Identif.):892147

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892147)

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023
(DOUE-L-2023-81820)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier PYME conforme a lo establecido en el Anexo I del
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas
categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su
forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Así mismo, las PYME deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas
o vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE)
N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de
ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en
DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya.

Podrán acceder a la condición de beneficiario, aquellas que cumplan lo anterior y sean agrupaciones de
personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica que, aun
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se
encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención y cumplan con lo dispuesto en el artículo
11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre y estén realizando una actividad
empresarial

El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena y la generación de
trabajadores por cuenta propia, priorizando la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de
población con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga
duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de
garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación, como proyecto
global enfocado en los resultados u objetivos previstos, incluyendo todos aquellos aspectos que forman parte
de la contratación de personal sin necesidad de atender a la especificación de los costes reales generados.

Segundo. Objeto.

Esta convocatoria tiene por objeto el fomento y posterior mantenimiento del empleo por cuenta ajena y el
autoempleo, así como favorecer la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población con
una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga duración, grupos
desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil,
fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación en el marco del Programa FSE+
para Melilla periodo 2021-2027.

Tercero. Bases reguladoras.

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 11 de marzo de 2024,
registrado al número 44 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la
promulgación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el Autoempleo
en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024).

Posteriormente el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 21 de
marzo de 2025, registrado al número 2025000635 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la
Presidencia establece la promulgación de la Modificación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas
para el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 22 de 02/04/2025),
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Se puede consultar en la página web:

https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2025-22/articulo/111#

Cuarto. Cuantía.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la
Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo”
y Medida 1.A.05. “Ayudas al autoempleo”, que se encuentra incluida en los presupuestos de la sociedad
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. para el año 2026, por importe máximo de 217.869,00 euros, con cargo a
la partida presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 12026000005601, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo Plus en un 85% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 15%

Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a la creación de empleo neto, ya sea a
través de cuenta ajena o a través de cuenta propia (autoempleo), se ha procedido a la asignación de una
cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método
justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art.
53.1, b) y 53.3. a).i) del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio, en concordancia con en el Reglamento
(UE) n ° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se
deroga el Reglamento (CE) n ° 1083/2006 del Consejo.

La posibilidad de conceder una ayuda FSE+ bajo una modalidad de costes simplificados tiene por finalidad
reducir la carga administrativa y de gestión del presupuesto aprobado.

Trabajadores por cuenta ajena, medida OP_1_4.1_A.04_004. Ayudas al empleo

El coste de la subvención para los trabajadores por cuenta ajena vendrá determinado a través de un coste
unitario estándar que se establece mediante Real Decreto en el que se aprueba anualmente el SMI, por lo
que, al provenir de una norma, su aplicación es una información objetiva, siendo eficaz y proporcional y
cumple con el doble objetivo de constituir un suelo mínimo de contratación y determinar lo que se considera
el nivel de suficiencia de los salarios. En ningún momento será superior al coste real subvencionable
ajustándose a la realidad de la ejecución de las actividades subvencionadas y guardando una relación fiable
con respecto a los costes reales.

Estos gastos son gastos laborales, es decir: gastos de salarios y cotizaciones a la Seguridad Social
ocasionados por los contratos subvencionados, por lo que la cuantía por trabajador subvencionado, en
ningún caso, podrá superar el coste laboral del trabajador durante el periodo de dos años.

Es por ello que, el Real Decreto 126/2026 de 18 de Febrero, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2026, establece la cantidad de 1.221,00 euros, que multiplidado por 12 meses,
establece como coste estandar unitario la cantidad de 14.652,00 euros (Catorce mil seiscientos cincuenta y
dos euros).

Para trabajadores por cuenta ajena (medida OP_1_4.1_A.04_004) se establece una cuantía de 142.169,00 €
(Ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y nueve euros).

Los trabajadores por cuenta propia (autónomos), medida OP_1_4.1_A.05_003. Ayudas al autoempleo.

El coste de la subvención para los trabajadores por cuenta propia vendrá determinado a través de un coste
unitario basado en el histórico del coste unitario de la ayuda otorgadas en el período 2014-2020 ( Cu14-20 )
incrementándose por el coste de la vida en el período de referencia, denominándose ΔIPC, a estas
cantidades se aplica el período de permanencia en el régimen de autoempleo que es de un mínimo de 2
años, dando lugar al coste unitario de las ayudas al autoempleo para el Programa FSE+ Melilla en el período
de programación 2021-2027, denominándose Cu21-27.

Cu14-20 = 5.500,00 €

Cu14-20 * ΔIPC = A = 1.276,00 €

Cu21-27 =( Cu14-20 +A)*2 = 13.552,00 €

Este coste unitario será el coste unitario inicial establecido que debido a la actualización del incremento del
IPC hace necesario aplicar anualmente un coeficiente corrector (Cc), el cual será el IPC de cada anualidad
(IPCn+1), es decir,

Cu21-27_n+1 = Cu21-27 * Cc [IPC n+1]

La suma de los incrementos de IPC asciende al 21,00% Por todo lo anterior el coste unitario será:

Cu21-27_n+1 = Cu21-27 * Cc [IPC n+1] = 13.552 * (1+0,21) = 16.397,92 euros (dieciséis mil trescientos
noventa y siete euros con noventa y dos céntimos de euro)
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Para favorecer la contratación y el establecimiento como trabajadores por cuenta propia y a fin de favorecer
aquellos objetivos señalados en el Programa FSE+ para Melilla 2021-2027 para Melilla, especialmente
parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del
sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no
discriminación.

Al resto de colectivos no priorizados, a dicho coste estándar unitario se aplica una minoración, que de forma
concurrente se minora en 41,66 euros mensuales hasta el total de 12 meses, siendo el coste unitario para
estos colectivos de 15.898,00 euros (quince mil ochocientos noventa y ocho euros).

Para trabajadores por cuenta propia (autónomos) (medida OP_1_4.1_A.05_003) se establece una cuantía de
75.700,00 € (Setenta y cinco mil setecientos euros).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 60 días hábiles
a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla

Sexto. Forma de las solicitudes.

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente
reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas
tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas
técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán
realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros
electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que
integran la Administración Local y el sector público institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa,
en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en caso contrario podrá ser desestimada.

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre.

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo
caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar
de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando
obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 9 del punto Séptimo de la
Convocatoria.

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y
el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la
Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 

Lugar de la Firma: MELILLA
Fecha de la Firma: 2026-03-09
Firmante: D. Miguel Marín Cobos;
Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

250.    ORDEN Nº 0655, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO EN MELILLA. AÑO 2026

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha
Consejería nº 2026000655 de fecha 09 de marzo de 2026 viene a disponer lo siguiente:

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN
MELILLA. AÑO 2026

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria, celebrada el día 29
de enero de 2024, aprobó la propuesta de la Comisión Permanente de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento de fecha 22 de enero de 2024, por la que se proponía la aprobación inicial
de las BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO EN MELILLA.

En el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla número extraordinario 7 de 2 de febrero de 2024, se publicó el
acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el expediente, que durante el plazo
reglamentario no se ha presentado reclamación o alegación alguna (Informe de la Jefatura de Negociado de
Registro, Control y Seguimiento del Sistema de Transparencia de 6 de marzo de 2024).

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 11 de marzo de 2024,
registrado al número 44 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la
promulgación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el Autoempleo
en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024).

Estas Bases reguladoras han sido modificadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 7 de febrero de 2025, registrada con el
n.º 2025000052 de fecha 7 de febrero de 2025, publicándose el acuerdo de aprobación inicial y de
información pública, acreditándose en el expediente, que durante el plazo reglamentario no se ha presentado
reclamación o alegación alguna (Informe de la Jefatura de Negociado de Registro, Control y Seguimiento del
Sistema de Transparencia de 19 de marzo de 2025).

Posteriormente el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 21 de
marzo de 2025, registrado al número 2025000635 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la
Presidencia establece la promulgación de la Modificación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas
para el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 22 de 02/04/2025), que
pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las
correspondientes convocatorias de subvenciones.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4140/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023
(DOUE-L-2023-81820)

La presente convocatoria está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+).

Primero. Objeto y finalidad

Se convoca para el año 2026 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se
regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia
competitiva y convocatoria abierta.
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Estas subvenciones tienen como finalidad el fomento y posterior mantenimiento del empleo por cuenta ajena
y el autoempleo, así como favorecer la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población
con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga duración,
grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía
juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación en el marco del Programa
FSE+ para Melilla periodo 2021-2027.

Segundo. Financiación

1. Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la
Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo”
y Medida 1.A.05. “Ayudas al autoempleo”, que se encuentra incluida en los presupuestos de la sociedad
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. para el año 2026, por importe máximo de 217.869,00 euros, con cargo a
la partida presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 12026000005601, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo Plus en un 85% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 15%

Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva previsto en
el artículo 15 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario previsto.

Tercero: Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier PYME conforme a lo establecido en el Anexo I del
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas
categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su
forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Así mismo, las PYME deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas
o vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE)
N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de
ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en
DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya.

Podrán acceder a la condición de beneficiario, aquellas que cumplan lo anterior y sean agrupaciones de
personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica que, aun
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se
encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención y cumplan con lo dispuesto en el artículo
11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre y estén realizando una actividad
empresarial

2. Quedan expresamente excluidas aquellas empresas que:

a) Sean representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme a
la clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

b) Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras contratadas para
prestar servicios bajo su dirección.

c) Que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a la Administraciones
públicas.

d) Las pertenecientes a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº
651/2014 (artículos 1 y 13) o Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión (artículo 1), según si se trata
de un régimen de ayudas acogido a la exención de notificación a la Comisión o de un régimen de
minimis, respectivamente.

3. Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la
aplicación de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los términos
previstos en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 -
artículo 50 y anexo IX-, para cuyas tareas se podrá contar con la asistencia de Proyecto Melilla, S.A.U.
Asimismo, la concesión de una subvención supone la aceptación de la persona o entidad beneficiaria a
aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) N º 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (lista pública de beneficiarios).
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Cuarto. Gastos subvencionables y requisitos de proyectos objeto de las ayudas

1. El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena y la generación
de trabajadores por cuenta propia, priorizando la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de
población con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga
duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de
garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación, como proyecto
global enfocado en los resultados u objetivos previstos, incluyendo todos aquellos aspectos que forman parte
de la contratación de personal sin necesidad de atender a la especificación de los costes reales generados.

2. Las contrataciones deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Para la contratación de personas por cuenta ajena:

a. Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con personas que tengan la residencia legal en la
Unión Europea. Asimismo, deberán estar desempleadas e inscritas en la oficina de empleo en el momento de
la contratación.

Los tipos de contrato objeto de subvención son:

1. Los contratos indefinidos, incluidos los fijos discontinuos, ya sean a jornada completa o jornada parcial,
excepto los de alta dirección y los de servicio del hogar familiar.

2. La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo comprendido
entre la fecha de entrega de la solicitud de ayudas y en los tres meses después de la notificación de la
resolución aprobatoria de las ayudas

b. Las contrataciones se deberán realizar con posterioridad a la fecha de solicitud de la misma.

c. Los contratos a tiempo parcial se computarán en función al número de horas de trabajo pactadas en
relación a la jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal.

Para contratos fijos discontinuos se computará proporcionalmente en función de los meses efectivamente
trabajados y recogidos en contrato durante en el año y de las horas de trabajo pactadas en relación a la
jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal.

d. Como consecuencia de las contrataciones que se fomentan ha de producirse un incremento neto de la
plantilla de personal con respecto a la plantilla media de la empresa. En el caso de empresas de nueva
creación la plantilla media de la empresa será de cero trabajadores.

A los efectos de cómputo de plantilla no se tendrán en cuenta las bajas que se hubiesen producido por
muerte, jubilación, incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas, que
deberán ser comunicadas por el solicitante, en caso contrario se computaran como trabajadores
computables.

Se considera plantilla media a la media aritmética del cómputo de número de trabajadores por jornada laboral
en un periodo de tiempo determinado de todas las cuentas de cotización de la empresa/empresario, excluidos
los trabajadores del hogar.

Se considerará como incremento de plantilla a la diferencia entre la plantilla media de los doce meses
anteriores a la fecha de entrada de la solicitud de ayudas y la plantilla del mes en que se produce la última
contratación subvencionada, en el caso que tenga lugar el día uno del mes, o del mes siguiente en el resto de
casos.

Las referencias a las cuentas de cotización se realizan a los códigos de cuenta de cotización que el
solicitante tenga inscritos en la Ciudad de Melilla.

e. Las empresas beneficiarias estarán obligadas a mantener la plantilla al menos durante dos años,
computándose a estos efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo

f. En el supuesto de extinción de la relación laboral de la persona contratada para la que se concediera la
subvención, se realizará la cobertura del puesto con una nueva contratación, que deberá reunir los mismos
requisitos que la anterior y esta tendrá que realizarse dentro del mes siguiente al de la baja, hecho que
deberá ser comunicado por la empresa beneficiaria dentro de los 10 días siguientes a la sustitución. Esta
nueva contratación en ningún caso dará lugar a una nueva ayuda. Esta obligación se mantendrá durante el
periodo que reste para cumplir el compromiso adquirido en la resolución de concesión de la subvención.

g. Además, se excluyen de las ayudas establecidas en las presentes bases los contratos celebrados con el/la
cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo
grado inclusive, de la persona titular de la empresa o de quienes tengan al menos el 25% de la propiedad
social, o de los que ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las
empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos

h. La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo comprendido
entre la fecha de presentación de la solicitud de ayudas y los tres meses siguientes a la notificación de la
resolución aprobatoria de las ayudas.
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i. No será considerado creación de empleo la contratación de personas que hayan trabajado con la empresa
beneficiaria o en empresas vinculadas a la beneficiaria, conforme al artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del Impuesto de Sociedades, en los dos últimos años.

j. Quedan expresamente excluidos los contratos por cuenta ajena siguientes:

a. Contrato de trabajo temporal.

b. Contrato de formación en alternancia.

c. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional.

d. Contratos de personas del servicio del hogar familiar.

e. Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 1.1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el
que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

2.2. Para el empleo por cuenta propia

a. Las empresas serán de nueva creación; a estos efectos se consideran empresas de nueva creación
aquellas que hayan procedido al alta en el IAE -o la Declaración Censal, en su caso- de la actividad asociada
al autoempleo o autoempleos para los que se solicita la ayuda, dentro de los 3 meses anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud, y, en el caso de entidades con personalidad jurídica, que se hayan constituido
como máximo en los 6 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, siempre dentro del año de
la convocatoria.

b. Estar en situación de desempleo en el momento del alta.

c. La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades mercantiles o
cooperativas de trabajo asociado siempre que ostenten funciones de dirección y gerencia en las mismas.

d. Tener residencia legal en la UE.

e. Presentar un proyecto empresarial que una vez evaluado resulte ser técnica, financiera y económicamente
viable.

f. El planteamiento de la actividad se realizará con carácter indefinido.

g. Darse de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, a excepción de las personas que formen
parte de cooperativas de trabajo asociado, que podrán optar por la asimilación a trabajadores/as por cuenta
ajena, con fecha igual o posterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas.

h. No haber estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos en los seis meses previos al
inicio de la actividad (alta en el IAE).

i. No estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de la actividad y durante al
menos dos años.

j. Poner en conocimiento de Proyecto Melilla, S.A.U., en su caso, la baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos o de su simultaneidad con otros regímenes de la Seguridad Social durante la
vigencia del compromiso.

k. Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas señalado en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT.

Quinto. Cuantía de las subvenciones

1. Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a la creación de empleo neto, ya sea
a través de cuenta ajena o a través de cuenta propia (autoempleo), se ha procedido a la asignación de una
cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método
justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art.
53.1, b) y 53.3. a).i) del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio, en concordancia con en el Reglamento
(UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se
deroga el Reglamento (CE) n ° 1083/2006 del Consejo.

La posibilidad de conceder una ayuda FSE+ bajo una modalidad de costes simplificados tiene por finalidad
reducir la carga administrativa y de gestión del presupuesto aprobado.

2. Para este tipo de ayudas se establecen como destinatario a dos grupos subvencionables:

a. Trabajadores por cuenta ajena, medida OP_1_4.1_A.04_004. Ayudas al empleo
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El coste de la subvención para los trabajadores por cuenta ajena vendrá determinado a través de un coste
unitario estándar que se establece mediante Real Decreto en el que se aprueba anualmente el SMI, por lo
que, al provenir de una norma, su aplicación es una información objetiva, siendo eficaz y proporcional y
cumple con el doble objetivo de constituir un suelo mínimo de contratación y determinar lo que se considera
el nivel de suficiencia de los salarios. En ningún momento será superior al coste real subvencionable
ajustándose a la realidad de la ejecución de las actividades subvencionadas y guardando una relación fiable
con respecto a los costes reales.

Estos gastos son gastos laborales, es decir: gastos de salarios y cotizaciones a la Seguridad Social
ocasionados por los contratos subvencionados, por lo que la cuantía por trabajador subvencionado, en
ningún caso, podrá superar el coste laboral del trabajador durante el periodo de dos años.

Es por ello que, el Real Decreto 126/2026 de 18 de Febrero, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2026, establece la cantidad de 1.221,00 euros, que multiplidado por 12 meses,
establece como coste estandar unitario la cantidad de 14.652,00 euros (Catorce mil seiscientos cincuenta
y dos euros).

Esta cuantía máxima se establece por trabajador/a y jornada completa de trabajo.

En caso de jornada parcial se reducirán de forma proporcional a la jornada de trabajo efectiva y para
contratos fijos discontinuos, se computará proporcionalmente en función de los meses efectivamente
trabajados y recogidos en contrato durante en el año y de las horas de trabajo pactadas en relación a la
jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal se aplicará la
proporcional anual al tiempo trabajado.

Para trabajadores por cuenta ajena (medida OP_1_4.1_A.04_004) se establece una cuantía de 142.169,00 €
(Ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y nueve euros).

b. Los trabajadores por cuenta propia (autónomos), medida OP_1_4.1_A.05_003. Ayudas al autoempleo.

El coste de la subvención para los trabajadores por cuenta propia vendrá determinado a través de un coste
unitario basado en el histórico del coste unitario de la ayuda otorgadas en el período 2014-2020 ( Cu14-20 )
incrementandose por el coste de la vida en el período de referencia, denominándose ΔIPC, a estas
cantidades se aplica el período de permanencia en el régimen de autoempleo que es de un mínimo de 2
años, dando lugar al coste unitario de las ayudas al autoempleo para el Programa FSE+ Melilla en el período
de programación 2021-2027, denominándose Cu21-27.

Cu14-20 = 5.500,00 €

Cu14-20 * ΔIPC = A = 1.276,00 €

Cu21-27 =( Cu14-20 +A)*2 = 13.552,00 €

Este coste unitario será el coste unitario inicial establecido que debido a la actualización del incremento del
IPC hace necesario aplicar anualmente un coeficiente corrector (Cc), el cual será el IPC de cada anualidad
(IPCn+1), es decir,

Cu21-27_n+1 = Cu21-27 * Cc [IPC n+1]

Es por ello que el coste unitario inicial está basado en el incremento del periodo 2014-2020 por lo que para
esta convocatoria 2025 se deberá incrementar el IPC desde el 2021 al 2024, siendo estos incrementos
conforme a los datos del INE:

2021 – IPC anual – 6,5%

2022 – IPC anual – 5,7%

2023 – IPC anual - 3,1%

2024 – IPC anual - 2,8%

2025 – IPC anual – 2,9%

La suma de los incrementos de IPC asciende al 21,00%

Por todo lo anterior el coste unitario será:

Cu21-27_n+1 = Cu21-27 * Cc [IPC n+1] = 13.552 * (1+0,21) = 16.397,92 euros (dieciséis mil trescientos
noventa y siete euros con noventa y dos céntimos de euro)
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Para favorecer la contratación y el establecimiento como trabajadores por cuenta propia y a fin de favorecer
aquellos objetivos señalados en el Programa FSE+ para Melilla 2021-2027 para Melilla, especialmente
parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del
sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no
discriminación.

Al resto de colectivos no priorizados, a dicho coste estándar unitario se aplica una minoración, que de forma
concurrente se minora en 41,66 euros mensuales hasta el total de 12 meses, siendo el coste unitario para
estos colectivos de 15.898,00 euros (quince mil ochocientos noventa y ocho euros).

Para trabajadores por cuenta propia (autónomos) (medida OP_1_4.1_A.05_003) se establece una cuantía de
75.700,00 € (Setenta y cinco mil setecientos euros).

3. El límite máximo por beneficiario, para este tipo de ayudas no podrá exceder de:

La mitad del presupuesto establecido para cada convocatoria y plazo, en su caso.
La mitad del presupuesto establecido para cada gasto subvencionable (medida).
En el caso que, para la misma unidad económica, coexistan varias personas subvencionables como
trabajadores por cuenta propia, el límite máximo se entenderá establecido para cada uno de ellos, con
un límite de tres empleos por cuenta propia para una misma empresa. Teniendo en cuenta la
especificidad que, para las cooperativas de trabajo asociado, podrá subvencionarse el régimen general
de la Seguridad Social.
El establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las
ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-
81820).
En el caso de no cubrir la totalidad del importe designado a cada gasto subvencionable (medida), se
podrá incorporar el importe sobrante al otro gasto subvencionable (medida).

Sexto. Compatibilidad y Concurrencia de ayudas.

1. Las ayudas serán incompatibles con otras que, por los mismos conceptos, puedan otorgar las
administraciones públicas como medida de fomento de empleo o ligadas a la creación de empleo, salvo
incentivos que se materializan bajo la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social.

2. Según lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023,
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las
ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820) o
legislación que la modifique o sustituya (importes, límites, tiempo,….).

3. En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado
por Proyecto Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos
subvencionables.

Séptimo. Forma y Plazos de presentación solicitudes

1. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente
reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas
tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas
técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán
realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros
electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que
integran la Administración Local y el sector público institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa,
en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en caso contrario podrá ser desestimada.

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre.

2. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo
caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar
de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando
obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.

3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y de la correspondiente
convocatoria.
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4. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la
remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida
en la Convocatoria conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por
el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

5. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los
requisitos estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria.

6. Solamente se podrá presentar una solicitud por solicitante y convocatoria.

7. Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables

8. Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 60 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla

9- La solicitud deberá acompañarse de:

a) Original y fotocopia ó fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su caso, de
la empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento
de identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las
facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario
persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno
de los socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad o comunidad de
bienes

b) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o certificado de situación censal emitido por la AEAT.

c) Informe de vida laboral de empresa (VILEM) del solicitante de todas las cuentas de cotización de Melilla,
de los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

d) Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas.

e) En el caso de ayudas acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de
2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a
las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-202381820),
así como de las ayudas recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de
ayudas de “minimis.

f) Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la AEAT,
Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social.

g) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado
2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

h) Declaración que cumple plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y
medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento
(UE) 2019/2088

i) Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro de
la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones.

j) Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores
concedidas por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de
presentación, esté aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo señalado
en el artículo 12.1d) in fine del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º 6/2018 de la
Intervención de la Ciudad).

k) Declaración que se compromete a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas.
Así mismo se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.
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l) Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con
indicación de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta
bancaria.

m) En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones
gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación.

n) Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A.U., considere necesaria para la
tramitación del expediente de concesión.

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y
el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la
Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante,
de todos los requisitos contenidos en las bases reguladoras.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor
requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo. Evaluación

1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras
la valoración del proyecto, cuyos criterios se establecerán en la correspondiente convocatoria entre los
siguientes:

a) Colectivo A; personas incluidas en los grupos desfavorecidos, parados de larga duración, y jóvenes que se
encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil y las personas inactivas.

Colectivo B; resto de personas,

Se valorará hasta un máximo de 80 puntos.

Por contrato indefinido por proyecto, se valorará

Colectivo A: hasta 10 puntos por contrato hasta un máximo de 40 puntos.

Colectivo B: hasta 7 puntos por contrato hasta un máximo de 28 puntos

Trabajadores por cuenta propia por proyecto, hasta un máximo de 30 puntos.

Colectivo A: 10 puntos hasta un máximo de 30 puntos.

Colectivo B: 7 puntos hasta un máximo de 21 puntos

b) Capacidad del proyecto de generar actividad económica en la zona, hasta 20 puntos.

Empresas de nueva creación y las constituidas que inicien nuevas actividades que no sea una
actividad idéntica o similar a las realizadas anteriormente por la empresa (nueva instalación), se
valorará hasta 10 puntos.

Empresas de nueva creación, se valorarán con 6 puntos.

Empresas constituidas que inicien nuevas actividades que no sea una actividad idéntica o similar a las
realizadas anteriormente por la empresa (nueva instalación), se valorará con 4 puntos.

Empresas constituidas, distintas a las anteriores, que contraten personal para su actividad normal, se
valorará hasta 5 puntos.

Se valorará la contratación de trabajadores con 1 punto por trabajador contratado a jornada completa,
en el caso de contratos a tiempo parcial la puntuación se referirá a la parte proporcional de la jornada,
hasta el máximo de 5 puntos.

Tamaño de la empresa. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, con el siguiente desglose:

Microempresa, se valorará con 10 puntos

Pequeña empresa, se valorará con 7 puntos

Mediana empresa, se valorará con 5 puntos
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Gran Empresa, se valorará con 3 puntos.

En el caso de contratos a tiempo parcial, la puntuación se referirá a la parte proporcional de la jornada, salvo
los trabajadores por cuenta propia que se consideraran a jornada completa.

Se establecerán dos listas según el gasto subvencionable (medida) de forma individual, en el caso de
sobrante de una medida se podrá incorporar a la otra medida.

2. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente
orden de prioridad:

a. Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes con propuesta de aprobación de
cualquier Régimen de Ayudas Públicas en el mismo ejercicio y, en su caso, aprobados en la
convocatoria del año anterior.

b. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán
de a) a b) en grado de importancia, siendo el criterio a) el más importante y el b) el menos.

c. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de
ayudas

3. En el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, excepcionalmente,
conforme al art. 22.1 párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al
prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables, dicha excepcionalidad, vendrá reflejada
en Convocatoria.

Los supuestos de excepción vendrán especificados en cada convocatoria, motivando el órgano colegiado de
evaluación, a que se refiere el artículo 22.1 de la LGS, la aplicación del prorrateo en base a las citadas
causas.

4. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la
convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentación, sin menoscabo de realizarse la valoración conforme a los criterios establecidos en el presente
artículo.

No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara insuficiente
para la eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo.

5. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la
convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentación, debiéndose realizar la evaluación del proyecto conforme a los señalado en el presente artículo

Noveno. Tramitación e instrucción del procedimiento.

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas
gestionadas por Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada
por la Orden núm. 1232 de fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y
Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de abril de 2019), corresponde a la sociedad pública
instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No obstante, todas las actuaciones o
cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la
situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de concesión de
subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería
que esté adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las Consejerías,
en vigor, que se determinará en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto
Melilla SAU.

2. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a, con el apoyo del órgano gestor,
realizará de oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en
función de su adecuación administrativa y técnica a lo establecido en esta Bases reguladoras y en la
convocatoria, y el cumplimiento de las condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la
subvención, así como para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución.

3. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclaraciones e
informaciones adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedimiento.

4. Una vez estudiadas por el órgano gestor las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de las
condiciones exigidas para ser beneficiario/a, se emitirá un informe de cumplimiento, firmado por el/la titular de
la Gerencia de Proyecto Melilla SAU o en quien delegue y lo elevará al órgano instructor.

5. A la vista del informe remitido por el órgano gestor, el órgano instructor, realizará las comprobaciones
pertinentes, dando su conformidad o emitiendo nuevo informe, según proceda y elevará propuesta de
resolución al órgano colegiado para la emisión de informe/acta de la valoración de las solicitudes
presentadas.
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Décimo. Comisión de Valoración.

1. Una vez comprobadas las solicitudes, la Comisión de Valoración, como órgano de carácter técnico del que
no pueden formar parte los cargos electos ni el personal eventual, procederá a su valoración, aplicando los
criterios de valoración establecidos y emitirá un acta/informe ordenando las solicitudes presentadas. En el
caso de existir crédito suficiente para atender a todas las solicitudes se reserva la Comisión la protestad de
no valorar los proyectos, siempre y cuando no sea condición necesaria para el cálculo de la subvención a
conceder, ni exista una puntuación mínima exigida para proceder al estudio del proyecto en la
correspondiente convocatoria.

2. La comisión de valoración, en cuanto a su funcionamiento, se regirá por lo establecido para los órganos
colegiados, artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

3. La Comisión de Valoración estará compuesta por tres personas que pertenezcan a la Consejería a la cual
esté adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las Consejerías, en
vigor. Será el órgano colegiado responsable de evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los
criterios de valoración establecidos en la convocatoria correspondiente. La comisión podrá contar con
personal asesor externo para la valoración de las solicitudes.

4. La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la Dirección General competente en la materia,
de conformidad con el Decreto de Distribución de competencias, o persona en quien delegue, y formarán
parte de la misma como vocales un funcionario que pertenezca a la Consejería a la cual esté adscrita el
órgano gestor y la Gerente de Proyecto Melilla. Será el órgano colegiado responsable de evaluar las
solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la convocatoria
correspondiente. La comisión podrá contar con personal asesor del propio ente gestor o externo para la
valoración de las solicitudes. Actuará como secretario, con voz, pero sin voto, el o la titular de la Secretaría
Técnica de la Consejería. Sus miembros podrán delegar previamente a la Comisión sus funciones en los
casos que proceda.

5. Todo participante en la Comisión de Valoración de los proyectos presentados a las ayudas que se
convoquen con arreglo a estas bases, así como el personal asesor externo que colabore con ella, deberán
suscribir una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de
la etapa preventiva de lucha contra el fraude, de conformidad con lo señalado por el artículo 61 del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre
las normas aplicables al Presupuesto General de la Unión.

6. El órgano colegiado evaluará la propuesta del órgano instructor, emitiendo el informe/acta de la Comisión
con la evaluación aprobada, que remitirá al instructor.

Decimoprimero. Resolución, plazo y notificación

1.- El órgano instructor a la vista del expediente y del informe/acta emitida por el órgano colegiado, formulará
una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda
propuesta y de las condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Si la propuesta de resolución se separa del informe/acta de la Comisión de Valoración, en todo o en parte, el
instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

La propuesta de resolución provisional al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia, tiene
como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón
de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. El solicitante
deberá, en el plazo de 10 días exponer las alegaciones que estime oportunas.

No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia, o una
vez aceptada la propuesta provisional, en su caso.

2. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la
resolución definitiva.

3. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

4.- La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al Consejero de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano al que figure adscrita Proyecto
Melilla como ente instrumental de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el Decreto de
Distribución de Competencias.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses a contar
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se adopten todas
las medidas necesarias para acortar los plazos de resolución y notificación
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6. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

7. La persona competente para emitir la resolución de concesión deberá suscribir una Declaración de
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lucha
contra el fraude, de conformidad con lo señalado por el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046,
del Parlamento europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas aplicables al Presupuesto
General de la Unión.

8. La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos en
los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de
Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la
disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

9. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en todo
caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad
otorgadas por otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención, siempre
que:

a. El cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni dañe
derechos de terceras personas.

a. El cambio no suponga un incremento en la cuantía de la ayuda concedida en la resolución.

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se
imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional
7ª de la LOPD.

Decimosegundo. Justificación y pago

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos de empleo, se realizará en el plazo y forma previsto
en los artículos 19 y 20 de las bases reguladoras.

2. La empresa beneficiaria tendrá un plazo máximo de tres meses desde la notificación de la orden de
concesión para la realización de las contrataciones y/o alta de los/las empleados/as por cuenta propia objeto
de la subvención.

3. Terminado el plazo para las contrataciones, el beneficiario tendrá un plazo de tres meses para presentar la
cuenta justificativa junto a la siguiente documentación:

a) D.N.I. ó documento de identidad que acredite la residencia legal en la Unión Europea del trabajador/a
subvencionado/a (por cuenta propia o por cuenta ajena) b) Contrato de trabajo debidamente cumplimentado y
registrado en la oficina de empleo del trabajador/a subvencionado/a.

c) Alta en el régimen general de la Seguridad Social del trabajador/a subvencionado/a.

d) Informe de vida laboral del trabajador/a subvencionado/a.

e) Tarjeta de desempleo del trabajador/a subvencionado/a o informe de periodos de inscripción.

f) Modelo T5, autorización de comprobación de la situación como trabajador/a.

g) Informe de Vida Laboral de la Empresa (VILEM) de todas las cuentas de cotización desde la fecha de
solicitud hasta la fecha de justificación. h) Certificado de situación censal emitido por la AEAT.

i) Informe de vida laboral actualizado de los autónomos subvencionados, en su caso.

j) Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla, así
como con la Seguridad Social.

k) Acreditación de los requisitos de información y publicidad (artículo 11.3 de las Bases Reguladoras).

l) En aplicación del artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
24 de junio de 2021, deberá a portar Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad
separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluida la ayuda,
pagos a los proveedores,...) y declaración responsable garantizando dicho cumplimiento, para acreditar este
apartado puede aportar entre otros los siguientes documentos contables firmados y sellados:

a. Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el
proyecto
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b. Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo
cuentas o subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas

c. Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones.

En el caso de cuyos beneficiarios sean personas físicas no es de aplicación el presente apartado.

4. La variación en las previsiones de los gastos (las altas / contrataciones) a realizar deberá ser comunicada
de inmediato por la entidad beneficiaria. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder percibir
la ayuda será igual o superior al 33% de los compromisos iniciales de empleo. Así pues, en el caso de que el
proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que la ejecución sea igual o superior al 33% de los
compromisos iniciales de empleo, podrá realizarse el pago de la ayuda en términos directamente
proporcionales al grado de ejecución. Por el contrario, si la ejecución es inferior al 33% de los compromisos
iniciales de empleo, el incumplimiento se considerará total, procediéndose a la revocación o reintegro de la
ayuda, según sea el caso.

5. Si el empleo acreditado por el beneficiario fuese inferior a lo concedido, siempre que se cumplan los
mínimos establecidos en las presentes bases, el órgano competente para la resolución de la concesión
procederá en el plazo máximo de 60 días, desde la presentación de la documentación justificativa completa
que permita determinar el grado de cumplimiento, a modificar la resolución de concesión, conforme a lo
señalado en el apartado 6 del artículo 19 de las bases reguladoras. Si la inversión realizada y/o la creación de
empleo justificado fuese superior al proyecto aprobado en la resolución de concesión, sólo se abonará hasta
el límite de la subvención concedida.

6. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese
insuficiente o no se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes
bases, para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se
pondrán en conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas.

7. El abono total de la subvención se realizará una vez justificado por el beneficiario el proyecto objeto de la
ayuda (empleos por cuenta propia y/o ajena y demás requisitos) en la forma prevista en las bases
reguladoras, convocatoria y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas.

8. Las empresas beneficiarias deberán acreditar previamente al cobro de la subvención en cualquier
modalidad, que se encuentran al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y
frente a la Seguridad Social.

9. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas.

10. El abono de la subvención se realizará en un solo pago del 100% del importe total concedido, una vez
que el/la beneficiario/a haya acreditado todas las contrataciones y/o alta de la/s persona/s empleada/s por
cuenta propia objeto de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 22 de las bases reguladoras.

En el caso de que la ejecución fuese inferior a la comprometida, siempre que se alcance el grado de
cumplimiento señalado en el punto 4 del artículo anterior, se abonará el importe que resulte de aplicar los
criterios de cuantificación a la ejecución acreditada.

11. El beneficiario, una vez, abonada la subvención, deberá remitir al órgano gestor el documento de ingreso
en cuenta de la subvención otorgada.

Decimotercero. Recursos

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de
Economía, Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las
competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere
dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada
directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas

Decimocuarto. Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se
regirán por las bases reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla
(BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024), Reglamento (CE) Nº 2023/2831 de la Comisión de 13 de
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis, por las normas comunitarias aplicables en cada momento, por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el
Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07),
las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.
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Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., y Disposición adicional cuarta de las Bases Reguladoras de la citada
Ayuda, las referencias contenidas en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que
en cada momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

Decimoquinto. Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos.

 
Melilla, a 10 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

251.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DENTRO DEL
RÉGIMEN DE AYUDAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA.
AYUDAS INVERSIÓN CON EMPLEO. AÑO 2026

TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento nº 2026000656 de fecha 09 de marzo de 2026, por el que se convocan subvenciones dentro del
régimen de ayudas a proyectos de inversión en la Ciudad de Melilla. Ayudas Inversión con Empleo. Año 2026

TextoES: BDNS(Identif.):892126

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892126)

La presente convocatoria se acoge a la exención de notificación en virtud del Reglamento (UE) Nº 651/2014
de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención
por categorías) modificado por el Reglamento (UE) 2017/1084 de la Comisión, de 14 de junio, por el
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio, por el Reglamento (UE) 2021/452 de la Comisión de
15 de marzo, por el Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión de 23 de julio, por el Reglamento (UE)
2023/917 de la Comisión de 04 de mayo, por el Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión de 23 de junio
(Reglamento de exención) y modificaciones posteriores.(Ayuda : SA.113964)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las ayudas las PYME que pretenda realizar un Proyecto empresarial que cumpla
la finalidad establecida en las bases reguladoras y en la presente convocatoria y ejerzan una actividad
económica dentro del ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se considera Pyme a aquellas empresas que cumplan lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE
L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su forma jurídica.

Así mismo, deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o
vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE
L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la modifique o sustituya.

Se entenderá igualmente como PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica
propia, incluso aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones,
etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de
noviembre

También podrán considerarse como beneficiarias aquellas empresas en formación, conforme a lo señalado
en la sección 2ª artículo 36 a 38 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, siempre y cuando antes de dictarse resolución, en el
plazo establecido como alegaciones en la propuesta provisional, acredite que está inscrita en el registro
mercantil conforme a lo señalado en el artículo 32 del citado Real Decreto. En el caso de no cumplirse con
este requisito se considerará la solicitud como desfavorable al no considerarse como beneficiaria.   

No podrán ser beneficiarias aquellas empresas que:

- Pertenezcan a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº 651/2014 (artículos 1
y 13) o del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021,
(artículo 7), según si se trata de un régimen de ayudas acogido a la exención de notificación a la Comisión o
de un régimen de minimis, respectivamente.

- Representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme a la
clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93).

- Aquellas empresas que presten la mayor parte de sus servicios a la Administraciones públicas, es decir,
aquellas que el 75% de sus ingresos provienen de las administraciones u organismos públicos mediante
licitaciones públicas, concesiones administrativas, etc.
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- Empresas en crisis.      

Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes concurra
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Podrán ser objeto de ayudas los proyectos de inversión siguientes:

Creación de nuevas empresas: Aquellas empresas que se constituyan e inicien una actividad empresarial y
sea necesaria una inversión en activos materiales o inmateriales para la creación de un nuevo
establecimiento.

Ampliación (diversificación): La ampliación de un establecimiento existente, la diversificación de la producción
de un establecimiento en nuevos productos adicionales o un cambio esencial en el proceso general de
producción de un establecimiento existente, que generen inversión y empleo, en su caso. Las empresas que
presentes estos proyectos deberán estar de alta en el IAE al menos un año antes de la presentación de la
solicitud de ayudas.

Se considerará Ampliación y/o diversificación, las inversiones que supongan el desarrollo de una actividad ya
establecida o la iniciación de otras:

a) En el caso del desarrollo de una actividad ya establecida, las inversiones deberán consistir en:

a. Ampliación de la capacidad de un establecimiento.

b. La ampliación de la producción de un establecimiento en producto que no se producían en el mismo.

c. La transformación fundamental en el proceso global de la producción en el establecimiento existente.

b) En el caso de iniciación de una nueva actividad económica (diversificación) las inversiones deberán
consistir en:

a. La creación de un nuevo establecimiento.

b. La diversificación de la actividad de un establecimiento, siempre y cuando la nueva actividad no sea la
misma o similar a la realizada previamente en el establecimiento.

Requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión serán los siguientes:

Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. (Para ello se acompañará junto con la memoria
estudio económico financiero para determinar la coherencia entre las necesidades financieras derivadas de
sus expectativas de desarrollo y su estructura de financiación, así como la capacidad de la empresa de
emprender el proyecto de inversión, atendiendo, en su caso, a su evolución en los últimos ejercicios, estos
datos serán cumplimentados en el modelo de solicitud.)

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya
presentado la solicitud de ayudas, presentando junto a la solicitud declaración de no inicio de inversiones, 
pudiéndose, si así se estima oportuno, realizar las comprobaciones físicas para establecer si el proyecto
cumple las condiciones de admisibilidad establecidas en el presente régimen, y que no se ha realizado el
inicio de los trabajos, siempre en espera de una verificación más detallada del proyecto.

Para ello deberá aportar declaración del estado del establecimiento previo al inicio del proyecto y fotografías
de dicho estado en caso de obras y de la ubicación de las inversiones a subvencionar.

De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, las ayudas
deberán tener efecto incentivador, por ello, no deberá iniciarse ninguna actuación referida al proyecto,
excepto los estudios previos, con fecha anterior a la fecha de presentación de la solicitud, en caso contrario,
el proyecto no podrá optar a la ayuda, y por tanto se considerará la solicitud como desfavorable.

El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes subvencionables
exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación externa,
conforme al artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014.

Se deberá generar obligatoriamente puestos de trabajo a través de contrataciones a trabajadores por cuenta
ajena o bien establecerse como trabajadores por cuenta propia. Este requisito, siempre que se cumpla lo
establecido en esta convocatoria y se cumplan los mínimos de ejecución, será condición indispensable para
el abono de la subvención, en caso contrario no podrá optar a la ayuda, considerándose desfavorable.

Quedan excluidos aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión
Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el
sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan concedidas subvenciones
anteriores que estén pendientes de justificación.
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Segundo. Objeto.

Esta convocatoria tiene por objeto fomentar la actividad empresarial, mediante subvenciones financieras en
proyectos de inversión en la Ciudad de Melilla, tanto de creación de nueva empresa, la ampliación y/o
diversificación de actividad, promoviendo la transformación económica innovadora e inteligente, fomentando
el crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes. De esta forma se contribuye al cumplimiento del
objetivo político 1 de “una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica
innovadora e inteligente…”, y su objetivo específico 3 “ El refuerzo del crecimiento sostenible y la
competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”,
establecido en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de
junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, así mismo también
se pretende generar empleo estable en los proyectos subvencionables.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran aprobadas por Decreto de 18 de abril de 2024,
registrado al número 2024000831 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia,
establece la modificación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas a proyectos de inversión en la
Ciudad de Melilla (BOME nº 6167 de 23/04/2024),. Se puede consultar en la página web:
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2024-6167/articulo/300#

Cuarto. Cuantía.

Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa FEDER para Melilla 2021- 2027
(cofinanciado en un 85%), dado que la actuación está alineada con el objetivo político 1 “una Europa más
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente”, y del objetivo
específico 3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo
en estas, también mediante inversiones productivas”.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de
Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2026, por importe de
800.000,00 euros, aplicación presupuestaria 06/43300/77000, Retención de crédito número
12026000005592.

Las ayudas que podrán concederse para financiar los citados proyectos serán subvenciones de capital para
financiar parcialmente el proyecto subvencionado de inversión y empleo, en su caso, conforme a la fórmula
establecida en el Anexo I de la convocatoria.

Para las subvenciones de capital se fijará el máximo de 50.000,00 euros por empleo creado con contrato de
trabajo de duración indefinida y a jornada completa.

Para la determinación importe fijo por empleo neto generado establecido en la fórmula especificada en el
Anexo I, se establece una cantidad máxima de 10.000,00 euros por empleo creado con contrato de trabajo de
duración indefinida y a jornada completa.

La cuantía máxima total por proyecto se establece de conformidad con los límites establecidos en el mapa de
ayudas regionales de España 2022-2027 para Melilla, en el marco de las Directrices sobre las ayudas de
finalidad regional revisadas (DAR) y serán de hasta un máximo del 50% sobre la inversión subvencionable
para medianas empresas y de 60% para pequeñas empresas, con la limitación de que ningún proyecto podrá
obtener una subvención superior a la mitad del presupuesto establecido para cada convocatoria y plazo, en
su caso.

La cuantificación de la subvención total vendrá determinada por la aplicación de la fórmula polinómica
indicada en el Anexo I de las Bases Reguladoras, aplicando las cantidades y los límites establecidos en la
presente convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 60 días hábiles
a contar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Sexto. Forma de las solicitudes.

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente
reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas
tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas
técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán
realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros
electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que
integran la Administración Local y el sector público institucional.
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La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre.

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo
caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los interesados en el presente régimen de ayudas, incluido los autónomos, estarán obligados a relacionarse
con la Administración por medios electrónicos, de conformidad con el art. 14.3 de la Ley 39/2015. Deberá
señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de
forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a
notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 8 del punto Octavo de la
Convocatoria.

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y
el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la
Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 
Lugar de la Firma: MELILLA
Fecha de la Firma: 2026-03-09
Firmante: D. Miguel Marín Cobos;
Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

252.    ORDEN Nº 0656, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA
CIUDAD DE MELILLA – AYUDAS INVERSIÓN CON EMPLEO -. AÑO 2026.

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha
Consejería nº 2026000656 de fecha 09 de marzo de 2026 viene a disponer lo siguiente:

 

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS A PROYECTOS DE INVERSION EN LA CIUDAD DE
MELILLA – AYUDAS INVERSION CON EMPLEO -. AÑO 2026

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 18 de abril de 2024,
registrado al número 861 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece las
bases reguladoras del régimen de ayudas a la inversión en la Ciudad de Melilla (BOME N.º 6167 de
23/04/2024) pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria aprobación anual
de las correspondientes convocatorias de subvenciones.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4079/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Las presentes Bases Reguladoras se acogen a la exención de notificación en virtud del Reglamento (UE) Nº
651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general
de exención por categorías) modificado por el Reglamento (UE) 2017/1084 de la Comisión, de 14 de junio,
por el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio, por el Reglamento (UE) 2021/452 de la
Comisión de 15 de marzo, por el Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión de 23 de julio, por el
Reglamento (UE) 2023/917 de la Comisión de 04 de mayo, por el Reglamento (UE) 2023/1315 de la
Comisión de 23 de junio (Reglamento de exención) y modificaciones posteriores.(Ayuda : SA.113964)

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca para el año 2026 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se
regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME N.º 4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia
competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad fomentar la actividad empresarial, mediante subvenciones
financieras en proyectos de inversión en la Ciudad de Melilla, tanto de creación de nueva empresa, la
ampliación y/o diversificación de actividad, promoviendo la transformación económica innovadora e
inteligente, fomentando el crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes. De esta forma se
contribuye al cumplimiento del objetivo político 1 de “una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo
una transformación económica innovadora e inteligente…”, y su objetivo específico 3 “ El refuerzo del
crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante
inversiones productivas”, establecido en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo
de Cohesión, así mismo también se pretende generar empleo estable en los proyectos subvencionables.

Segundo: Financiación

1. Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa FEDER para Melilla 2021- 2027
(cofinanciado en un 85%), dado que la actuación está alineada con el objetivo político 1 “una Europa más
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente”, y del objetivo
específico 3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo
en estas, también mediante inversiones productivas”.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de
Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2026, por importe de
800.000,00 euros, aplicación presupuestaria 06/43300/77000, Retención de crédito número
12026000005592.
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Las solicitudes presentadas se resolverán periódicamente conforme al procedimiento de concurrencia
competitiva previsto en el artículo 18 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario
previsto.

Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas

1. Podrán ser objeto de ayudas los proyectos de inversión siguientes:

a) Creación de nuevas empresas: Aquellas empresas que se constituyan e inicien una actividad empresarial y
sea necesaria una inversión en activos materiales o inmateriales para la creación de un nuevo
establecimiento.

b) Ampliación (diversificación): La ampliación de un establecimiento existente, la diversificación de la
producción de un establecimiento en nuevos productos adicionales o un cambio esencial en el proceso
general de producción de un establecimiento existente, que generen inversión y empleo, en su caso. Las
empresas que presentes estos proyectos deberán estar de alta en el IAE al menos un año antes de la
presentación de la solicitud de ayudas.

Se considerará Ampliación y/o diversificación, las inversiones que supongan el desarrollo de una actividad ya
establecida o la iniciación de otras:

a) En el caso del desarrollo de una actividad ya establecida, las inversiones deberán consistir en:

a. Ampliación de la capacidad de un establecimiento.

b. La ampliación de la producción de un establecimiento en producto que no se producían en el
mismo.

c. La transformación fundamental en el proceso global de la producción en el establecimiento
existente.

b) En el caso de iniciación de una nueva actividad económica (diversificación) las inversiones deberán
consistir en:

a. La creación de un nuevo establecimiento.

b. La diversificación de la actividad de un establecimiento, siempre y cuando la nueva actividad no sea
la misma o similar a la realizada previamente en el establecimiento.

2. Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión serán los siguientes:

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. (Para ello se acompañará junto con la
memoria estudio económico financiero para determinar la coherencia entre las necesidades
financieras derivadas de sus expectativas de desarrollo y su estructura de financiación, así como la
capacidad de la empresa de emprender el proyecto de inversión, atendiendo, en su caso, a su
evolución en los últimos ejercicios, estos datos serán cumplimentados en el modelo de solicitud).

b) La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se
haya presentado la solicitud de ayudas, presentando junto a la solicitud declaración de no inicio de
inversiones, pudiéndose, si así se estima oportuno, realizar las comprobaciones físicas para establecer
si el proyecto cumple las condiciones de admisibilidad establecidas en el presente régimen, y que no
se ha realizado el inicio de los trabajos, siempre en espera de una verificación más detallada del
proyecto.

Para ello deberá aportar declaración del estado del establecimiento previo al inicio del proyecto y
fotografías de dicho estado en caso de obras y de la ubicación de las inversiones a subvencionar. De
acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, las ayudas
deberán tener efecto incentivador, por ello, no deberá iniciarse ninguna actuación referida al proyecto,
excepto los estudios previos, con fecha anterior a la fecha de presentación de la solicitud, en caso
contrario, el proyecto no podrá optar a la ayuda, y por tanto se considerará la solicitud como
desfavorable.

c) El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes
subvencionables exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o
mediante financiación externa, conforme al artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014.

d) Se deberá generar obligatoriamente puestos de trabajo a través de contrataciones a trabajadores
por cuenta ajena o bien establecerse como trabajadores por cuenta propia. Este requisito, siempre que
se cumpla lo establecido en esta convocatoria y se cumplan los mínimos de ejecución, será condición
indispensable para el abono de la subvención, en caso contrario no podrá optar a la ayuda,
considerándose desfavorable.

e) Quedan excluidos aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la
Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio
significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
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Cuarto: Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las PYME que pretenda realizar un Proyecto empresarial que
cumpla la finalidad establecida en las bases reguladoras y en la presente convocatoria y ejerzan una
actividad económica dentro del ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se considera Pyme a aquellas empresas que cumplan lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE
L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su forma jurídica.

Así mismo, deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o
vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE
L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la modifique o sustituya.

Se entenderá igualmente como PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica
propia, incluso aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones,
etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de
noviembre

2. También podrán considerarse como beneficiarias aquellas empresas en formación, conforme a lo señalado
en la sección 2ª artículo 36 a 38 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, siempre y cuando antes de dictarse resolución, en el
plazo establecido como alegaciones en la propuesta provisional, acredite que está inscrita en el registro
mercantil conforme a lo señalado en el artículo 32 del citado Real Decreto. En el caso de no cumplirse con
este requisito se considerará la solicitud como desfavorable al no considerarse como beneficiaria.

3. Las empresas beneficiarias de estas ayudas tendrán dicha consideración a los efectos del apartado c) del
artículo 2.9 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de
2021, siempre que concurran los requisitos que en el mismo se establecen, y, en consecuencia, deberán
cumplir cuantas obligaciones les imponga la normativa comunitaria o nacional reguladora del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

4. No podrán ser beneficiarias aquellas empresas que:

Pertenezcan a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº 651/2014
(artículos 1 y 13) o del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24
de junio de 2021, (artículo 7), según si se trata de un régimen de ayudas acogido a la exención de
notificación a la Comisión o de un régimen de minimis, respectivamente.
Representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme a la
clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de18 de diciembre, por el que se
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93).
Aquellas empresas que presten la mayor parte de sus servicios a la Administraciones públicas, es
decir, aquellas que el 75% de sus ingresos provienen de las administraciones u organismos públicos
mediante licitaciones públicas, concesiones administrativas, etc.
Empresas en crisis.

5. Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes concurra
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinto: Gastos Subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que correspondan a conceptos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, con base en la
descripción de las actuaciones aportadas en la solicitud y en la memoria, por lo que deberán estar
directamente relacionados con el desarrollo de la actuación para el que se hayan concedido, sin más
limitaciones que las derivadas de la normativa comunitaria y de la legislación nacional aplicables, y las
recogidas en las presentes normas.

Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en el
Reglamento (UE) nº 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, así como la Orden HFP/1414/2023, de 27 de
diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas
financiados por el Fondo Europeo de desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el periodo
2021-2027.

2. Se subvencionarán las Inversiones realizadas dentro de los siguientes capítulos:

Adquisición de bienes inmuebles y terrenos.
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Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas,
laboratorios, servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de
almacenamiento de materias primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras
vinculadas al proyecto.
Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos,
instalaciones de agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo
ligados al proyecto, así como cualquier elemento que fomenten medidas de protección
medioambiental, así como, eliminación de las emisiones.
Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje,
mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al
proyecto.
Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de
planificación e ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste.

Los activos inmateriales admisibles deberán reunir los siguientes requisitos:

Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda.
Se considerarán activos amortizables.
Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado.
Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del
beneficiario durante el período establecido en la convocatoria, que será mínimo de cinco años para la
gran empresa y tres años para Pyme.

a. Para la adquisición de bienes inmuebles y terrenos, se aplicará lo establecido en el apartado A). 1.a) del
artículo 9 de las bases reguladoras:

1. Serán subvencionables las adquisiciones de terrenos y de bienes inmuebles en los que exista una relación
directa entre la compra y los objetivos de la operación y siempre que no se superen los límites establecidos
en la presente norma.

2. Solo será subvencionable la adquisición de terrenos por un importe que no exceda del 10 % del gasto total
subvencionable de la operación de que se trate. Esta limitación no aplica a las operaciones relativas a la
conservación del medio ambiente.

3. No obstante, lo señalado en el apartado anterior, en el caso de zonas abandonadas y de aquellas con un
pasado industrial que comprendan edificios, este límite aumentará hasta el 15 %. La posibilidad de aplicar
esta opción deberá estar expresamente establecida en los criterios de selección de operaciones aprobados
por el comité de seguimiento. El porcentaje que finalmente se considere subvencionable deberá figurar en el
documento en el que se establezcan las condiciones de la ayuda, en el que se recogerán los elementos que
permitan justificar el abandono o el pasado industrial de la zona en cuestión.

4. El límite establecido en el apartado anterior no será de aplicación en aquellos casos en que la operación
consista, atendiendo a su objeto y finalidad, en la adquisición de edificaciones ya existentes para ser
rehabilitadas o puestas en uso para un nuevo propósito, de modo que el terreno en que estas se asientan no
constituya el elemento principal de la adquisición. No se considerará que la operación consiste en la
adquisición de edificaciones ya existentes de modo que el terreno en que se asientan no constituye el
elemento principal de la adquisición, cualquiera que sea su objeto o finalidad, cuando el valor de mercado del
suelo exceda del valor de mercado de la edificación en el momento de la compra, salvo en el caso de
operaciones que tengan por objeto la adquisición de edificaciones, incluidas viviendas de segunda mano,
destinadas a realojar a personas en situación de vulnerabilidad social y siempre que el plazo mínimo de
afectación del inmueble a dicha finalidad no sea inferior a quince años.

5. Las adquisiciones de bienes inmuebles deberán utilizarse para los fines y durante el periodo que se prevea
expresamente en el documento en el que se fijan las condiciones de la ayuda y, en todo caso, durante el
periodo previsto en el artículo 65 del Reglamento UE número 2021/1060 o el que se establezca en las
normas que regulan las ayudas de estado.

6. El importe subvencionable no podrá superar el valor de mercado de los terrenos y de los bienes inmuebles
en el momento de la adquisición, lo que se acreditará mediante certificado de tasador independiente
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial o un organismo público debidamente
autorizado. Este certificado no será necesario en el caso de adquisiciones mediante expropiación forzosa,
siempre que se siga el procedimiento establecido en su normativa específica para la fijación del precio.

7. No será subvencionable la adquisición de los terrenos o de bienes inmuebles que pertenezcan o hayan
pertenecido durante el periodo de elegibilidad al organismo responsable de la ejecución o a otro organismo o
entidad, directa o indirectamente, vinculado o relacionado con el mismo.

b. El IPSI señalado en el apartado 1 del artículo 3 Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre la
producción, los servicios y la importación (operaciones interiores) en la Ciudad de Melilla. (BOME nº 5625 de
12/02/2019) es subvencionable al no ser recuperable conforme a los artículos 17 y 18 de la citada ordenanza.
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Por tanto queda excluido cualquier impuesto que sea recuperable conforme a la normativa aplicable, es por
ello que, se excluye el IPSI IMPORTACIÓN como subvencionable al ser susceptible de recuperación
conforme al artículo 38 de la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre la producción, los servicios y la
importación (modalidad importación y gravámenes complementarios aplicables sobre las labores del tabaco y
ciertos carburantes y combustibles) de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 4 de
31/01/2022).

c. Quedan excluidos del alcance de la presente ayuda lo establecido en el artículo 2 de la Orden
HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de
los programas financiados por el Fondo Europeo de desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para
el periodo 2021-2027, o aquella que la modifique o sustituya

d. Quedan excluidos, los teléfonos móviles, tablets, así como cualquier dispositivo portátil susceptible de uso
particular. No obstante, lo anterior, se podrán subvencionar siempre y cuando cumplan los siguientes:

a. Que lleven aparejado un software específico relacionado con la actividad del proyecto.
b. Que estén aparejados a las inversiones presentadas en el mismo, o bien, que sean complementarias a

las inversiones ya existentes en la sociedad.
c. Que cumpla una función dentro del proceso productivo de la empresa.

Estos extremos deberán especificarse detalladamente en la memoria del proyecto. En caso de no cumplir lo
especificado anteriormente, no considerarán inversiones subvencionables.

e. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación de la subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado.

f. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el artículo 31.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, 40.000 euros en el caso de los contratos de obras y de 15.000 euros en el
caso de los contratos de suministro y de servicios, o cantidades en vigor, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en
el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

g. Adquisiciones de activos de segunda mano deberán estar aprobados en la resolución de concesión, en
caso contrario no podrán ser subvencionables y, siempre que se les garantice un período de vida útil efectiva
que en ningún caso será inferior a cinco años para la gran empresa y a tres años la Pyme y cumplan las
siguientes tres condiciones:

a. El vendedor de los bienes deberá facilitar una declaración sobre su origen y confirmar que los mismos
no han sido objeto de ninguna subvención nacional o comunitaria.

b. El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de los bienes
nuevos similares.

c. Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las
normas y criterios que sean de aplicación.

Se deberá aportar certificado de valoración de los bienes de segunda mano, de tasador independiente
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

La adquisición de activos directamente vinculados a un establecimiento, excepcionalmente, serán
subvencionables los gastos de adquisición de maquinaria y bienes usados, siempre y cuando se cumplan las
siguientes condiciones:

Que el establecimiento haya cerrado o hubiera cerrado de no haber sido adquirido.
Que los activos sean adquiridos a un tercero no relacionado con el comprador, salvo que un miembro
de la familia o empleado se haga cargo de una pequeña empresa.
Que la operación tenga lugar en condiciones de mercado.

h. Con carácter general, no son subvencionables las adquisiciones de activos, ya sea en forma de entrega de
bienes o de prestación de servicios, realizadas a entidades vinculadas, establecidas en el apartado 2 del
artículo 18 del Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, salvo autorización expresa
en la resolución de concesión, previa petición que deberá constar en la solicitud de ayuda a los efectos de su
autorización y de tenerlo en cuenta en la determinación de la inversión subvencionable. En este caso, se
aplicará igualmente lo señalado en este apartado, independientemente del importe presentado.

i. El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada,
permaneciendo estos en el patrimonio de la empresa, al menos durante tres años, contados a partir de la
última factura emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención, salvo los
bienes inscribibles en registro público que deberán permanecer durante un período mínimo de cinco años
siguientes al pago final al beneficiario de la subvención.
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j. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta
circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripción en el registro público correspondiente.

El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso
con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del
mismo cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o
se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial,
en caso de bienes muebles no inscribibles.

No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado cuando:

a. Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en
condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta
completar el periodo de cinco años, siempre que la sustitución haya sido autorizada por el órgano
concedente.

b. Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o
gravamen sea autorizado por el órgano concedente, En este supuesto, el adquirente asumirá la
obligación de destino de los bienes por el periodo restante y, en caso de incumplimiento de la misma,
del reintegro de la subvención.

k. En cuanto a obras, la cuantía subvencionable de las obras vendrá determinada por el proyecto presentado
para su legalización. Este proyecto no debe contener elementos que se subvencionan en el resto de capítulos
del presente artículo, en caso de aportarlos se disminuirán dichos elementos y se trasladarán a los capítulos
correspondientes, considerándose como presupuestos independientes.

Igualmente, no se considerarán como subvencionables los gastos de materiales que no vengan
acompañados de la correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es
decir, no se admitirán presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la
mano de obra de construcción, instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas
en concepto de mano de obra de construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del
material correspondiente.

l. Los elementos de transportes deberán ser nuevos, excluidos los elementos de segunda mano, y solamente
se subvencionarán los vehículos limpios y energéticamente eficientes con fines privados (entendiéndose
como vehículos empresariales), conforme a lo señalado en la Directiva 2009/33/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa a la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios
en favor de la movilidad de bajas emisiones (DO L 120 de 15.2.2009, p.5).

Dichos elementos de transportes deberán estar afectos a la actividad subvencionada, siendo adecuados a la
realización de dicha actividad, entendiéndose como, vehículos de reparto, de carga y descarga y transportes
de mercancías (furgonetas, carretillas elevadoras, motos de reparto y camiones de distribución de
mercancías, el resto de vehículos quedan excluidos), se podrán subvencionar vehículos de autoescuela
siempre y cuando sean vehículos limpios conforme a lo establecido en el apartado anterior. Todos los
vehículos deberán estar rotulados con el nombre comercial o marcas comerciales distribuidas, debiendo venir
reflejada la bandera de la UE, el fondo correspondiente y la cuantía de la cofinanciación, según modelo
aportado por el órgano gestor.

m. Aquellas empresas solicitantes que vayan a suministrar sus propios productos o servicios del proyecto de
inversión o a través de empresas vinculadas a ella conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores dos de ellas a empresas no incluidas en las referidas
anteriormente, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa.

n. Los costes de estudios previos de proyectos relacionados con la inversión se podrán subvencionar hasta el
50% de los mismos. Solamente serán validos aquellos gastos que se acrediten entre los dos meses
anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda y la fecha final del periodo de ejecución.

3. Empleo:

3.1. Se subvencionan las contrataciones por cuenta ajena ligadas al proyecto de inversión aprobado, siendo
los tipos de contrato subvencionados:

Los contratos indefinidos y los indefinidos bonificados en las cuotas de la seguridad social, incluidos aquellos
contratos que se acojan al Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de
incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, o legislación que
la modifique o derogue.

Los trabajadores por cuenta ajena deberán cumplir los siguientes requisitos:
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Estar desempleados en el momento de la contratación y que tengan la residencia legal en la Unión
Europea.
No se considera subvencionable:

Los contratos celebrados con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan al
menos el 25% de la propiedad social, o de los que ostenten cargos de dirección o sean miembros de
los órganos de administración de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como
las que se produzcan con estos últimos.
La contratación de personas que hayan trabajado con la empresa beneficiaria o en empresas
vinculadas a la beneficiaria, conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los dos últimos años.
Las contrataciones de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de
administración de las empresas, salvo para empresas de nueva creación.
Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 1.1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto,
por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.
Transformaciones de contratos temporales a indefinidos.
Contratos de personas del servicio del hogar familiar.

Como consecuencia de la contratación que se fomenta ha de incrementarse la plantilla media neta de
trabajadores de la cuenta de cotización de Melilla desde los doce meses anteriores al último día del
mes anterior a la fecha de registro de la solicitud, en el caso de presentarse dentro de los 15 días del
mes si es posterior a ese día se computarán desde el 15 del mes de presentación de la solicitud.

En el caso de contrataciones de fijos-discontinuos, se computarán en la plantilla media neta el tiempo
efectivamente trabajado, que conste en el Informe de cuenta de cotización -VILEM-, por la jornada laboral, en
el periodo establecido conforme a lo señalado en el párrafo anterior.

En el supuesto de extinción de la relación laboral del trabajador por el que se concediese la subvención, se
realizará la cobertura del puesto por un nuevo trabajador, que deberá reunir al menos los mismos requisitos
que el trabajador sustituido y esta tendrá que realizarse en los 30 días naturales siguientes a la fecha de la
baja, hecho que deberá ser comunicado por la empresa beneficiaria dentro de los 10 días siguientes a la
sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso dará lugar a una nueva ayuda. Esta obligación se
mantendrá durante el periodo que reste para cumplir el compromiso adquirido en la resolución de concesión
de la subvención.

Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla -plantilla media neta inicial más el
incremento de plantilla subvencionado- durante un período de tres años, computándose a estos
efectos desde la última contratación subvencionada. La disminución de la plantilla considerada a
efectos de las ayudas, antes de transcurrido dicho período, será motivo de reintegro de forma total o
parcial la subvención concedida.

3.2.   Los trabajadores por cuenta propia deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Las empresas serán de nueva creación; a estos efectos se consideran empresas de nueva creación
aquellas que inicien su actividad dentro de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la
convocatoria.

b. Estar desempleado en el momento del alta.
c. La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades mercantiles

o cooperativas de trabajo asociado siempre que ostenten funciones de dirección y gerencia en las
mismas.

d. El beneficiario deberá tener su residencia legal en la UE.
e. Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a darse de alta en el régimen especial de

trabajadores autónomos.
f. El beneficiario no habrá estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos durante al

menos seis meses anteriores a la fecha de alta en el IAE.
g. El beneficiario no podrá estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de

la actividad y durante al menos tres años de su alta en la seguridad social.
h. Poner en conocimiento de Proyecto Melilla, S.A.U, en su caso, la baja en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos ó de su simultaneidad con otros regímenes de la Seguridad Social durante la
vigencia del compromiso.

i. Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas.

Sexto: Tipos y cuantificación de las ayudas

1. Las ayudas que podrán concederse para financiar los citados proyectos serán subvenciones de capital
para financiar parcialmente el proyecto subvencionado de inversión y empleo, en su caso, conforme a la
fórmula establecida en el Anexo I.

2. Para las subvenciones de capital se fijará el máximo de 50.000,00 euros por empleo creado con contrato
de trabajo de duración indefinida y a jornada completa.
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3. Para la determinación importe fijo por empleo neto generado establecido en la fórmula especificada en el
Anexo I, se establece una cantidad máxima de 10.000,00 euros por empleo creado con contrato de trabajo de
duración indefinida y a jornada completa.

4. La cuantía máxima total por proyecto se establece de conformidad con los límites establecidos en el mapa
de ayudas regionales de España 2022-2027 para Melilla, en el marco de las Directrices sobre las ayudas de
finalidad regional revisadas (DAR) y serán de hasta un máximo del 50% sobre la inversión subvencionable
para medianas empresas y de 60% para pequeñas empresas, con la limitación de que ningún proyecto podrá
obtener una subvención superior a la mitad del presupuesto establecido para cada convocatoria y plazo, en
su caso.

5. La cuantificación de la subvención total vendrá determinada por la aplicación de la fórmula polinómica
indicada en el Anexo I de las Bases Reguladoras, aplicando las cantidades y los límites establecidos en la
presente convocatoria.

Séptimo: Compatibilidad y Concurrencia de ayudas.

1. Las ayudas reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con cualesquiera otras ayudas,
ingresos o recursos -estatales o comunitarios- que tengan la misma finalidad, siempre que estos otros
instrumentos o regímenes permitan tal compatibilidad, pudiéndose acumular hasta el límite establecido por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de conformidad con el mapa de ayudas regionales de
España 2022-2027 para Melilla, en el marco de las Directrices sobre las ayudas de finalidad regional
revisadas (DAR), el 50% para medianas empresas y 60% para pequeñas empresas.

2. En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado
por Proyecto Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos
subvencionables.

Octavo: Forma y Plazos de presentación solicitudes

1. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente
reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas
tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas
técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán
realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros
electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que
integran la Administración Local y el sector público institucional.

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre.

2. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo
caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los interesados en el presente régimen de ayudas, incluido los autónomos, estarán obligados a relacionarse
con la Administración por medios electrónicos, de conformidad con el art. 14.3 de la Ley 39/2015. Deberá
señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de
forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a
notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.

3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y de la correspondiente
convocatoria.

4. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la
remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida
en la Convocatoria conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por
el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

Igualmente, la Administración podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de
las condiciones de los beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse
con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de detectarse el
incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.
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5. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los
requisitos estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria.

6. Solamente se podrá presentar una solicitud por solicitante y convocatoria.

7. Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables.

- Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 60 días hábiles
a contar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

8. La solicitud deberá acompañarse de:

1. Original y fotocopia o fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su caso, de
la empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento
de identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las
facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario
persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno
de los socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad.

2. En el caso de sociedades en formación, escritura de constitución firmada por los socios para elevarla a
público, debiendo aportar, de forma obligatoria, antes de dictarse resolución, en el plazo establecido como
alegaciones en la propuesta provisional, la escritura elevada a público que esté inscrita en el registro
mercantil.

3. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o certificado de situación censal emitido por la AEAT.

4. Contrato de arrendamiento, con depósito de fianza en EMVISMESA, en su caso, debidamente diligenciado
o nota simple del registro de la propiedad en caso de propiedad.

5. Presupuestos y/o facturas proformas de las inversiones a subvencionar.

6. Memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas. Para ello se
acompañará junto con la memoria estudio económico financiero para determinar la coherencia entre las
necesidades financieras derivadas de sus expectativas de desarrollo y su estructura de financiación, así
como la capacidad de la empresa de emprender el proyecto de inversión, atendiendo, en su caso, a su
evolución en los últimos ejercicios, estos datos serán cumplimentados en el modelo de solicitud.

7. En cuanto a la capacidad de la empresa de emprender deberá aportar currículum vitae e informe de vida
laboral de los autónomos o socios promotores y/o de los/las empleados/as por cuenta ajena previsibles de
contratación o perfiles necesarios para cubrir el puesto a fin de puntuarlos en los criterios de valoración
establecidos en la presente convocatoria y vendrá detallado en la memoria obligatoria.

8. Medidas, que se indicaran en Memoria, a adoptar para la consecución de los fines, mediante políticas de
buen gobierno y compliance.

9. Informe de cuenta de código de cotización del centro de trabajo de los doce meses anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud.

10.Impuesto de sociedades o IRPF de los dos años anteriores a presentación de la solicitud de ayudas.

11.Acreditación de inscripción en el Registro de Titularidad Real (RETIR), en su caso.

12.Declaración de no inicio de inversiones en la que deberá acompañar declaración del estado del
establecimiento previo al inicio del proyecto y fotografías de dicho estado en caso de obras y/o de la
ubicación de las inversiones a subvencionar.

13.Declaración del solicitante en el que indique que en el proyecto no existe una doble financiación ni
incorpora financiación prevista de otros fondos, ya sean nacionales o de la Unión Europea, por lo que no
existe concurrencia de diferentes fondos en la ejecución de las actuaciones, o elementos que las formen, que
contribuyan al cumplimiento de las medidas, proyectos y subproyectos, y que asegura la ausencia de doble
financiación del proyecto.

14.Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas

15.Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la
AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social.

16.Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el solicitante es titular del número
de cuenta para el ingreso de la ayuda, así como desde las que se hayan realizado pagos acreditativos de los
gastos subvencionables del proyecto.
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17.Declaración responsable de condición de Pyme, así como el compromiso de comunicar la pérdida de
dicha condición durante el periodo obligatorio de mantenimiento de las obligaciones (Pyme, actividad,
inversión y/o empleo).

18.Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado
2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que impiden obtener la condición de beneficiario.

19.Declaración que cumple plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y
medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento
(UE) 2019/2088.

20.Declaración en la que se compromete a aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes
subvencionables exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante
financiación externa, conforme al artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014.

21.Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro
de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones.

22.Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores
concedidas por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de
presentación, esté aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo señalado
en el artículo 12.1d) in fine del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º 6/2018 de la
Intervención de la Ciudad).

23. Declaración que se compromete a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas.
Así mismo se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

24.En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones
gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación.

25.Toda aquella documentación que se considere necesaria para la tramitación del expediente de concesión.

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y
el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la
Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante,
de todos los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.

10. Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria,
el órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez
días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno: Evaluación

La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la
valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:
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  Criterios de Valoración Puntos (hasta 100)

A
 

Incorporación de ventajas competitivas mediante la innovación, la tecnología e
implantación de sistemas de calidad y protección del medio ambiente, en el modelo
de negocio, las prioridades sectoriales derivadas del Plan Estratégico de Melilla.

Además, se valorarán proyectos que desarrollen servicios culturales mediante las
nuevas tecnologías, fomentando la valorización de  elementos  culturales propios
de la Ciudad que tengan un interés turístico, tecnológico, cultural, histórico y/o
gastronómico. Se valorará hasta un máximo de 45 puntos.

Aprovechamiento  de  las  ventajas  de la digitalización al  incorporar las tecnologías digitales
que permitan que dispositivos y sistemas colaboren entre ellos y con otros, permitiendo
modificar los productos y los procesos,  con especial atención en la producción de alimentos y
otros productos industriales básicos, así como modificar a modelos digitales la relación con
los clientes

Hasta 10 ptos.

Protección del medio ambiente en empresas que implanten:

• Medidas medioambientales y de sostenibilidad que contribuyan a la eficiencia energética y al
uso más eficiente del agua y otros recursos, faciliten el uso de energías renovables,
minimicen la generación de residuos o mejoren su gestión.

• Inversiones que favorezcan la obtención de sistemas de gestión medioambientales.

•  Inversiones que fomenten la reducción de emisiones de carbono, como vehículos limpios.

Hasta 10 ptos.

• Proyectos que desarrollen servicios culturales mediante las nuevas tecnologías, fomentando
y exteriorizando elementos culturales propios de la Ciudad Autónoma de Melilla que tengan un
interés turístico, cultural, histórico y/o gastronómico.

Hasta 5 ptos.

Mejora de la conectividad digital con la implantación de nuevas tecnologías de información y
Telecomunicaciones, así como la modernización del comercio tradicional impulsando la
digitalización, la formación especializada en idiomas y el fomento del comercio especializado
de productos de alta gama.

Hasta 5 ptos.

Implantación de inversiones que favorezcan la obtención de sistemas de calidad   
certificados    para    la transformación digital. Hasta 5 ptos.

Desarrollo de servicios especializados, a través de la incorporación de la tecnología,   en  
salud,   educación, creatividad y deporte. Hasta 5 ptos.

Fomentar actividades de ocio y de turismo de interés. Hasta 5 ptos.

B
Empleo, siempre que sea empleo estable y de calidad. Se valorará hasta un

máximo de 20 puntos.

Contratación de  una persona para el proyecto, indefinido a jornada completa 10 ptos.

Contratación de dos o más personas para el proyecto, indefinidos a jornada completa 20 ptos.
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C

 

Cualificación profesional y motivación empresarial para llevar a cabo el proyecto
subvencionable. Se valorará la adecuación de la estructura organizativa de la
empresa, la cualificación del equipo directivo y del personal  involucrado  para
una apropiada implementación del proyecto de inversión, así como la motivación
del mismo y la adopción de políticas de buen gobierno y compliance. Se valorará
hasta un máximo de 20 puntos.

Emprendedores con  experiencia profesional, más de un año, demostrable en la actividad
subvencionable.

 Hasta 5 ptos.

Trabajadores por cuenta ajena subvencionable o perfil del puesto a cubrir, mínimo un 30%
del total de trabajadores,  con experiencia profesional, más de un año, demostrable en la
actividad subvencionable

Hasta 3 ptos.

Emprendedores con experiencia profesional, más de un año, demostrable en otras
actividades (motivación)

Hasta 5 ptos.

Trabajadores por cuenta ajena subvencionables o perfil del puesto a cubrir, mínimo un 30%
del total de trabajadores,  con experiencia profesional, más de un año, demostrable en
otras actividades (motivación)

Hasta 3 ptos.

Medidas a adoptar para la consecución de los fines, mediante políticas de buen gobierno y
compliance

Hasta 4 ptos.

D
 

Zonas en las que se considera necesario un impulso a fin de establecen puntos
empresariales que engloben los principales sectores dentro de la Ciudad, hasta
5 puntos.

Implantación de  proyectos  en las zonas prioritarias:

Zonas industriales:

Viveros de empresa tecnológicos

Vivero de empresas

Puerto Comercial

Polígonos  industriales Zonas turísticas:

Triangulo de oro (zona centro)

Puerto deportivo

Recinto Histórico-Artístico(Pueblo)

Paseos marítimos

 5 ptos.

Resto de zonas 2 ptos.

 E
Capacidad del proyecto de generar actividad económica creación de pequeñas,
medianas empresas y microempresas escalables. Se valorará hasta un máximo
de 5 puntos.

Empresas de nueva creación 5 ptos.

Empresas de ampliación del negocio o aquellas que inicien nuevas actividades que no sea
una actividad idéntica o similar a las realizadas anteriormente por la empresa (nueva
instalación)

Ampliación 2 puntos

Nueva actividad (nueva instalación) 3 puntos

Hasta 3 ptos.

F
Empresas que acrediten la implantación del plan de igualdad, se valorará hasta
5 puntos

Empresas que acrediten la implantación del plan de igualdad  5 ptos.
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1. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente
orden de prioridad:

a. Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes solicitados en cualquier Régimen de Ayudas
Públicas en el año anterior al año de la convocatoria y, en caso de empate, los solicitados en los dos años
anteriores.

b. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán de A)
a F) en grado de importancia, siendo el criterio A) el más importante y el F) el menos.

c. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de ayudas

2. En el caso de que se agotase el crédito determinado en el plazo señalado en la convocatoria o que la
suma de los importes solicitados por quienes reúnan los requisitos para acceder a las ayudas sea superior al
importe objeto de la convocatoria, y siempre que los proyectos presentados reúnan un interés para el apoyo y
fomento de la actividad empresarial de las Pyme de nuestra ciudad, con el objeto de aumentar el número de
beneficiarios con esta medida y por tanto la constitución de nuevas empresas con la consiguiente creación de
empleo y/o autoempleo, dicho importe podrá prorratearse hasta en un 80% entre las personas beneficiarias
en proporción a los presupuestos ajustados y aceptados, siempre que no se alteren las condiciones, objeto y
finalidad de la subvención. Dicha excepcionalidad basada en la reactivación económica tras el cierre de la
aduana comercial y de la correspondiente creación de empleo, será motivada por el órgano colegido de
evaluación, a que se refiere el artículo 22.1 párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones

No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara insuficiente
para la eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo.

3. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos para ser beneficiarios para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación, sin menoscabo
de realizarse la valoración conforme a los criterios establecidos en el presente artículo.

Décimo: Tramitación e instrucción del procedimiento.

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas
gestionadas por Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada
por la Orden núm. 1232 de fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y
Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de abril de 2019), corresponde a la sociedad pública
instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No obstante, todas las actuaciones o
cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la
situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de concesión de
subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán al Director General de la
Consejería o funcionario que corresponda, asistido y auxiliado por el Departamento correspondiente de la
entidad instrumental Proyecto Melilla.

2. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a, con el apoyo del órgano gestor,
realizará de oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en
función de su adecuación administrativa y técnica a lo establecido en esta Bases reguladoras y en la
convocatoria, y el cumplimiento de las condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la
subvención, así como para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución.

3. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclaraciones e
informaciones adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedimiento.

4. Una vez estudiadas por el órgano gestor las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de las
condiciones exigidas para ser beneficiario/a, se emitirá un informe de cumplimiento, firmado por el/la titular de
la Gerencia de Proyecto Melilla SAU o en quien delegue y lo elevará al órgano instructor.

5. A la vista del informe remitido por el órgano gestor, el órgano instructor, realizará las comprobaciones
pertinentes, dando su conformidad o emitiendo nuevo informe, según proceda y elevará propuesta de
resolución al órgano colegiado para la emisión de informe/acta de la valoración de las solicitudes
presentadas.

Undécimo: Comisión de Valoración.

1. Una vez comprobadas las solicitudes, la Comisión de Valoración, como órgano de carácter técnico del que
no pueden formar parte los cargos electos ni el personal eventual, procederá a su valoración, aplicando los
criterios de valoración establecidos y emitirá un acta/informe ordenando las solicitudes presentadas. En el
caso de existir crédito suficiente para atender a todas las solicitudes se reserva la Comisión la protestad de
no valorar los proyectos, siempre y cuando no sea condición necesaria para el cálculo de la subvención a
conceder, ni exista una puntuación mínima exigida para proceder al estudio del proyecto en la
correspondiente convocatoria.
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2. La comisión de valoración, en cuanto a su funcionamiento, se regirá por lo establecido para los órganos
colegiados, artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

3. La Comisión de Valoración estará compuesta por tres personas que pertenezcan a la Consejería a la cual
esté adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las Consejerías, en
vigor. Será el órgano colegiado responsable de evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los
criterios de valoración establecidos en la convocatoria correspondiente. La comisión podrá contar con
personal asesor externo para la valoración de las solicitudes.

La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la Dirección General competente en la materia, de
conformidad con el Decreto de Distribución de competencias, o persona en quien delegue, y formarán parte
de la misma como vocales un funcionario que pertenezca a la Consejería a la cual esté adscrita el órgano
gestor, la Secretaria de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo y la Gerente de Proyecto
Melilla. Será el órgano colegiado responsable de evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los
criterios de valoración establecidos en la convocatoria correspondiente. Actuará como secretario, con voz,
pero sin voto, la titular de la Secretaria de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo.

4. El órgano colegiado evaluará la propuesta del órgano instructor, emitiendo el informe/acta de la Comisión
con la evaluación aprobada, que remitirá al instructor.

Decimosegundo: Resolución, plazo y notificación

1. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe/acta emitida por el órgano colegiado, formulará
una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda
propuesta y de las condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Si la propuesta de resolución se separa del informe/acta de la Comisión de Valoración, en todo o en parte,
el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

La propuesta de resolución provisional al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia, tiene
como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón
de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art.

45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus
mismos efectos. El solicitante deberá, en el plazo de 10 días exponer las alegaciones que estime oportunas.

No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia, o una
vez aceptada la propuesta provisional, en su caso.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la
resolución definitiva.

4. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

5. La resolución del procedimiento, corresponderá al Consejero de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano al que figure adscrita Proyecto Melilla como ente instrumental de la
Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el Decreto de Distribución de Competencias.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses a contar
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se adopten todas
las medidas necesarias para acortar los plazos de resolución y notificación

7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

8. La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos en
los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de
Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la
disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

9. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en todo
caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad
otorgadas por otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención, siempre
que:

a) El cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni dañe
derechos de terceras personas.
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b) El cambio no suponga un incremento en la cuantía de la ayuda concedida en la resolución.

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se
imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional
7ª de la LOPD.

Decimotercero: Justificación y pago

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos de inversión y empleo, se realizará mediante
rendición de cuenta justificativa (que se encuentra disponible en la web de Proyecto Melilla, SAU, en el área
de documentos) en la forma y plazo previsto en el artículo 24 de las bases reguladoras, en la que se deberá
incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes y documentos con validez jurídica que permitan
acreditar su cumplimiento.

2. La empresa beneficiaria tendrá un plazo de ejecución del proyecto máximo de hasta doce meses,
pudiéndose ampliar el mismo según la topología de proyecto hasta un máximo de seis meses más que
vendrá motivado por la instrucción y en el DECA, empezando a contar el plazo de ejecución desde el día
siguiente a la notificación de la orden de concesión.

3. El beneficiario tendrá un plazo de justificación del proyecto de inversión objeto de subvención de hasta dos
meses a contar del día siguiente a la terminación del plazo de ejecución.

4. La justificación deberá realizarse en un solo acto, es decir, la cuenta justificativa deberá presentarse junto
con la totalidad de documentos y pruebas necesarias para acreditar el cumplimiento de los compromisos
inherentes a la ayuda, de acuerdo con lo que se describe en el punto siguiente y en el artículo 22 de las
Bases Reguladoras.

5. Sólo se entenderá realizada la justificación de forma completa cuando el beneficiario haya presentado, en
forma correcta, la cuenta justificativa y la siguiente documentación:

5.1. Justificantes que acrediten la ejecución material de la inversión subvencionable.

Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de
los fondos. Dichos documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de
facturación.

En el caso de adquisición de inmuebles afectos a la actividad y aprobados en concesión, deberá aportarse
escritura de compraventa, justificantes de pago e informe de tasación.

Justificantes de los pagos realizados con cargo a una cuenta bancaria, preferentemente a través de
transferencia. De cada pago deberá aportarse el justificante de cargo en cuenta o comunicación de
operación en cuenta generado por el sistema bancario (documento en PDF descargable de la web o
aplicación móvil de la entidad, dentro del movimiento en cuestión), en el que figure importe, fecha
valor, identificación y número de cuenta de ordenante -el beneficiario de la ayuda- y destinatario, así
como el código o referencia de la transferencia o adeudo.

Cuando se utilicen pagarés, cheques, letras de cambio u otros efectos cambiarios, los gastos solo se
considerarán abonados cuando el pago de los mismos se haya hecho efectivo antes del fin del plazo de
ejecución, debiendo aportarse copia de efecto y justificante de cargo en cuenta, según lo indicado en el
párrafo anterior.

Muestra fotográfica de la inversión objeto de la ayuda y acreditada mediante facturas, que deberá
acompañarse de una declaración responsable firmada digitalmente por el beneficiario de la ayuda.

Además, dado que se trata de una ayuda cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) se requerirán fotografías de la correspondiente placa conmemorativa, una vez instalada en un lugar
visible, preferentemente la entrada al local, según modelo aportado por Promesa.

Se podrán realizar visitas de comprobación a posteriori si se considera necesario, y/o en el marco de las
labores de control sobre el mantenimiento de las inversiones durante el plazo establecido en la normativa
reguladora.

5.2. Justificantes que acrediten la generación del empleo subvencionable.

Empleo por cuenta propia:

i. Alta en la seguridad social, en el caso de no haber sido aportado en el momento de presentar la
solicitud de la ayuda.

ii. Informe de vida laboral actualizado de los trabajadores por cuenta propia cuyo empleo es
subvencionable.

iii. Modelo T5, autorización de comprobación de la situación como trabajador/a.
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iv. Currículum vitae.

Empleo por cuenta ajena:

i. DNI o documento de identidad que acredite la residencia legal en la Unión Europea.
ii. Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (Declaración Censal, en el caso de exención del

impuesto), en el caso de no haber sido aportado previamente.
iii. Contrato de trabajo debidamente cumplimentado y registrado en la oficina de empleo. iv. Alta en el

régimen general de la Seguridad Social.
iv. Informe de vida laboral del trabajador cuyo empleo es objeto de subvención.
v. Modelo T5, autorización de comprobación de la situación como trabajador/a.

vi. Currículum vitae.

Vida laboral de empresa de todos los códigos de cuenta de cotización (en el que figuren las altas
objeto de subvención), con información desde la fecha de solicitud de la ayuda.

5.3. Otra documentación.

Certificado emitido por entidad bancaria en el que se acredite que el beneficiario es titular de la cuenta
desde la que se hayan realizado los pagos correspondientes a los gastos subvencionables del
proyecto; en caso contrario no se considerarán acreditados ni, por tanto, subvencionables.
Certificado de situación en el censo de actividades económicas emitido por la AEAT, en el caso de no
haber sido aportado previamente.
Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica, así como con la Seguridad Social, en el caso de no haber presentado en concesión las
autorizaciones para la consulta de datos y emisión de certificados por parte de la Ciudad Autónoma de
Melilla.
En aplicación del artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de junio de 2021, deberá a portar Documentación justificativa de la existencia de una
contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos,
incluida la ayuda, pagos a los proveedores,...) y declaración responsable garantizando dicho
cumplimiento, para acreditar este apartado puede aportar entre otros los siguientes documentos
contables firmados y sellados:

a. Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el
proyecto.

b. Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo
cuentas o subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas.

c. Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones.

Proyecto Melilla, S.A.U., podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere
necesaria para la justificación de los compromisos adquiridos.

6. La presentación de la justificación por parte del beneficiario tendrá uno de los siguientes resultados:

Completitud: si, tras una revisión preliminar, se considera que la documentación está completa, se
enviará al beneficiario una comunicación informando de tal extremo, sin perjuicio del resultado que se
pudiera derivar del análisis detallado de la misma en función de la validez de la documentación y del
grado de ejecución de compromisos alcanzado, pudiendo requerirse documentación adicional a modo
de subsanaciones puntuales.
Deficiencias o insuficiencias: si, tras una revisión preliminar, se considera que la documentación no
está completa o es insuficiente, se pondrá en conocimiento del beneficiario para que, en el plazo de 15
días, las deficiencias o insuficiencias sean subsanadas.
No procedencia: en caso de presentación fuera de los plazos establecidos, de ayuda declarada no
favorable o de cualquier otra circunstancia, se comunicará al beneficiario la improcedencia de la
justificación.

7. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa o, habiéndose presentado, no se cumplan
los mínimos de ejecución establecidos en las Bases Reguladoras, se requerirá al beneficiario para que, en el
plazo de 15 días, se subsane la situación.

8. No se admitirán pagos en efectivo ni pagos mediante arrendamientos financieros, cualquiera que sea su
modalidad.

9. Se considerará gasto realizado y por tanto subvencionable, el que ha sido efectivamente abonado con
anterioridad a la finalización del plazo de ejecución de la subvención.

10.Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados capítulos de la inversión aprobada
con otros en los cuales no se alcance la cantidad presupuestada, siempre que en los capítulos a compensar
se hayan realizado inversiones, con los límites del 25% del importe aprobado para ese capítulo y que dichas
modificaciones en su conjunto no superen la inversión total en dicho capítulo ni en la total aprobada en la
resolución de concesión.
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11.La variación en las previsiones de los gastos a realizar deberá ser comunicada de inmediato por la entidad
beneficiaria. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder percibir la ayuda sea igual o
superior al 60% de los compromisos iniciales de inversión y del 33% de los compromisos iniciales de empleo.
Así pues, en el caso de que el proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que la ejecución sea
igual o superior al 60% de los compromisos iniciales de inversión y del 33% de los compromisos iniciales de
empleo, podrá realizarse el pago de la ayuda en términos directamente proporcionales al grado de ejecución.
Por el contrario, si la ejecución es inferior al 60% de los compromisos iniciales de inversión y del 33% de los
compromisos iniciales de empleo, el incumplimiento se considerará total, procediéndose a la revocación o
reintegro de la ayuda, según sea el caso.

12.Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, que se encuentran
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

13.Para esta convocatoria, el beneficiario podrá elegir la modalidad de pago entre las siguientes:

Modalidad 1

a. Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá recibir el 50% de la subvención de capital concedida una vez
que acredite, la realización y pago del 50% de la inversión subvencionable. El plazo máximo para presentar la
justificación de esta modalidad será la mitad del plazo de justificación establecido en la correspondiente
convocatoria, que si no se realiza en dicho plazo se procederá al pago según lo indicado en la modalidad 3
presente artículo. b.

c. El resto de la subvención una vez se acredite la realización del proyecto de inversión y empleo, en la forma
prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las
ayudas.

Modalidad 2

Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa presentación de una garantía
por el importe total de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos
anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la
citada Ley.

La garantía deberá constituirse en la Tesorería General de la Ciudad Autónoma de Melilla, con sujeción a lo
establecido en el artículo 12 del Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Caja General de Depósito.

La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los compromisos
de inversión y empleo adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión.

Modalidad 3

Abono del 100% de la subvención concedida una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión y
empleo en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución
de concesión de las ayudas.

En el caso de no especificar modalidad se aplicará la modalidad 3

14.El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las bases
y convocatoria, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro total o parcial y, en su caso, la incautación
de la garantía presentada.

15. La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 96.1 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

16.El beneficiario, una vez, abonada la subvención, deberá remitir al órgano gestor el documento de adeudo
en cuenta de la subvención percibida.

17.El beneficiario colaborará en las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las
de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como
las que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, para ello la Administración
podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las condiciones de los
beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad o
posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna
condición, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.
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Decimocuarto: Recursos

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las
competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere
dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada
directamente ante el orden jurisdiccional ContenciosoAdministrativo, en el plazo de dos meses, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Decimoquinto: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se
regirán por las Bases Reguladoras del régimen de ayudas a proyectos de inversión en la Ciudad de Melilla
(BOME nº 6167 de 23/04/2024), el Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla,
S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014,
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el RD 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones , por las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las restantes normas de derecho
administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., y Disposición adicional cuarta de las Bases Reguladoras de la citada
Ayuda, las referencias contenidas en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que
en cada momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

Decimosexto: Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos.
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ANEXO I:

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LAS AYUDAS:

A) CÁLCULO DE LA SUBVENCIÓN DE CAPITAL A PROYECTOS DE INVERSIÓN:

Para este apartado se utilizará una fórmula polinómica que tenga en cuenta los siguientes aspectos:

Variable X1 de la fórmula:

Prioridad del sector de cara al desarrollo económico de la ciudad, que tenga en cuenta los aspectos de valor
añadido en la misma, creación de empleo indirecto, posibilidad de consolidación, etc., con los siguientes
coeficientes:

Coeficiente 0,40 a las empresas que desarrollen su actividad orientadas a los objetivos específicos de
los programas europeos, es decir, aquellas que promuevan la transformación económica innovadora e
inteligente, fomentando el crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes, así como aquellos
proyectos que tengan una relación directa con las acciones determinadas dentro de las medidas
empresariales del modelo productivo de la estructura programática del Plan Estratégico de Melilla
2020-2029.
Coeficiente 0,30 a la Industria, Turismo, sector cultural, investigación y desarrollo, y servicios que
impliquen el uso de alta tecnología o bien fomente en sus proyectos la digitalización en sus procesos.
Coeficiente 0,20 al Comercio, Hostelería, servicios y otros sectores no incluidos en los anteriores.

Variable X2 de la fórmula:

Prioridad urbanística de la localización de la empresa:

Debido a la diversidad de la implantación de las empresas en la ciudad se quiere fomentar ciertas zonas a fin
de establecer puntos empresariales que engloben los principales sectores dentro de la Ciudad.

Coeficiente 1,20 (máxima prioridad) a la localización en viveros de empresas, en especial las
actividades de carácter tecnológico.
Coeficiente 1,10 a la localización en:

Zona centro establecida dentro del denominado “Triángulo de Oro” de Melilla.
Zona Industrial: Puerto Comercial, Polígonos Industriales  y Parques Empresa

Zona Turística: Puerto Deportivo, Recinto Histórico-Artístico, exclusivamente la zona conocida como
"El Pueblo" y paseos marítimos.
 Coeficiente 1 (Neutralidad por la localización) por el resto.

Variable X3 de la fórmula:

Programas de incentivos para que determinados colectivos accedan a la condición de empresarios:

Coeficiente 1,20 para emprendedores que inicien su actividad considerados como grupos
desfavorecidos.
Coeficiente 1,10 para emprendedoras (mujeres) que inicien su actividad.
Coeficiente 1 (neutral) para el resto de los emprendedores.

Variable X4 de la fórmula:

Formas contractuales previstas: Debido a la nueva regulación estatal, se proponen los siguientes
coeficientes:

Contrato de Trabajo Indefinido – coeficiente inicial 1,00, y 1,20 si hay trabajadores dentro de los
grupos desfavorecidos y/o mujeres en un porcentaje mínimo del 30% del total de empleo.
Trabajadores autónomos que se vayan a dedicar, exclusivamente, a la dirección de la empresa y que
permanezcan a jornada completa en la misma. -Coeficiente inicial 0,90, y 1,10 si hay trabajadores
dentro de los grupos desfavorecidos y/o mujeres en un porcentaje mínimo del 30% del total de empleo.
Contrato de Trabajo Indefinido con derecho a bonificación de las cuotas de la seguridad social,
excepto las establecidas para Ceuta y Melilla (estos últimos serán considerados no bonificados) --
Coeficiente inicial 0,80, y 1,00 solo en el caso de mujeres en un porcentaje mínimo del 30% del total
de empleo, excluidos los trabajadores dentro de los grupos desfavorecidos, que se incluirán como
contratos indefinidos sin bonificación en el primer apartado.

Para contratos indefinidos a jornada parcial se establecerá la proporcionalidad en función a su jornada.

Contrato de trabajo de fijos discontinuos, se valorará en función a la jornada y temporalidad pactada con
relación al año y la máxima legal del sector.
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Para los trabajadores por cuenta propia, en el caso de tener de alta trabajadores incluidos en el régimen de
empleados de hogar se excluirán de los cálculos al considerarse empleados a titulo particular y no integrantes
en los proyectos empresariales que pudieran presentarse, por lo que no se consideraran como
subvencionables ni se tendrán en cuenta para el cómputo de plantillas medias.

Variable X5 de la fórmula:

Número de empleos netos generados y mantenidos, en su caso.

Variable X6 de la fórmula:

Importe fijo por empleo neto se establece una cantidad máxima de 10.000,00 euros por empleo creado con
contrato de trabajo de duración indefinida y a jornada completa.

Teniendo en cuenta que, además:

S es la subvención de capital a calcular.
V es el volumen de inversión subvencionable.

La fórmula polinómica es:

S = (V. (X1 . X2 . X3) + (X4. X5 . X6.))

REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CRITERIOS:

Las empresas se encuadrarán en los sectores específicos atendiendo a la clasificación del CNAE-93, o, en
caso necesario, mediante la utilización de la analogía, la cual extenderá sus efectos, en general, a cualquier
otro aspecto no previsto explícitamente en los presentes criterios. En cualquier caso, las subvenciones
calculadas mediante el uso de estos criterios para la determinación de las ayudas tendrán como límites los
explicitados en la normativa aplicable.

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el Consejero de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias,
podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo
de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 12 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

253.    ORDEN Nº 0825, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2026, RELATIVA LA
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE
EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027 EN
EL OBJETIVO POLÍTICO OP4. “UNA EUROPA MÁS SOCIAL E INTEGRADORA”;
PRIORIDAD DE INVERSIÓN 4.A. “TRANSFORMACIÓN SOCIAL”; OBJETIVO
ESPECÍFICO OE 4.6. “REFUERZO DEL PAPEL DE LA CULTURA Y EL TURISMO
SOSTENIBLE EN EL DESARROLLO ECONÓMICO, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA
INNOVACIÓN SOCIAL”; MEDIDA 4.6.1. “PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL".

El titular de la Consejería, mediante Orden de 10/03/2026, registrada al número 2026000825, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

Primero. - Con fecha 30 de enero de 2026, BOME número 6349 se publicó la Orden número 0396 del titular
del a Consejería de Hacienda relativa a la CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL
PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027 en el Objetivo Político OP4. “Una Europa más social e
integradora”; Prioridad de Inversión 4.A. “Transformación social”; Objetivo Específico OE 4.6. “Refuerzo del
papel de la cultura y el turismo sostenible en el desarrollo económico, la inclusión social y la innovación
social”; Medida 4.6.1. “Protección del Patrimonio Cultural”.

Segundo. - En la citada convocatoria en su punto octavo se establece que, el plazo de resolución será de un
mes natural, contado a partir del día siguiente a la fecha de finalización de presentación de las solicitudes.
Finalizando dicho plazo el próximo día 13 de marzo del presente año.

Tercero. - Dado el número de solicitudes presentadas por los diferentes órganos administrativos, que
ascienden a un número de ocho, así como la necesidad, dada las características de estas, se ha constituido
un órgano colegiado formado por expertos para la valoración y priorización de la selección de los diferentes
proyectos, lo que ha supuesto la imposibilidad de finalizar el procedimiento en fecha.

Cuarto. - El artículo 32 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas establece en su punto: 1 “La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o
a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los
mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de
ampliación deberá ser notificado a los interesados.”

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3056/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas,

VENGO EN DISPONER

La AMPLIACIÓN DEL PLAZO de resolución de la CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA
EL PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027 en el Objetivo Político OP4. “Una Europa más social e
integradora”; Prioridad de Inversión 4.A. “Transformación social”; Objetivo Específico OE 4.6. “Refuerzo del
papel de la cultura y el turismo sostenible en el desarrollo económico, la inclusión social y la innovación
social”; Medida 4.6.1. “Protección del Patrimonio Cultural”, hasta el día 27 de marzo de 2026.

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

 

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1002

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-253 PÁGINA: BOME-P-2026-1002
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 11 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

254.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL MINISTERIO DE HACIENDA, EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO ENTRE
EL MINISTERIO DE HACIENDA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN MATERIA DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Objeto:.

1.- Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y telemáticos por la Plataforma
de Contratación del Sector Público PLSCP)

2.- Inscripciones en el ROLECE (arts  341.1 y 2 y 338.1, de conformidad con el art. 340.2 y concordantes)

Inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600034 y los
siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE HACIENDA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2025000962

Fecha 26/12/2025

Entidad: MINISTERIO DE HACIENDA

Fecha de formalización: 23/02/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 5 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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ANEXO

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Madrid, a fecha de la última firma.

Reunidos

- De una parte, Dña. Lidia Sánchez Milán, Subsecretaria de Hacienda, nombrada por Real Decreto 357/2024,
de 2 de abril, con competencias para firmar este convenio, de conformidad con el artículo 7.4.a) de la Orden
HFP/1500/2021, de 29 de diciembre, de delegación de competencias y por la que se fijan los límites de las
competencias de gestión presupuestaria y concesión de subvenciones y ayudas de los titulares de las
Secretarías de Estado.

- De otra parte, D. Francisco Villena Hernández, Viceconsejero de Hacienda, actuando por suplencia, en
nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de lo establecido por Decreto núm.267
de fecha de 18 de noviembre de 2024, publicado en el BOME EXTRA Nº72, de la misma fecha, con
competencias para firmar este convenio.

EXPONEN

De acuerdo con los principios de la contratación pública, y como continuación del convenio celebrado el 12 de
marzo de 2015, ambas administraciones manifiestan su interés en proseguir la colaboración en los dos
ámbitos relacionados con la legislación de contratos del sector público en los que existen competencias
concurrentes: la gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y telemáticos por la
Plataforma de Contratación del Sector Público; y el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Público.

El artículo 347 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) regula la Plataforma de
Contratación del Sector Público como una plataforma electrónica que la Dirección General del Patrimonio del
Estado del Ministerio de Hacienda pone a disposición de todos los órganos de contratación del sector público
para difundir a través de Internet sus perfiles de contratante, así como prestar otros servicios
complementarios asociados al tratamiento informático de estos datos.

El apartado 3 del citado artículo, en su párrafo segundo, prevé que “Las Comunidades Autónomas y las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla que no hubieran optado por establecer sus propios servicios de
información, y alojen, por tanto, sus perfiles del contratante directamente en la Plataforma de Contratación del
Sector Público, podrán utilizar todos los servicios que ofrezca la misma, así como participar en su gestión en
los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan y de acuerdo con los convenios que a tal
efecto se suscriban entre el Ministerio de Hacienda y Función Pública y el órgano de Gobierno de la
respectiva Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma”.

En el párrafo tercero del apartado 3 del artículo 347 de la LCSP se prevé igualmente que,
independientemente de la opción elegida por las Comunidades Autónomas o las Ciudades Autónomas sobre
la creación de una plataforma propia, estas deberán publicar, bien directamente o por interconexión con
dispositivos electrónicos de agregación de la información en el caso de que contaran con sus propios
servicios de información, la convocatoria de todas las licitaciones y sus resultados en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, siendo por tanto necesaria la colaboración entre ambas plataformas.

La Ciudad Autónoma de Melilla ha optado por alojar los perfiles de contratante de sus órganos de
contratación directamente en la Plataforma de Contratación del Sector Público y por ello por la posibilidad de
utilizar todos los servicios que ofrezca la misma, así como por participar en su gestión en los términos y
condiciones que reglamentariamente se establezcan y de acuerdo con los convenios que a tal efecto se
suscriban

Por su parte, los artículos 337 a 345 de la LCSP regulan los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas
Clasificadas. A este respecto, el artículo 340.2 prevé que “Los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas que opten por no llevar su propio Registro de licitadores y empresas clasificadas practicarán en el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público las inscripciones de oficio a las que
se refieren el primer párrafo del apartado 1 del artículo 341 y el segundo inciso del primer párrafo del
apartado 1 del artículo 338. Podrán practicar igualmente en el Registro las inscripciones indicadas en el
apartado segundo del artículo 341 cuando se refieran a empresarios domiciliados en su ámbito territorial y así
les sea solicitado por el interesado. La práctica de inscripciones en el Registro por los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas exigirá la previa suscripción de un convenio a tal efecto con el Ministerio de
Hacienda y Función Pública”.

En consecuencia, ambas Administraciones, con el objeto de mejorar la eficiencia de la gestión pública,
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el
ámbito de la contratación del sector público, acuerdan celebrar el presente convenio de acuerdo con las
siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la Ciudad Autónoma
de Melilla en materia de contratación pública en los siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la
LCSP:

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo previsto en el artículo 347.3, segundo párrafo, de la LCSP.

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público por los órganos de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo previsto en el artículo
340.2 de la LCSP.

El presente convenio no supone, en ningún caso, la cesión de la titularidad de la competencia que es propia
de cada una de las partes signatarias.

Segunda. Colaboración en relación con la Plataforma de Contratación del Sector Público.

La Ciudad Autónoma de Melilla tiene alojados todos sus perfiles de contratante en la Plataforma de
Contratación del Sector Público por lo que las publicaciones en la misma se harán directamente por sus
órganos gestores que podrán utilizar todos los servicios por ella ofrecidos. Al realizar las publicaciones, se
deberá garantizar la consistencia de los datos de los perfiles del contratante, tanto en el proceso de alta como
en su posterior mantenimiento, no siendo responsabilidad de la Dirección General del Patrimonio del Estado
la corrección de oficio de posibles errores.

Del mismo modo, la Ciudad Autónoma de Melilla participará en su gestión en los términos y condiciones que
reglamentariamente se establezcan y de acuerdo con el presente convenio, en los términos establecidos en
el artículo 347.3, segundo párrafo de la LCSP.

Los costes derivados de las actuaciones contempladas relativas a las modificaciones y mantenimientos de las
plataformas informáticas de la Plataforma de Contratación del Sector Público serán asumidos por la
Administración General del Estado, por medio de la Dirección General del Patrimonio del Estado, con
aplicación de sus recursos técnicos y humanos y, en su caso, con cargo a sus consignaciones
presupuestarias, previa tramitación de los correspondientes expedientes de gastos.

Tercera. Colaboración en relación con el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Sector Público.

La Ciudad Autónoma de Melilla, en base a lo dispuesto en el artículo 340.2 de la LCSP, ha optado por no
llevar su propio Registro de licitadores por lo que la práctica de las inscripciones en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público se realizará por parte de los servicios de la Dirección
General del Patrimonio del Estado.

En todo caso, corresponderá a la Ciudad Autónoma de Melilla comunicar al Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público las inscripciones de oficio relativas a las prohibiciones de contratar
que sean declaradas por sus órganos competentes, por los de las entidades locales de su ámbito territorial, o
por los de los organismos y entidades dependientes de una u otras.

Los costes derivados de las actuaciones relativas a los desarrollos informáticos, modificaciones de los
mismos, y operación y mantenimiento de las plataformas informáticas de soporte del Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público serán asumidos por la Administración General del
Estado, por medio de la Dirección General del Patrimonio del Estado

Cuarta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control. 

I. Para velar por la adecuada ejecución de las cláusulas recogidas en el presente convenio se constituye una
comisión de seguimiento que estará integrada por cuatro vocales, dos en representación del Ministerio de
Hacienda, que serán designados por la Dirección General del Patrimonio del Estado y otros dos designados
por la Dirección General competente en materia de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla,
correspondiendo la Presidencia de la Comisión alternativamente, cada año, a la representación de una u otra
Administración pública y comenzando por la de la Comunidad Autónoma.

II. La comisión de seguimiento tendrá las siguientes funciones:

Realizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos
adquiridos por las partes firmantes.
Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del presente convenio.

III. Serán de aplicación a la actuación de la comisión de seguimiento las normas de constitución y actuación
de los órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
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Quinta. Protección de datos personales.

I. Ambas partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal recogidos en este convenio, o
aquellos a los que las partes puedan tener acceso en desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD, en adelante) y en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales, o en cualquier otra legislación que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en
materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

II. El tratamiento de los datos personales con motivo del objeto del presente convenio es necesario, en su
caso, para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento (art 6.1.c. del
RGPD) o en ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (art 6.1.e. del RGPD),
siendo su base legal la LCSP.

III. En su caso, y si como consecuencia de la ejecución de este convenio se produce tratamiento de datos
personales, derivados de la gestión de accesos a usuarios, de la Comunidad Autónoma a la Plataforma de
Contratación del Sector Público o al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público, será responsable de dicho tratamiento la Subdirección General de Coordinación de la Contratación
Electrónica y la Subdirección General de Clasificación de Contratistas y Registro de Contratos
respectivamente, ambas pertenecientes a la Dirección General de Patrimonio del Estado.

IV. En caso de utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público o de inscripción en el Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público por parte de los órganos de la Comunidad
Autónoma, ello puede implicar el tratamiento de datos de personas físicas, en relación con los cuales los
órganos de contratación de la Comunidad Autónoma ostentarán la condición de responsables del tratamiento
y las Subdirecciones antes aludidas serán encargadas del tratamiento. Este tratamiento se regirá por lo
establecido en el artículo 28.3 del RGPD y, en concreto, las Subdirecciones encargadas del tratamiento:

a) tratarán los datos personales únicamente siguiendo instrucciones del responsable recogidas en el presente
convenio.

b) garantizarán que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan comprometido a respetar
la confidencialidad, guarden secreto profesional sobre los mismos y no los comuniquen a terceros, salvo en
aquellos casos en que deba hacerse en estricto cumplimiento de la ley.

c) tomarán todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad del tratamiento, de conformidad con el
artículo 32 del RGPD.

d) asistirán al responsable para que éste pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que
tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados.

e) a elección del responsable, suprimirán o devolverán todos los datos personales, una vez finalice la
prestación de los servicios de tratamiento, y suprimirán las copias existentes a menos que se requiera la
conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros.

f) pondrán a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el presente artículo, así como para permitir y contribuir a la realización de
auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o de otro auditor autorizado por dicho
responsable.

V. La Comunidad Autónoma presta a través de este convenio autorización general para que los encargados
de tratamiento puedan recurrir a otros encargados del tratamiento para la ejecución de las finalidades
previstas en el presente convenio siempre que se les impongan las mismas obligaciones aquí estipuladas,
mediante contrato u otro acto jurídico vinculante. La información relativa a los encargados del tratamiento
estará disponible en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público.

VI. En caso de que se produzcan incidentes de seguridad que afecten a los sistemas objeto de este convenio,
las partes se comprometen a informarse con la máxima celeridad posible con objeto de identificar si el
incidente es susceptible de comunicación a la autoridad de control y a las personas concernidas, sin
sobrepasar el límite de 72 horas previsto en el artículo 33 del RGPD. A su vez, ambas partes se
comprometen a colaborar para resolver el incidente y a poner los medios necesarios para la no repetición de
incidentes similares.

Sexta. Eficacia y vigencia.

I. Este convenio se perfecciona con el consentimiento de las partes y resultará eficaz una vez inscrito, en el
plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días
hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1007

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-254 PÁGINA: BOME-P-2026-1007
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


II. El período de vigencia del presente convenio será de cuatro años a partir de la fecha en que adquiera
eficacia el mismo, pudiendo prorrogarse por un período de hasta cuatro años adicionales. Esta prórroga
requerirá inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector
público estatal y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Séptima. Modificación.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de ambas partes y se recogerá
expresamente mediante la firma de la correspondiente adenda que será tramitada conforme al artículo 50 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Una vez firmada, la modificación será efectiva desde que se realice la
inscripción de la adenda en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del
sector público estatal. La adenda deberá ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Octava. Extinción.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en
causa de resolución.

II. Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de ambas partes.

c) El incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones y compromisos asumidos por parte
de alguno de los firmantes.

En este caso, la parte que detectara el incumplimiento podrá notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento del
convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto
el Convenio, con eficacia desde la comunicación de dicha resolución al Registro Electrónico estatal de
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. La resolución del convenio por esta
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados cuya cuantificación corresponderá
a la comisión de seguimiento del convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de
ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento del convenio, deberán acordar las
actuaciones pertinentes a los efectos de velar por la continuación y finalización de las actuaciones en curso
que consideren oportunas, estableciendo un plazo adecuado y viable para su finalización.

Novena. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pudiera surgir
en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del presente convenio a través de la comisión de seguimiento
del convenio. En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, la
jurisdicción competente para conocer y resolver dichas cuestiones será la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en las fechas que se indican en cada una de las
firmas, tomándose como fecha de perfeccionamiento del convenio la del último firmante.

 
POR EL MINISTERIO DE HACIENDA
La subsecretaria de Hacienda,
Fdo. Dña. Lidia Sánchez Milán,
En fecha: 23/02/2026
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
El Viceconsejero de Hacienda, actuando por suplencia,
Fdo. D. Francisco Villena Hernández
En fecha: 03/02/2026
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

255.    PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS
CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2026.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, y vista el Acta de Reunión por el
órgano colegiado, de fecha 11 de Marzo de 2026, del expediente número 43544/2025, de la
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS
AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,
PARA EL EJERCICIO 2026, en aplicación del artículo4.2.4 de las Bases de dicha Convocatoria, formulo ésta
Propuesta de Resolución Provisional

ADMITIDOS

 

Nombre del Club Expediente Apartado A Apartado B Euros

LPV MELILLA HALTEROFILIA 47678/2025 1.437,40 € 3.317,81 € 4.755,21 €

GOSHIN KAN 47694/2025 670,00 € 1.699,06 € 2.369,06 €

TIRO CON ARCO ANFORA 47726/2025 301,85 € 2.316,11 € 2.617,97 €

NATACIÓN MELILLA 47859/2025 1.552,39 € 6.204,75 € 7.757,15 €

PALOMOS DEPORTIVOS 47955/2025 1.006,18 € 2.175,88 € 3.182,06 €

KARATE SHOTOKAN MINERVA 48105/2025 201,24 € 690,00 € 891,24 €

ARCOMELILLA 48111/2025 71,87 € 1.800,00 € 1.871,87 €

VOLEIBOL MELILLA 48123/2025 12.663,49 € 14.064,34 € 26.727,83 €

JUAN CARO ROMERO 48137/2025 12.246,64 € 11.933,33 € 24.179,98 €

ATLETICO MELILLA 48142/2025 1.552,39 € 6.561,96 € 8.114,36 €

ATLETISMO PLAYA DE MELILLA 48153/2025 2.170,47 € 4.888,91 € 7.059,38 €

ASOCIACION DE PESCADORES 48168/2025 287,48 € 525,16 € 812,64 €

MELISTAR 48178/2025 2.687,94 € 3.293,50 € 5.981,44 €

BOOMERANG S.D. 48182/2025 963,06 € 1.117,05 € 2.080,10 €

PESCA DEPORTIVA ISLAS CHAFARINAS 48193/2025 344,98 € 1.604,38 € 1.949,36 €

UNION DEPORTIVA MELILLA 48201/2025 1.638,64 € 6.321,55 € 7.960,19 €

MILENIUM F.S. 48211/2025 1.092,42 € 5.448,61 € 6.541,04 €

MELILLA BALONCESTO 48280/2025 3.047,29 € 4.432,31 € 7.479,60 €

NUEVA ERA MELILLA F.S. 48313/2025 1.983,61 € 2.953,01 € 4.936,63 €

ARQUEROS ESTOPIÑAN 48369/2025 201,24 € 1.086,54 € 1.287,78 €

NINTAI MELILLA 48381/2025 416,85 € 2.468,28 € 2.885,12 €

ENRIQUE SOLER 48397/2025 3.722,86 € 8.300,32 € 12.023,19 €

TM 2.1 BIKE 48411/2025 350,00 € 2.681,61 € 3.031,61 €

AVENTURA MOTOR MELILLA 48511/2025 244,36 € 1.542,76 € 1.787,12 €
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TRIATLON MELILLA 48521/2025 488,28 € 3.873,78 € 4.362,06 €

AMIGOS DEL GOLF DE MELILLA 48528/2025 1.466,15 € 2.958,38 € 4.424,53 €

FÚTBOL ATLETICO MELILLA 48542/2025 720,00 € 1.514,31 € 2.234,31 €

RUSADIR 48632/2025 1.940,49 € 3.600,56 € 5.541,05 €

PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA 48636/2025 2.069,86 € 6.190,22 € 8.260,08 €

MULTISPORT MELILLA 48649/2025 3.291,64 € 5.613,10 € 8.904,74 €

LA SALLE EL CARMEN 48654/2025 7.072,01 € 12.756,11 € 19.828,12 €

MOTOCLUB ENDUCROSS MELILLA 48673/2025 287,48 € 775,65 € 1.063,13 €

RUTEROS BIKES MELILLA 48676/2025 600,00 € 4.541,05 € 5.141,05 €

PESKAYAC MELILLA 48682/2025 560,59 € 1.035,26 € 1.595,85 €

ANFORA ACTIVIDADES SUBACUATICAS 48687/2025 804,94 € 4.648,19 € 5.453,14 €

MELILLA CITY S.L. 48692/2025 1.954,86 € 4.555,64 € 6.510,51 €

CICLISTA CIUDAD AUTONOMA MELILLA 132/2026 316,23 € 3.403,57 € 3.719,79 €

PESCA MEDITERRANEO 138/2026 459,97 € 1.401,99 € 1.861,96 €

NUESTRA SEÑORA BUEN CONSEJO 155/2026 1.500,00 € 6.283,45 € 7.783,45 €

TORREBLANCA, C.F. 184/2026 1.581,14 € 3.803,27 € 5.384,41 €

INFOBOX MELILLA 227/2026 963,06 € 4.424,34 € 5.387,39 €

REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA 231/2026 2.069,86 € 7.069,47 € 9.139,33 €

OLIMPO FENIX MELILLA 243/2026 3.607,87 € 3.981,75 € 7.589,62 €

C.E.I.P. REAL 254/2026 1.351,16 € 2.475,41 € 3.826,56 €

AGORA GIMNASIA RITMICA 262/2026 675,58 € 3.012,03 € 3.687,61 €

INTERNACIONAL MELILLA 329/2026 1.782,38 € 2.781,49 € 4.563,87 €

BALONMANO T-MARAVILLAS 340/2026 1.552,39 € 3.492,11 € 5.044,50 €

PEÑA REAL MADRID DE MELILLA 344/2026 3.421,01 € 5.416,43 € 8.837,44 €

TENIS MELILLA 348/20256 3.866,60 € 7.943,11 € 11.809,72 €

ASOC.  MELILLENSE SUBMARINISMO 354/2026 2.802,93 € 3.866,53 € 6.669,46 €

TENIS PLAYA SAN LORENZO 415/2026 991,81 € 6.047,58 € 7.039,39 €

TEAM FUSION MELILLA 424/2026 2.917,92 € 4.984,14 € 7.902,06 €

BALONMANO EL ACIRAS 521/2026 3.191,03 € 4.219,13 € 7.410,16 €

HIGICONTROL MELILLA 609/2026 3.449,76 € 4.953,93 € 8.403,69 €

DON BICI MELILLA 619/2026 344,98 € 3.386,85 € 3.731,83 €

PALOMOS DEPOR. ROSTROGORDO 630/2026 385,00 € 1.913,42 € 2.298,42 €

LA ESPIGUERA 657/2026 1.600,00 € 7.186,55 € 8.786,55 €

LA ESPIGUERA FEMENINO 714/2026 2.100,00 € 8.024,63 € 10.124,63 €

ATLETICO RUSADIR C.D. 727/2026 900,00 € 6.707,12 € 7.607,12 €

ATM MELILLA 760/2026 1.200,00 € 7.557,72 € 8.757,72 €

TIRO MOSQUETEROS 771/2026 1.897,37 € 5.782,87 € 7.680,24 €

PADEL SPARTAN MELILLA 778/2026 474,34 € 764,62 € 1.238,96 €

A MAR MELIILLA SURFING CLUB 783/2026 215,61 € 1.529,23 € 1.744,84 €

GRD VIRKA MELILLA 1337/2026 2.271,09 € 8.097,73 € 10.368,82 €
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EXCLUIDOS

1. Se excluye de la valoración la solicitud presentada por el club CLUB DEPORTIVO GIMNÁSTICO MELILLA,
al no cumplir los requisitos necesarios, Art. 4.1 , según informe de la Sra. Instructora que obra en su
respectivo expediente.

  “Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que
si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.”

2. Se excluye de la valoración la solicitud presentada por el club CLUB PEÑA SANTILLANA DE MELILLA, al
no cumplir los requisitos necesarios, Art. 4.1 , según informe de la Sra. Instructora que obra en su respectivo
expediente.

  “Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

De acuerdo con el Apartado Sexto (6), (de la Convocatoria de Subvenciones Institucionales por
Procedimiento de Concurrencia Competitiva para la administración y gestión y participación en los
campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla para el
ejercicio 2026), la Propuesta de Resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el
órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para presentar alegaciones

 
Melilla, a 12 de marzo de 2026,
El Secretario de la Comisión,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

256.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL XIX PREMIO DE CORTOMETRAJES
"MANUEL CARMONA MIR" DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE MELILLA.

TituloES: XIX PREMIO DE CORTOMETRAJES “MANUEL CARMONA MIR” DE LA XVIII SEMANA DE CINE
DE MELILLA

TextoES: BDNS(Identif.):892334

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892334)

Primero. Beneficiarios.

Podrán concurrir todas las personas físicas interesadas, residentes en España.

Segundo. Finalidad.

El objetivo es incentivar la participación de la ciudadanía en la promoción de nuestra Semana de Cine, a
partir de la creación de cortometrajes. Los trabajos presentados tendrán libertad temática, pudiendo haberse
realizado en cualquier localización. Si el idioma utilizado para el cortometraje no fuera el castellano, éste
deberá ser acompañado de subtítulos en castellano, y la duración de los mismos deberá estar comprendida
entre uno y treinta minutos.

Tercero. Bases Reguladoras.

La convocatoria del presente concurso se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O CONCURSOS
EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN U COLECTIVOS SOCIALES
(BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007).

Cuarto. Importe y Premios.

Se concederán los siguientes premios:

Primer Premio: 1.500,00 €
Segundo Premio: 1.000,00 €
Tercer Premio: 500,00 €

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Para participar en el Premio de Cortometrajes “Manuel Carmona Mir” de la XVIII Semana de Cine de Melilla
es obligatorio registrarse y cumplimentar el formulario de inscripción exclusivamente a través de MOVIBETA
(www.movibeta.com). El plazo de presentación comienza con la publicación de las presentes Bases en el
Boletín Oficial de Melilla, siendo la hora límite para la presentación de los trabajos las 23:59 horas del día 30
de marzo de 2026.

Tanto los cortometrajes ganadores como los finalistas que sean proyectados tendrán que aportar la siguiente
documentación:

Una fotocopia del D.N.I. del autor/a.
Una fotografía del cortometraje.
La ficha de inscripción debidamente cumplimentada.

La no aportación de esta documentación podrá ser motivo de descalificación.

Los cortometrajes seleccionados deben entregar la copia de proyección en DCP o en formato Blu-Ray a
través de la plataforma de MOVIBETA

 
Lugar de la Firma: MELILLA
Fecha de la Firma: 2026-03-11
Firmante: FADELA MOHATAR MAANAN
CONSEJERA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

257.    RESOLUCIÓN Nº 0298, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DEL XIX PREMIO DE CORTOMETRAJES "MANUEL CARMONA MIR"
DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE MELILLA.

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante Resolución núm.
2026000298 de fecha 10/03/2026, ha resuelto lo siguiente:

ÚNICO: La aprobación de la Convocatoria del XIX PREMIO DE CORTOMETRAJES “MANUEL CARMONA
MIR” DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE MELILLA, que se regirán por las Bases que se transcriben a
continuación.

XIX PREMIO DE CORTOMETRAJES “MANUEL CARMONA MIR” DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE
MELILLA

CONVOCATORIA

1.- Podrán concurrir todas las personas físicas interesadas, residentes en España.

2.- Los trabajos deberán ser originales. El tema y el género de los cortometrajes serán libres, realizados
durante el año 2025.

3.- Los cortometrajes que se presenten tendrán libertad de temática, pudiendo haberse realizado el rodaje en
cualquier localización. Si el idioma utilizado para el cortometraje no fuera el castellano, éste deberá ser
acompañado de subtítulos en castellano, y la duración de los mismos deberá estar comprendida entre uno y
treinta minutos.

En cuanto a los Criterios de Valoración Artística de los cortometrajes, se tendrán en cuenta:

La originalidad del proyecto.
La capacidad narrativa desde la puesta en escena (visualización).
La dirección de los actores y actrices.
Creación de un cortometraje con “sello profesional”.
La redacción de un guión sólido e interesante.
El buen manejo de los códigos cinematográficos.
La estructura cinematográfica.
Se valorará la gramática visual (matices de los personajes, claves dramáticas y la interrelación entre
ellas, diálogos, giros y puntos de inflexión).
Independientemente de la temática y el género, se valorarán los aspectos en los que la obra explore y
refleje los cambios que se producen en la sociedad y su reflexión acerca de la misma.

4.- Un comité nombrado al efecto seleccionará los cortometrajes finalistas que valorará un jurado popular, que
será los que se proyecten dentro de la programación de la Semana de Cine de Melilla del 04 al 10 de mayo
de 2026.

5. - Se concederán los siguientes premios:

Primer Premio: 1.500,00 €
Segundo Premio: 1.000,00 €
Tercer Premio: 500,00 €

Para los ganadores/as de los premios, y con posterioridad al fallo del Jurado popular que se establezca para
tal fin, se requerirá el Certificado de Cuenta Bancaria en el que figure como titular la persona inscrita en el
concurso, así como una copia del DNI. En el caso de aquellos participantes que tengan cedidos los derechos
del cortometraje a alguna Productora, deberán aportar documento sobre la Cesión de Derechos para el
abono del premio a la Productora. A estos premios, se les aplicarán las retenciones previstas en la vigente
legislación.

6.- Para participar en el Premio de Cortometrajes “Manuel Carmona Mir” de la 18 Semana de Cine de Melilla
es obligatorio registrarse y cumplimentar el formulario de inscripción exclusivamente a través de MOVIBETA
(www.movibeta.com). El plazo de presentación comienza con la publicación de las presentes Bases en el
Boletín Oficial de Melilla, siendo la hora límite para la presentación de los trabajos las 23:59 horas del día 30
de marzo de 2026.

Tanto los cortometrajes ganadores como los finalistas que sean proyectados tendrán que aportar la siguiente
documentación:

Una fotocopia del D.N.I. del autor/a.
Una fotografía del cortometraje.
La ficha de inscripción debidamente cumplimentada.
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La no aportación de esta documentación podrá ser motivo de descalificación.

Los cortometrajes seleccionados deben entregar la copia de proyección en DCP o en formato Blu-Ray a
través de la plataforma de MOVIBETA

7.- El Órgano Colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión de los premios estará
constituido por un Jurado integrado por la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor o persona
en quien delegue, que actuará como Presidente, y por un número impar de profesionales o expertos de
prestigio en el mundo de la cultura e íntimamente relacionados con la Semana de Cine de Melilla .

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la Consejería de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor, u otro funcionario habilitado para dar fe de las actuaciones.

La designación del Jurado se efectuará mediante Orden de la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor y su composición podrá hacerse pública en el momento de la emisión del fallo.

8.- El jurado puede resolver cualquier cuestión que no quede contemplada en la  convocatoria. El fallo emitido
por el jurado será inapelable.

9.- Los premios podrán declararse desiertos.

10.- La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor declina toda responsabilidad de todo acto
ajeno a su voluntad que se pueda producir durante la exhibición de los proyectos.

11.- El fallo del jurado se dará a conocer en el Teatro Kursaal-Fernando Arrabal dentro de los actos de la
Semana de Cine de Melilla. El fallo será inapelable y se hará público a través de las redes sociales de la
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. El mismo, de conformidad con la Base 30ª del
apartado II de las Bases Reguladoras de las Subvenciones para el Desarrollo de Proyectos de Interés
General y de Certámenes o Concursos en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes (BOME 4460 de 14/12/07), se publicará en el Boletín Oficial de Melilla. El Jurado podrá declarar
desierto aquellos premios que no hayan alcanzado un nivel de calidad suficiente. La Ciudad Autónoma y el
Jurado se reservan el derecho de adoptar cualquier iniciativa que, sin estar regulada en las presentes bases,
contribuya al mayor éxito del Concurso sin que contra sus decisiones pueda formularse reclamación alguna.

12.- Los trabajos premiados formarán parte del fondo audiovisual de la Consejería de Cultura, Patrimonio
Cultural y Del Mayor, cuyo uso será siempre de carácter cultural y promocional y no lucrativo.

13.- La organización se reserva el derecho de hacer modificaciones y adoptar decisiones no reguladas en la
presente convocatoria, siempre que las mismas contribuyan al mayor éxito del concurso.

14.- La convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE
CERTÁMENCES O CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUICACIÓN
U COLECTIVOS SOCIALES (BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007). La presentación de trabajos a
esta edición del PREMIO DE CORTOMETRAJES "MANUEL CARMONA MIR" DE LA 18 SEMANA DE CINE
DE MELILLA, implica la total aceptación por sus autores de las presentes BASES. Para cualquier aclaración,
dirigirse al teléfono 952699193 o por correo electrónico a la dirección: consejeriacultura@melilla.es

Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presente Orden no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos de alzada en
el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, como Órgano Competente para resolverlos o ante esta Consejera, que deberá elevarlo con su
informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo 92 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero
de 2017).

 
Melilla, a 10 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

258.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO "EL CINE EN TU
BOLSILLO” DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE MELILLA.

TituloES: CONCURSO “EL CINE EN TU BOLSILLO” DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE MELILLA

TextoES: BDNS(Identif.):892335

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892335)

Primero. Beneficiarios.

Podrán participar en el certamen todas las personas físicas que cumplan los siguientes requisitos:

Tener una edad máxima de 30 años cumplidos en el momento de inscripción al certamen.
Participar de forma individual.
Cada participante podrá presentar un único cortometraje..

Segundo. Finalidad.

El objetivo es fomentar la creación audiovisual entre jóvenes creadores y creadoras, impulsando el uso del
smartphone como herramienta cinematográfica, así como promover valores, miradas y narrativas inspiradas
en la Semana de Cine de Melilla, su identidad cultural, su diversidad y su vinculación con el cine.

Tercero. Bases Reguladoras.

La convocatoria del presente concurso se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O CONCURSOS
EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN U COLECTIVOS SOCIALES
(BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007).

Cuarto. Importe y Premios.

Se concederá un único premio, dotado con una cuantía económica de 500 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Formato, presentación e inscripción

Los cortometrajes se presentarán en formato digital (MP4 o similar) con resolución mínima Full HD
(1080p).
Los cortometrajes podrán ser grabados en formato vertical u horizontal.
El plazo de presentación será desde la publicación de la convocatoria en BOME hasta las 23:59 horas
del 15 de abril de 2026.
Las propuestas se enviarán al correo: certamenescultura@melilla.es
En el asunto deberá indicarse: CONCURSO “EL CINE EN TU BOLSILLO”.

Presentación mediante enlace (obligatorio):

La obra se remitirá exclusivamente mediante un enlace de descarga incluido en el cuerpo del correo (por
ejemplo, enlace a plataforma de alojamiento o transferencia de archivos). El enlace deberá permitir el acceso
al archivo para su visionado/descarga en cualquier momento.

En el cuerpo del mensaje se indicará:

Nombre y apellidos de la persona participante.
Teléfono de contacto.
Breve sinopsis del cortometraje.
Ficha técnica del cortometraje.
Enlace de descarga del cortometraje.
Declaración Responsable de autoría y de cumplimiento de las bases (según modelo anexo).

 
Lugar de la Firma: MELILLA
Fecha de la Firma: 2026-03-11
Firmante: FADELA MOHATAR MAANAN
CONSEJERA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

259.    RESOLUCIÓN Nº 0299, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DEL CONCURSO "EL CINE EN TU BOLSILLO” DE LA XVIII SEMANA
DE CINE DE MELILLA.

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante Resolución núm.
2026000299 de fecha 10/03/2026, ha resuelto lo siguiente:

ÚNICO: La aprobación de la Convocatoria del CONCURSO “EL CINE EN TU BOLSILLO” DE LA XVIII
SEMANA DE CINE DE MELILLA, que se regirán por las Bases que se transcriben a continuación.

CONCURSO “EL CINE EN TU BOLSILLO” DE LA XVIII SEMANA DE CINE DE MELILLA

BASES

1.  Objeto

El presente premio tiene por objeto fomentar la creación audiovisual entre jóvenes creadores y creadoras,
impulsando el uso del smartphone como herramienta cinematográfica, así como promover valores, miradas y
narrativas inspiradas en la Semana de Cine de Melilla, su identidad cultural, su diversidad y su vinculación
con el cine.

2.  Participantes

Podrán participar en el certamen todas las personas físicas que cumplan los siguientes requisitos:

Tener una edad máxima de 30 años cumplidos en el momento de inscripción al certamen.
Participar de forma individual.
Cada participante podrá presentar un único cortometraje.

3.  Requisitos de las obras

Las obras presentadas deberán cumplir las siguientes condiciones:

Ser cortometrajes realizados íntegramente con teléfono móvil, tanto en la grabación de imagen
como de sonido.
Tener una duración máxima de 3 minutos, incluidos los créditos.
Ser originales e inéditos, no habiendo sido premiados anteriormente en otros certámenes.
Estar inspirados en la Semana de Cine de Melilla, pudiendo abordar libremente aspectos como el
cine, la multiculturalidad, la ciudad, la convivencia, la creatividad audiovisual o cualquier otro elemento
vinculado a su espíritu.
Podrán presentarse obras de cualquier género (ficción, documental, animación, experimental, etc.).
El idioma será libre; en caso de no ser en castellano, deberán incluir subtítulos en español.

4.  Formato, presentación e inscripción

Los cortometrajes se presentarán en formato digital (MP4 o similar) con resolución mínima Full HD
(1080p).
Los cortometrajes podrán ser grabados en formato vertical u horizontal.
El plazo de presentación será desde la publicación de la convocatoria en BOME hasta las 23:59 horas
del 15 de abril de 2026.
Las propuestas se enviarán al correo: certamenescultura@melilla.es
En el asunto deberá indicarse: CONCURSO “EL CINE EN TU BOLSILLO”.

Presentación mediante enlace (obligatorio):

La obra se remitirá exclusivamente mediante un enlace de descarga incluido en el cuerpo del correo (por
ejemplo, enlace a plataforma de alojamiento o transferencia de archivos). El enlace deberá permitir el acceso
al archivo para su visionado/descarga en cualquier momento.

En el cuerpo del mensaje se indicará:

Nombre y apellidos de la persona participante.
Teléfono de contacto.
Breve sinopsis del cortometraje.
Ficha técnica del cortometraje.
Enlace de descarga del cortometraje.
Declaración Responsable de autoría y de cumplimiento de las bases (según modelo anexo).
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5.   Jurado

El Órgano Colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión de los premios estará constituido
por un Jurado integrado por:

La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor o persona en quien delegue, que actuará como
Presidente.

Un número impar de profesionales o expertos de prestigio en la rama o disciplina del certamen.

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la Consejería de Cultura,
Patrimonio Cultural y del Mayor, u otro funcionario habilitado para dar fe de las actuaciones.

La designación del Jurado se efectuará mediante Orden de la Consejera de Cultura. Patrimonio Cultural y del
Mayor y su composición podrá hacerse pública en el momento de la emisión del fallo.

Su fallo será inapelable.

6.  Criterios de Valoración

El jurado valorará las obras atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:

o Creatividad y originalidad. o Calidad narrativa y técnica. o Adecuación a la temática propuesta. o Uso
innovador del teléfono móvil como herramienta cinematográfica.

7.  Premio

Se concederá un único premio, dotado con una cuantía económica de 500 euros.
El premio podrá declararse desierto si el jurado considera que las obras no alcanzan la calidad mínima
exigida.
Al importe de dicho premio se les aplicara las retenciones previstas en la vigente legislación. El abono
de dichos premios se realizará a la cuenta corriente cuya titularidad corresponda al/la ganador/a y
previamente se requerirá el certificado de titularidad de la misma y copia del DNI.
Asimismo, los efectos económicos de la presente convocatoria quedarán supeditados al Proyecto de
Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026, sin que puedan derivarse
compromisos de gastos ni reconocimiento de obligaciones en ausencia de crédito adecuado que lo
sustente.
De conformidad con el artículo 22 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, no podrá realizarse el pago del premio en tanto el beneficiario (sea persona o entidad) no se
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (AEAT y CAM) y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

8.  Fallo, derechos de autor y difusión

La autoría de las obras corresponderá en todo caso a sus creadores.
Las personas premiadas y participantes autorizan a la organización a la proyección y difusión no
comercial de los cortometrajes en el marco de la Semana de Cine de Melilla y en actividades
culturales relacionadas, citando siempre la autoría.
El corto ganador se presentará en la clausura de la Semana de cine de Melilla.
El fallo del jurado se dará a conocer a través de las Redes Sociales de la Consejería de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor. El mismo, de conformidad con la Base 30ª del apartado II de las
Bases Reguladoras de las Subvenciones para el Desarrollo de Proyectos de Interés General y de
Certámenes o Concursos en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes (BOME 4460 de 14/12/07), se publicará en el Boletín Oficial de Melilla.

9.  Aceptación de las bases

La convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS  DE LAS SUBVENCIONES
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O CONCURSOS
EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN U COLECTIVOS SOCIALES
(BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007). La inscripción en esta edición del concurso implica la total
aceptación por sus participantes de las presentes bases y convocatoria, así como la resolución por la
organización de cualquier problema no recogido en éstas. Del mismo modo, la presentación al concurso
supone la   aceptación del Fallo del Jurado así como la autorización a la Consejería de Cultura, Patrimonio
Cultural y Del Mayor para que recabe la información necesaria en la Agencia Tributaria, en la Seguridad
Social y en la Hacienda Local.

10.  Protección de datos

Los datos personales facilitados serán tratados conforme a la normativa vigente en materia de protección de
datos y utilizados exclusivamente para la gestión del certamen.
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ANEXO I – MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª __________________________________________, con DNI/NIE __________________, teléfono
__________________, y correo electrónico __________________, participante en el CONCURSO “EL CINE
EN TU BOLSILLO” de la XVIII Semana de Cine de Melilla,

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

1. Que cumple los requisitos establecidos en las bases del concurso y, en particular, que tiene hasta 30 años
(inclusive) en el momento de la inscripción.

2. Que el cortometraje titulado “__________________________________” es original e inédito, y que no
ha sido premiado con anterioridad en otros certámenes.

3. Que la obra ha sido realizada íntegramente con teléfono móvil, tanto la grabación de imagen como de
sonido, y cumple la duración máxima prevista.

4. Que ostenta la autoría de la obra y, en su caso, dispone de las autorizaciones necesarias para su
exhibición (incluyendo derechos de imagen de personas que aparezcan, música, obras preexistentes y
cualquier otro material protegido), manteniendo indemne a la organización frente a reclamaciones de
terceros.

5. Que acepta íntegramente las bases del concurso y el fallo inapelable del Jurado.

6. Que autoriza la proyección y difusión no comercial del cortometraje en el marco de la Semana de Cine
de Melilla y actividades culturales relacionadas, citando siempre la autoría.

En Melilla, a ____ de ______________ de 2026.

Fdo.:

Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presente Orden no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos de alzada en
el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, como Órgano Competente para resolverlos o ante esta Consejera, que deberá elevarlo con su
informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo 92 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero
de 2017).

 
Melilla, a 10 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

260.    RESOLUCIÓN Nº 0619, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME Nº 6357, DE
FECHA 27 DE FEBRERO DE 2026, REFERENTE A CONVENIO DE COLABORACIÓN
CON LA ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA (CAPACES).

RESOLUCIÓN Nº 0619, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A RECTIFICACIÓN DE ERROR
DETECTADO EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME 6357, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2026, EN EL

CONVENIO ENTRE LA CAM. Y LA ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCION SOCIAL DE MELILLA (CAPACES)
PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE “Tutela y Acción Social para personas adultas en la

Ciudad Autónoma de Melilla”

RECTIFICACION DE ERROR La Excma. Sra. Consejera de Políticas sociales y Salud Pública, mediante
Resolución núm. 2026000619 de fecha 9 de marzo de 2026, ha resuelto lo siguiente: 

Habiéndose observado un error material en el Anexo A.1 del Convenio entre la Ciudad Autónoma de Melilla y
la Asociación Tutelar y Acción Social de melilla (CAPACES MELILLA), para el desarrollo del proyecto de
“Tutela y Acción Social para personas adultas en la Ciudad Autónoma de Melilla” publicado en el Bome
número 6357 de viernes de 27 de febrero de 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 37481/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

Se proceda a la rectificación del error material detectado, quedando como sigue:

Donde dice:

...”

Anexo A.1 .

11.1. Gastos de Personal:  Personal mínimo previsto: 

De enero a diciembre 2026: 154.245,16€

1 Gerente (jornada 40 horas)
1 Trabajadora Social (jornada 35 horas/semana)
1 Trabajadora Social (jornada 25 h/semana)
1 Agente tutelar (jornada 30 horas/semana)
1 Educadora (jornada 20 horas/semanales)

Debe decir:

“...

Anexo A.1 .

11.1. Gastos de Personal:  Personal mínimo previsto: -     

De enero a diciembre 2026: 154.245,16€

1 Gerente (jornada 40 horas)
1 Trabajadora Social (jornada 35 horas/semana)
1 Trabajadora Social (jornada 25 h/semana)
1 Agente tutelar (jornada 30 horas/semana)
1 Educadora (jornada 25 horas/semanales)

 

Melilla, a 10 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

261.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES E INSTITUCIONES
SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2026.

TituloES: RESOLUCIÓN 2026000623 DE FECHA 09/03/2026 CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, AÑO 2026.

TextoES: BDNS(Identif.):892083

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892083)

RESOLUCIÓN 2026000623 DE FECHA 09/03/2026 CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, AÑO 2026.

 
Lugar de la Firma: CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA
Fecha de la Firma: 2026-03-09
Firmante: LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
RANDA MOHAMED EL AOULA
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

262.    ORDEN Nº 0623, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE
LUCRO 2026.

La Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública, mediante Orden núm. 2026000623, de fecha
9/03/2026, ha dispuesto lo siguiente:

ASUNTO: CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2026.

I.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 2017, estableció las bases reguladoras
de la convocatoria por procedimiento de concurrencia competitiva de las subvenciones institucionales para
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés social, publicadas en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en adelante Bases Reguladoras
(Decreto núm. 133 de 20 de octubre de 2017)).

II.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad -ahora Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública- en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las
funciones el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia
social, sanidad y consumo.

El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2023, una vez
terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, con número de
acuerdo del Consejo de Gobierno 538 de fecha 28/07/2023, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: “Acuerdo
del Consejo de Gobierno relativo al Decreto de Distribución de competencias entre las Consejerías de la
Ciudad, (BOMe Extraord. nº 54, de 31 de julio de 2024), dispone como competencia de esta Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública, en el punto 8.2.2 En materia de Servicios Sociales apartado i) Gestión de
las Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro.

III.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobados por Acuerdo de la Excma.
Asamblea de Melilla de fecha 27 de enero de 2026, relativo a la aprobación definitiva de los Presupuestos
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026 (BOME Extraordinario núm. 2, de 27 de
enero de 2026) se recoge en la Aplicación Presupuestaria 05 23102 48000, un importe de 224.302,35 €, para
hacer frente a la presente convocatoria por procedimiento de concurrencia competitiva de las subvenciones
institucionales para entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés social.

IV.- Con fecha 3 de diciembre de 2025 se publica en BOME extraordinario número 72, la modificación del
Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública (2024-
2026), en la redacción dada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada
el día 2 de diciembre de 2025, el cual recoge como actividad subvencional en el ámbito de las Políticas
Sociales, la convocatoria pública de las presentes subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin
ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés social, mediante la modalidad de concurrencia
competitiva en la Aplicación Presupuestaria 05 23102 48000.

V.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, señala en su Preámbulo que: El
Tercer Sector de Acción Social se corresponde con esa parte de nuestra sociedad que siempre ha estado
presente en las acciones que han tratado de hacer frente a las situaciones de desigualdad y de exclusión
social. Si se considera que estas no están causadas por hechos coyunturales, sino por la persistencia de
problemas estructurales económicos y sociales generadores de inequidad, el tejido social de entidades y
asociaciones que conforman el hoy denominado Tercer Sector de Acción Social se ha postulado en todo
momento como una vía de acción ciudadana alternativa, o a veces complementaria, respecto de la gestión
institucional pública, con soluciones nacidas de la participación social orientadas a evitar que determinados
grupos sociales se vean excluidos de unos niveles elementales de bienestar

VI.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, señala en su artículo 6, relativa a las
medidas de fomento de las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal, incluye entre las
mismas las de apoyo y promover los principios del Tercer Sector de Acción Social; Adecuar los sistemas de
financiación pública en el marco de la legislación de estabilidad presupuestaria y, en todo caso, de acuerdo
con lo previsto en la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado. Posteriormente el art.
7, relativo al Programa de impulso de las entidades del Tercer Sector de Acción Social, se incluye la
financiación pública de las entidades del Tercer Sector de Acción Social

VII.- Existe crédito disponible en dicha Aplicación Presupuestaria 05/23102/48000 según consta en la RC
SUBVENCIONES nº 12026000006450 de 9 de febrero de 2026 por importe de 224.302,35 €.

VIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones recoge en su art. 7 como principios
generales de la gestión de las subvenciones a que se refiere están los siguientes principios:
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a. Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos

IX.- El art. 22 de la LGS, relativo a los Procedimientos de concesión de las subvenciones, que:

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento
mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración
previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los
citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad de
autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión se formulará al órgano
concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.

La composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá al
prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones.

X.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en su
Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley
38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la tramitación del
procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los efectos.

Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de subvenciones
mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se aprueben para una sola
convocatoria.

En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, remitiéndose
ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación de las bases, y
posteriormente al Consejero/a competente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria.

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la propuesta de bases
reguladoras que les vayan a ser de aplicación.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las
subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y conforme al
Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo se contenga
expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por
actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente
compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor,
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará
el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones
legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este
informe se redactará en forma de propuesta de resolución.
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En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe
vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional,
debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de
concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. El contenido mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a
verificar en la fiscalización previa limitada del expediente administrativo de subvenciones de concesión directa
nominativas o de carácter excepcional del párrafo siguiente.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano
gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión
directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social,
económico- humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible
prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en
ejercicios anteriores. La Intervención General habrá de verificar este último extremo mediante consulta a las
Bases de Datos y, en su caso, advertirlo mediante observación en el Informe de fiscalización previa del
expediente que corresponda.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente
justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en el artículo 22.2.c) de la
LGS podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo caso las subvenciones se
otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las
bases reguladoras de la convocatoria, por estricto orden de llegada, sin que sea necesario competir con otros
solicitantes, hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

6. Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer
semestre del ejercicio Presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo
establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán
abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el correspondiente régimen de
garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del
beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

En el supuesto de subvenciones tramitadas en régimen de concurrencia competitiva el pago anticipado
procederá cuando no se haya llevado a cabo más de la mitad de la actividad objeto de subvención siendo
además de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior.

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente
informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€.

Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o dirección, encargada
de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los
términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS
y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario
en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el
plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión
de la subvención.
Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con
servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a
la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o
resolución.
Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas
Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter
tributario en periodo ejecutivo con esta Administración.
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Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y suscripción del certificado
recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio del informe especifico que
se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior
ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS el informe al que
se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la cuenta
justificativa por el beneficiario.

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las otorgó, de
conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de gratificación o
productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que
se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar estos conceptos
salariales a personas no contratadas por la Entidad beneficiaria.

No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual
de 2.000€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300
euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos tickets se realicen en desplazamientos, el límite
admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

2. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de
los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de
los gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las
establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal previsión ha de venir recogida expresamente en las
convocatorias, convenios de colaboración o resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional a
fiscalizar (...)”

XI.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de fecha de 11 febrero de 2026,
favorable a la incoación del expediente de convocatoria concurrencia competitiva para entidades sin ánimo de
lucro de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.

XII.- Consta en el expediente Acuerdo de incoación del expediente que nos ocupa de fecha 16 de febrero de
2026.

XIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado con fecha 17 de febrero
de 2026, Informe favorable a la Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinadas a entidades
sin ánimo de lucro, año 2026, por importe máximo de 224.302,35 euros.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4898/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

La Convocatoria de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinadas a entidades sin ánimo de lucro, año
2026 existiendo crédito en la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23102 48000 por importe de 224.302,35€,
RC SUBVENCIONES nº 12026000006450 de 9 de febrero de 2026.

La Dirección General de Servicios Sociales será la encargada de suministrar la información a la Base
Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y transparencia de acuerdo con lo establecido en los
artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y dará
traslado de la misma para su publicación en extracto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se adjunta la convocatoria como Anexo I.
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ANEXO I

CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE
POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A
ENTIDADES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2026.

Primero. - Objeto y finalidad.

Se convoca para el año 2026 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Base quinta 5 de las que rige la
convocatoria pública de las presentes subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de
lucro para el desarrollo de programas de interés social (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en régimen de
concurrencia competitiva. Estas subvenciones tienen como finalidad la concesión de subvenciones a
asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones de apoyo y fomento de acciones sociales en el
ámbito territorial de Melilla.

Siendo las bases reguladoras las indicadas en el párrafo anterior, publicadas en BOME núm. 5490 de 27 de
octubre de 2017, habrá de entenderse actualizadas las fechas al año 2026.

Segundo. - Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación Presupuestaria
05/23102/48000: RC SUBVENCIONES nº 12026000006450 de 9 de febrero de 2026 por importe de
224.302,35 €.

El porcentaje máximo de financiación de cada Entidad no podrá superar los 17.000,00 € (diecisiete mil euros
con cero céntimos), de acuerdo con lo previstos en las Bases que rigen la presente subvención.

Tercero. - Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas.

Para la presente convocatoria tendrán la consideración de objeto prioritario para la concesión de las
subvenciones aquellos programas que se ejecuten o los gastos derivados del mantenimiento de la sede
producidos entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026, que tengan como finalidad atender las
siguientes necesidades:

a) Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social.

Programas de carácter formativo dirigidos a personas y colectivos con bajos niveles de empleabilidad,
que prevean alternativas online además de presenciales.
Programas para la adquisición de hábitos y habilidades sociales relacionales para la inserción social
y/o laboral, que prevean alternativas online además de presenciales.
Los programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos o de riesgo social y que propongan
acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios normalizados educativos y
de servicios sociales.
Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión social.
Los programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y otros
recursos existentes en la zona, como los de reinserción laboral, formación laboral, etc.
Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle de atención
sociosanitaria que favorezcan el acceso al sistema de salud normalizado y que actúen en coordinación
con el conjunto de la red de recursos.
Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de acogida y
alojamiento de media y larga estancia, con el fin de prevenir o paliar su deterioro físico y problemas de
salud especialmente la enfermedad mental, alcoholismo, adicciones y otros estados asociados a su
situación de sin hogar.
Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda primero siguiendo modelos
como el denominado “housing first”.
Programas para la inserción sociolaboral de las personas migrantes.
Programas para la mediación social e intercultural ámbito educativo, sanitario y social y/o promuevan
la participación social.

b) Atención a personas mayores y dependientes.

Proyectos que promuevan el voluntariado para el acompañamiento a personas mayores y
dependientes.
Proyectos de actividades de convivencia, ocio y tiempo libre.
Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con discapacidad.
Programas que promuevan servicios transitorios de alojamiento de familias desplazadas por motivos
médicos y en periodos de convalecencia.
Ayudas técnicas y cuidados a través de las nuevas tecnologías, que permitan un mayor grado de
autonomía.
Atención personal de carácter temporal, en postoperatorio.
Apoyo y formación sanitaria a personas cuidadoras.
Servicios de acompañamiento para la realización de visitas médicas.
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c) Atención a la Discapacidad.

Acciones de sensibilización y concienciación social que contribuyan a la prevención y la integración
social.
Proyectos que fomenten el voluntariado inclusivo de personas con discapacidad y para personas con
discapacidad.
Proyectos que mejoren la calidad de vida y el desarrollo personal a través del ocio, la cultura y el
tiempo libre, promoviendo el uso y el acceso a los recursos comunitarios normalizados.
Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas en las familias
y personas cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y educación de las personas con
discapacidad, y/o en situación de dependencia, que tienen a su cargo; así como la ayuda mutua
familiar.
Programas dirigidos a personas mayores dependientes.

d) VECA Programas específicos para garantizar el derecho básico de alimentación, ocio y cultura de los
menores durante las vacaciones escolares y la conciliación de la vida familiar y laboral.

Proyectos dirigidos a la cobertura de necesidades básicas como alimentación saludable, equilibrada y
apropiada a su edad.
Proyectos de fomento de actividades de ocio, tiempo libre, culturales y educativas.
Proyectos que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral de familias con hijos e hijas a
cargo y en situación de vulnerabilidad social.

e) Voluntariado

El año 2026 ha sido proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas como el Año Internacional
de los Voluntarios para el Desarrollo Sostenible. Esta iniciativa celebra y visibiliza la labor de los voluntarios
en todo el mundo, impulsando su papel fundamental para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS) y construir comunidades más resilientes, justas e inclusivas.

Programas que fomenten el voluntariado en la ciudad de Melilla, desarrollados por entidades e
instituciones de carácter social sin ánimo de lucro, incluyendo actividades de formación, captación y
selección de personas voluntarias, campañas de promoción del voluntariado, así como actuaciones de
sensibilización y fortalecimiento del tejido asociativo, orientadas a impulsar la participación ciudadana y
la implicación activa de la sociedad en acciones de interés social.
Programas que fomenten el voluntariado destinado a la atención del colectivo de personas en
situación o riesgo de exclusión.

Cuarto. - Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren en la situación que fundamenta
la concesión de la subvención, y que reúnan los siguientes requisitos, recogido en el apartado 4 de las Bases
Reguladoras:

1. Estar legalmente constituidas como Organización sin ánimo de lucro.

2. Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Que la actividad a desarrollar tenga ámbito de actuación circunscrito a Melilla. Se reputarán dentro del
ámbito de actuación en la Ciudad de Melilla, aquellas acciones realizadas fuera de su ámbito territorial por la
Asociación sin ánimo de lucro, siempre que las mismas tengan un efecto acreditado posterior en la ciudad, y
así se haya acreditado formalmente.

4. Disponer de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos,
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello.

5. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro con la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante
incorporación de certificado de no deudas, emitido por la Ciudad Autónoma de Melilla.

6. Se desestimarán las solicitudes presentadas por todas aquellas Asociaciones, Agrupaciones, Cofradías y
cualesquiera otras cuya finalidad no se enmarque en el sistema de servicios sociales.

7. La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario, de las subvenciones reguladas en
estas Bases las entidades en quienes concurra alguna de las demás circunstancias establecidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS.

Quinto. - Forma y Plazos de presentación solicitudes.

1. Las solicitudes deberán cumplimentarse según los modelos que se recogen en las Bases Reguladoras
(BOME n.º 5490, de 27/10/2017), así como, en su página web www.melilla.es, que reflejará, en todo caso, el
contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015 de 1 de noviembre, PACAP.
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Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el
interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor.

2. Las solicitudes deberán presentarse a través de la SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma según
recoge el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (PACAP en adelante).

Sede.melilla.es >>>>>> Trámites >>>>>> Registro Electrónico >>>>> Buscador >>>>> Subvenciones
para entidades sin ánimo de lucro (Servicios Sociales)

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO

3. Para la presente convocatoria se establece un plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la publicación íntegra de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, para formular solicitudes.

4. La solicitud deberá acompañarse de la documentación que se exige en el apartado 5.ª de las Bases
Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), discriminando a la hora de rellenar los Anexos si se tratan de
ayudas dirigidas al mantenimiento y gastos generales de la Asociación o bien si la misma trata de actividades
y programas a desarrollar por ésta.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor
requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la PACAP.

Sexto. - Evaluación.

1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras
la valoración del proyecto/programa presentado, con arreglo a los criterios recogidos en el apartado 7.º Bases
Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), que se reproducen a continuación:

La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración se ajustará a los siguientes criterios:

Evaluación técnica del proyecto de intervención: 30% (Hasta 3 puntos).

La incidencia social del proyecto propuesto, valorándose especialmente el número de personas beneficiadas
y el alcance de las actuaciones, ya sean de carácter local, comarcal o provincial: 40% (Hasta 4 puntos).

El grado de aportación económica, humana y material de la Entidad para realizar el proyecto: 10% (Hasta 1
Punto).

El carácter innovador de las actividades que se programan en el proyecto: 10% (Hasta 1 punto).

El grado de cumplimiento que la Entidad solicitante hubiera alcanzado en anteriores convocatorias: 5%
(Hasta 0,5 puntos).

Incluir la perspectiva de género en el proyecto, y encontrarse el mismo redactado en un lenguaje no sexista y
no excluyente: 5% (Hasta 0,5 puntos).

2. Para la valoración de la cofinanciación a aportar por la Entidad Asociación sin ánimo de lucro, a la que
hace referencia el apartado 6.º de las Bases Reguladoras no basta la mera indicación por parte de esta del
compromiso de financiación por parte de terceros, sino que deberá poder ser verificada fehacientemente por
el equipo evaluador, debiéndose recoger en todo caso documentos formales en donde conste el compromiso
por parte de tercero de asumir el citado coste financiero, sin que quepa utilizar la cesión de bienes muebles o
inmuebles de otra persona física o jurídica en especie como fuente de cofinanciación del programa o la
actividad.

Séptimo. - Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas será la
Jefatura de Programación y Evaluación de Programas de acuerdo con lo establecido en el apartado primero
8.ª de las Bases Reguladoras u órgano que los sustituya.

2. El órgano Colegiado previsto en el apartado segundo de la Base 8.ª de las Bases Reguladoras (BOME n.º
5490, de 27/10/2017), será el competente para la propuesta de concesión de las subvenciones
seleccionadas.

3. La resolución del procedimiento corresponderá al titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública de conformidad con lo dispuesto en los apartados tercero y siguientes de la Base 8.ª de las Bases
Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017).
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Octavo. - Propuesta de resolución y plazo de alegaciones.

La tramitación de la solicitud planteada por la Entidad o Asociación sin ánimo de lucro seguirá el
procedimiento establecido en la Base 8.ª de las bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017); se
publicará la resolución provisional en el Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la
página web www.melilla.es y se concederá un plazo de 10 días común para:

Presentación de alegaciones.
Aceptación.
Aceptación con reformulación.

Resueltas, en su caso, las alegaciones presentadas, la resolución definitiva se publicará en el Tablón digital
de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la página web www.melilla.es, y en el Boletín Oficial de
Ciudad de Melilla.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de
la concesión.

El importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional podrá ser inferior al que figura en la
solicitud presentada cuando el órgano colegiado estime subvencionables sólo en parte los proyectos/
programas o actuaciones presentados por los solicitantes, las entidades podrán reformular su solicitud para
ajustar los compromisos y condiciones del proyecto a la subvención otorgable. En cualquier caso, la
reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los
criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

Noveno. - Justificación y pago.

Para la Justificación de la subvención concedida se estará a lo previsto en la redacción dada por el Acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva urgente celebrada el día 30 de abril de 2024, el cual recoge
como actividad subvencional en el ámbito de las Políticas Sociales, la convocatoria pública de las presentes
subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de
interés social, mediante la modalidad de concurrencia competitiva en la Aplicación Presupuestaria 05 23102
48000. Con fecha 3 de diciembre de 2025 se publica en BOME extraordinario número 72, la modificación del
Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública (2024-
2026)

Los documentos se pueden descargar en la página web de la Ciudad Web de la Ciudad Autónoma Inicio >>
Servicios >> Impresos e instancias >> Políticas Sociales y Salud Pública

Anexos de Cuentas Justificativas de Subvenciones

Inicio Servicios Impresos e instancias Políticas Sociales y Salud Pública Anexos de Cuentas Justificativas de
Subvenciones

El plazo para la presentación de la justificación de las subvenciones concedidas en base a esta
convocatoria se estará a lo prevenido en las Bases décima y Undécima de las Bases Reguladoras
(BOME n.º 5490, de 27/10/2017), debiendo presentarse la cuenta justificativa el 31 de enero de 2027,
salvo el caso contemplado en la base undécima, en caso de que la entidad no cumpla los requisitos
para el pago anticipado de la subvención, la justificación del gasto deberá presentarse como fecha
límite el 1 de noviembre de 2026, no admitiéndose justificación alguna que se presente con fecha
posterior.
Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el
10% de los importes asignados entre los capítulos de personal, actividades y mantenimiento e
inversiones, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año.

En cuanto a los limites subvencionables, el importe máximo de cada dieta o gasto de viaje en territorio
nacional, a efectos de justificación, será el establecido en la Orden EHA/3770/2005, de 2 de diciembre
y en la Resolución de 2 de diciembre de 2005 de la Secretaría General de Hacienda y Presupuestos
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo (BOE 30/05/02) para el Grupo 2, en las que se fijan los siguientes importes:
* ALOJAMIENTO: 65,97 Euros.
* MANUTENCIÓN: 37,40 Euros.
* DIETA ENTERA: 103,37 Euros.

Asimismo, el kilometraje se establece en 0,19 Euros/Km.

Por tanto, están excluidos los gastos de parking, peaje de autopistas y combustible.

Para el caso, de Dietas en el extranjero seguirá el mismo régimen que para las nacionales.
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Décimo. - Recursos.

De acuerdo con la Base 16.ª de las Bases Reguladoras, contra la resolución del procedimiento de concesión
de las subvenciones podrá interponerse recurso contenciosoadministrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.c y 46.1 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente,
recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a su notificación, con arreglo a los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécimo. - Normativa aplicable.

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se
regirán por el Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224 de 09/09/2005), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, por las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla correspondiente al presente año, por la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por las
restantes normas de derecho administrativo de aplicación.

Duodécimo. - Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su completa publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Dese traslado de la presente convocatoria a la BDNS, de acuerdo con lo previsto en el Art. 18.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 
Melilla, a 9 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

263.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL GITANA (GITANOS DEL SIGLO XXI) PARA LA
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE OFICINA DE ATENCIÓN AL PUEBLO GITANO
2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio de colaboración
entre la Ciudad Autónoma y la Asociación cultural Gitanos siglo XXI, habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600035 y los siguientes datos:

Consejería:     CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000172

Fecha 06/03/2026

Entidad: ES-G5202853-7 (ASOCIACION CULTURAL GITANOS DEL SIGLO XXI) ES-045271783-D
(CARMONA*CARMONA,FRANCISCA)

Fecha de formalización:         06/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 10 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
CULTURAL GITANA (GITANOS DEL SIGLO XXI) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE OFICINA

DE ATENCIÓN AL PUEBLO GITANO 2026.

En Melilla, a 6 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023 (BOME
extraordinario núm. 45 de 10 de julio de 2021), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla, modificado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha).

 Y de otra, Dª Francisca Carmona Carmona, Presidenta de la Asociación CULTURAL GITANA (GITANOS DEL
SIGLO XXI), con CIF n° G52028537, y domicilio social en la Carretera Hardú, núm. 2; Bloque 2, Planta Baja
Puerta 2, Urbanización Nuevo Real, de Melilla, en nombre y representación de la misma, en virtud de lo
dispuesto en el artículo   de los Estatutos de la Asociación, inscrita en el Registro Provincial, Sección Primera
de Asociaciones de la Delegación del Gobierno en Melilla, con el n° 523, de fecha 14 de diciembre de 2012.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 6 de marzo de 2026 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000172 de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en
consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de
Estatuto de Autonomía de Melilla, las instituciones de la ciudad de Melilla ejercerán sus poderes para la
mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses, así como,
promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad de los melillenses sean reales y
efectivas; facilitar la participación de los melillenses en la vida política, económica, cultural y social de Melilla,
la superación de las condiciones económicas, sociales y culturales que determinan el desarraigo de
colectivos de población melillense, y la promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y
aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO. -   La Asociación Cultural Gitana, es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su
actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus fines, desarrollo y
promoción de la cultura gitana, el fomento de la integración social del colectivo y fomentar actividades de
convivencia entre miembros de diferentes culturas

CUARTO. - Con fecha 5 de septiembre de 2025, se presenta por la Asociación CULTURAL GITANA
(GITANOS DEL SIGLO XXI), titular del CIF G52028537, escrito con entrada en el Registro General registrado
al nº 79552, en el que se solicita subvención económica para la realización del Programa de la Oficina de
Atención al Pueblo Gitano para el año 2026.

QUINTO.-  La Estrategia para la Igualdad, Inclusión y Participación del Pueblo Gitano 20212030, aprobado el
2 de noviembre de 2021, establece dentro de sus ejes, la de promoción de la participación y
empoderamiento, corresponde a la participación de la población gitana y del movimiento asociativo gitano.

SEXTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026 RC SUBVENCIONES núm.

12026000005602 de 2 de febrero de 2026, por importe 100.000,00 €, de la Aplicación Presupuestaria
05/23126/48001, concepto de CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN CULTURA GITANA (GITANOS DEL SIGLO XXI).

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.
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Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 6 de marzo de 2026,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno
mediante Acuerdo núm. 2026000172 la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión
de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla,
debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo
recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla para el años 2026, para las actuaciones o programas consistente en el
Programa para la Implantación de la Oficina de Atención al Pueblo Gitano que se recoge en el Anexo A del
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23126/48001 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de CIEN MIL EUROS (100.000,00€) de la nº RC SUBVENCIONES núm.
12026000005602 de 2 de febrero de 2026, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran
en el Anexo.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Firmado el presente convenio por las partes, la Ciudad Autónoma de Melilla procederá a transferir a la
Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI), con CIF nº G52028537, del 100% de la totalidad de la
cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la naturaleza de
la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (100.000,00€), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se
recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de
Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como
en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:
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Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones.

Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias, serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.
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La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y
subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
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Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI) acreditativo de que las actividades
cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el
programa objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:
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a.- La Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI) se compromete expresamente, en materia de
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una
Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación
se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida
contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el
presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de
la actividad subvencionada.

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades.

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- La Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI),se compromete a informar a la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con
cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades
objeto del mismo.

j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los
importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,    o viceversa,
sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente.

l.-   Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

m.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su
firma hasta el 31 de diciembre de 2026, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se desarrolla,
si bien sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

NOVENA. - GARANTÍA

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).
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DÉCIMA. - APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

UNDÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

   En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

  Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en
las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI) administracion@acgitana21.com

DUODÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

 En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya
sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la
Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las
subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.”

DÉCIMOTERCERA. -  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI), incurre en
algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI), se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se   acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los
criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo
XXI), de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMOCUARTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI).
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DECIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo
XXI). Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública.

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales, y Salud Pública.

DECIMOSÉPTIMA. -  JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

 Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

  Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
 LA CONSEJERA
   
POR LA ASOCIACIÓN CULTURAL GITANA
(GITANOS DEL SIGLO XXI),
LA REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Implantación de la Oficina de Atención al Pueblo
Gitano.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Promoción y participación del pueblo gitano en los distintos ámbitos
de la ciudadanía

3.-ENTIDAD: Asociación Cultural Gitana (Gitanos del Siglo XXI), con CIF nº G52028537.

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Colectivo de Gitanos y ciudadano en general 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: La población potencialmente beneficiaria puede alcanzar las 300
personas.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ García Cabrelles, 26. Melilla

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario):

Anual, en días laborables

8.- MEMORIA TÉCNICA:

Con el propósito de que las políticas sociales que conciernen a las personas gitanas melillenses
consideramos necesario la participación activa de dicha población. Por ende, siguiendo las indicaciones
europeas y nacionales es preciso contar con un diagnóstico del Pueblo Gitano melillense desde las
Metodologías Participativas. Así mismo, es preciso contar con un espacio físico permanente, la Oficina de
Atención al Pueblo Gitano, que sirva como centro de orientación, acompañamiento y empoderamiento,
promoviendo su inclusión social, el acceso a servicios y el desarrollo integral de la comunidad. Dado que así
se asentarían las bases para que la ciudad de Melilla pueda contar en un futuro próximo con un programa
para la inclusión del Pueblo Gitano como ha venido desarrollando la Comunidad Autónoma de Madrid y la
Comunidad Autónoma de Cataluña (Plan Integral del Pueblo Gitano de Cataluña).

Es necesario, pues, establecer un espacio físico permanente, para la creación de la Oficina de Atención al
Pueblo Gitano (OAPG), que sirva como centro de orientación, acompañamiento y empoderamiento para la
población gitana en Melilla, promoviendo su inclusión social, el acceso a servicios y el desarrollo integral de la
comunidad

9.- PRESUPUESTO TOTAL:   100.000,00 €

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

Personal Mínimo previsto para la totalidad de la actividad:

1 Director (8 horas/semana)
1 Mediador Social (40 horas/semana)
1 Técnico administrativo (25 horas/semana)
1 Trabajador social (18 horas/semana)
Otros Mediadores Sociales (1.050 horas total)

- Gasto en Personal:  81.50000 €

- Gastos de actividades y mantenimiento: 18.500,00€

Comprende los gastos de materiales inventaríales 1.000,00 €
Gastos diseño web y mantenimiento digital 570,00 €
Gastos de materiales fungibles 2.390,00 €
Gastos Alquiler local Oficina 5.450,00 €
Gastos de luz; agua y telefonía 1.270,00 €
Gastos de IBI 70,00 €
Gastos limpieza de local 1.700,00 €
Gastos de publicidad, propaganda y difusión del proyecto y sus actividades 1.000,00 €
Gastos de asesoría (gestoría) 2.000,00 €
Gastos seguro RC 360,00 €
Gastos de prevención (mutua) 270,00 €
Gastos de formación para trabajadores (acoso laboral y protección de datos) 420,00 €
Gastos diversos 2.000,00 €
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE
(ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
DURANTE EL AÑO 2026.

 Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en
                                             ___________________________________ , en representación de

______                       ________ (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en

________________________________   (domicilio de la Entidad que solicita la subvención)
C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)

 DECLARO          

 La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

 O DECLARO 

 La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 
  DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones)

Persona o entidad  Vinculación    Importe Contratado (€)

     

     

     

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2026.
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ANEXO C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 
Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo
prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las
bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las bases
reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad
hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las actividades
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

264.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN MELILLENSE DE LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y
BISEXUALES (AMLEGA) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “LÍNEA ARCOÍRIS”

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio entre la Ciudad
Autónoma y AMLEGA para el desarrollo del proyecto "LINEA ARCOIRIS", habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600036 y los siguientes datos:

Consejería:    

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000170

Fecha 06/03/2026

Entidad: ES-G5201434-7 (AMLEGA )

Fecha de formalización:      09/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 11 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
MELILLENSE DE LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y BISEXUALES (AMLEGA) PARA EL

DESARROLLO DEL PROYECTO “LÍNEA ARCOIRIS”

En Melilla, a 9 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, D. Rafael Calatrava Valenzuela, Presidente de la Asociación Melillense de Lesbianas, Gays,
Transexuales y Bisexuales (en adelante, AMLEGA) conforme a los acuerdos adoptados en la Asamblea
General Extraordinaria celebrada el 24 de septiembre de 2020, CIF número G52014347, inscrita en el
Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del Gobierno en Melilla, bajo el número 374, Sección
Primera, domiciliada en C/ Teniente Casaña nº. 23, piso BJ, de la Ciudad de Melilla, autorizado para este acto
en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de los Estatutos de la Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 6 de marzo de 2026 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000170 de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. nº 2, de
30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO. - Con fecha 1 de septiembre de 2025, se presenta por AMLEGA, titular del CIF G52014347,
escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 78092, en el que se solicita subvención económica
para la realización del proyecto “Línea Arcoiris".

CUARTO.-  En el artículo 2 de los Estatutos de la Asociación, se recogen, entre otros fines, la lucha contra
toda discriminación por motivo de orientación sexual e identidad sexual, así como la prestación de servicios y
atenciones a gays, lesbianas y transexuales..

QUINTO.- Con fecha 02 de febrero de 2026, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2026
existe Retención de Crédito nº 12026000005584 en la Aplicación Presupuestaria 05/23124/48000, Convenio
AMLEGA, por importe de 59.524,70€.

SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".
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SÉPTIMO.- Con fecha 6 de marzo de 2026 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno
mediante Resolución núm 2026000170 la suscripción del presente convenio que viene a articular la
concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones a llevar a cabo por la Asociación AMLEGA dentro del
proyecto denominado “Línea Arcoiris”, cuya memoria, presupuesto y demás circunstancias se recogen en el
Anexo A del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben
ser asumidas y desarrolladas por AMLEGA.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23124/48000 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VENTICUATRO EUROS
CON SETENTA CÉNTIMOS (59.524,70€), RC SUBVENCIONES núm.12026000005584 de 2 de febrero de
2026 para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación AMLEGA, con CIF nº G52014347
del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (59.524,70€), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se
recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de
Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como
en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.
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Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones. Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias, serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.
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2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000
€ presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.
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Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación AMLEGA, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en
la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. Comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas
al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección
General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- AMLEGA se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano
competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas y Salud Pública , o
por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de
la actividad subvencionada.

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1048

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-264 PÁGINA: BOME-P-2026-1048
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades. 

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- AMLEGA, se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de toda
subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la
vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

k.- En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con
la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de
los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o
viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

l.- Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

m.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, si bien sus efectos
económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2026.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

  En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en
las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas y Salud Pública : consejeriabienestarsocial@melilla.es
AMLEGA: amlega@felgtb.org
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DÉCIMA.- GARANTÍA

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).

En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la entidad colaboradora diferentes de su compromiso
de no destinar los fondos recibidos a actuaciones diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

UNDÉCIMA.- PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas y Salud Pública), así como a
incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya
sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la
Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.”

DUODÉCIMA.- APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DÉCIMOTERCERA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si AMLEGA, incurre en algunos de los comportamientos previstos en
el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir
el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por AMLEGA, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de
Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de AMLEGA, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMOCUARTA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de AMLEGA.

DECIMOQUINTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de AMLEGA. Cualquier incidencia deberá ser puesta
en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

 

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1050

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-264 PÁGINA: BOME-P-2026-1050
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


DECIMOSEXTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOSÉPTIMA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOOCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMONOVENA.- NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
LA CONSEJERA,
 
POR AMLEGA
EL REPRESENTANTE LEGAL,

 

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1051

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-264 PÁGINA: BOME-P-2026-1051
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: “LINEA ARCOIRIS”

A raíz de la crisis del COVID-19 se puso en marcha una línea de atención on-line duplicando los recursos
tanto humanos como presenciales a través de las TIC.

Esta modalidad de atención ha llevado a un incremento de la población META de todos nuestros proyectos,
pues la inmersión en las TIC ha sido altamente demandada por los usuarios de estos servicios

Internet ha supuesto una revolución en el modo de establecer relaciones y comunicarse. Muchas personas
utilizan el medio digital para encontrar pareja, amistades, sexo, información, asistencia, ayuda humanitaria,
acompañamiento, consejo, apoyo emocional etc...

De hecho, el uso de Internet y las TIC es una práctica muy extendida entre la comunidad LGTBI+ dado que
un elevado número de usuarios utiliza estos medios por la inmediatez y el anonimato.

La creación de este espacio “entre iguales” es clave para establecer la confianza necesaria entre usuarios y
cibereducadores.

Estas intervenciones son realizadas por personal que está formado en técnicas de Counsellign   como
estrategia de comunicación basado en una relación de confianza que intenta acercar al usuario a través del
anonimato y la confidencialidad que ofrecen las plataformas digitales

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Labor en pro de los derechos del colectivo de personas lesbianas,
gays, transexuales y bisexuales en Melilla

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): AMLEGA G52014347

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN:

Colectivo LGTBI+ y sus familias.

Profesionales de los ámbitos educativos, sanitarios, sociales y administración en general.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 500-600 personas

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Teniente Casaña, 23

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual.

8.- MEMORIA TÉCNICA: Objetivos

Apoyar y ayudar a cualquier persona perteneciente al colectivo LGTBI+ en cualquier asunto de su vida
se relacione con su identidad de género o su orientación afectivosexual.
Trabajar los objetivos planteados en cualesquiera de las áreas de actuación, de una manera
informática y telemática, apostando por una cercanía al colectivo LGTBI+ desde las redes sociales y
páginas web, respetando el anonimato.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 59.524,70 10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

Personal previsto:

1 Monitor de programas a T.C de enero a diciembre.
1Trabajador social (10 horas) 5 meses

Gasto en Personal: 27.947,66 €

Actividades y mantenimiento: 31.577,04 €

Gastos de alquiler; Electricidad, agua, internet, seguros, programas informáticos, etc. 12.500,00
Mobiliario y mantenimiento del local. 1.200,00
Material informático; 1.000,00
Material sanitario, pruebas rápidas y material de limpieza. 10.000,00
Material de oficina; 1.007,04
Formación a usuarios; formación interna, actividades y jornadas. 4.250,00
Gastos de asesoría; 1.620,00
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO QUE SUSCRIBANCONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLITICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en

                                                                                       ___________________________________ ,            en       representación
                                                                                                                                         de

______                                             ________        (Entidad        que        solicita        la        subvención),        con
                                                             domicilio      en

________________________________  (domicilio de la Entidad que solicita la subvención)

C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones)

Persona o entidad                                         
              

Vinculación Importe contratado (€)

     

     

     

     

En Melilla a, ____ de _____________ de 2026.

 

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1053

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-264 PÁGINA: BOME-P-2026-1053
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Anexo  C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor
añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se
determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la
actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración
previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. d. Personas o
entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento.
Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar
más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan
las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que,
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el
beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

265.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FUNDACIÓN TUTELAR FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEDE
SOCIAL.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio   de entre la
Ciudad Autónoma de Melilla y la fundación Tutelar de melilla para el mantenimiento de la Sede Social,
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número
CON2600037 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000171

Fecha 06/03/2026

Entidad: ES-G5201433-9 (FUNDACION TUTELAR "FUTUMELILLA") ES014558489-H
(MADINABEITIA*IGLESIAS,ANA ISABEL)

Fecha de formalización: 09/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 12 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN
TUTELAR FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEDE SOCIAL.

En Melilla, a 9 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, Dª. Ana Isabel Madinabeitia Iglesias, Presidenta de la Fundación Tutelar FUTUMELILLA, CIF G-
52014339, nombrada en la escritura de constitución de fecha 31 de mayo de 2006, debidamente facultada
para este acto por los Estatutos de la fundación de conformidad con su Art. 21.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 6 de marzo de 2026 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000171) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en
consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO.-  Que con fecha 27 de marzo de dos mil ocho se suscribió un convenio de colaboración entre la
Fundación Tutelar FUTUMELILLA y la Consejería de Bienestar Social y Sanidad actual (Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública) cuyo objeto era el mantenimiento de su sede, teniendo el mismo, según su
cláusula sexta, vigencia desde el 1 de marzo hasta el 31 de diciembre de dicho año y años subsiguientes
2009, 2010 y 2011, siendo susceptible de prórrogas por periodos anuales, salvo denuncia expresa de
cualquiera de las partes. En los años 2012 al 2025, se han suscrito convenios de colaboración que han
garantizado el mantenimiento de la sede y de los gastos del personal para garantizar el ejercicio de las
tutelas y curatelas que tenemos ya asignadas y aquellas otras que se le asignen, así como las tareas de
información, orientación, asesoramiento y asistencia a los padres, familiares, tutores o guardadores sobre la
incapacidad legal, así como, la administración de los bienes de los tutelados.

CUARTO. - Con fecha 30 de julio de 2025, se presenta por Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", titular del CIF
G52014339, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 68167, en el que se solicita
subvención económica para el mantenimiento de los gastos de la sede de la Fundación Tutelar Futumelilla
para el año 2026.

QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial aplicación de los
recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales,
de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los
poderes públicos.

SEXTO. - Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026 existe RC SUBVENCIONES nº 12026000005596 de 2 de
febrero de 2026, a favor de la Asociación FUTUMELILLA,   por importe conjunto de de TREINTA CUATRO
MIL SESENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (34.068,46€) en concepto de
Convenio FUNDACIÓN TUTELAR. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.
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Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 6 de marzo de 2026,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno
mediante Resolución núm. 2026000171, la suscripción del presente convenio que viene a articular la
concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en el

Mantenimiento de la Sede de la Fundación Tutelar de Melilla “FUTUMELILLA” que se recoge en el Anexo del
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/231006/48000 del presente
ejercicio 2025, aportará la cantidad de TREINTA CUATRO MIL SESENTA Y OCHO EUROS CON
CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (34.068,46€), RC SUBVENCIONES nº 12026000005596 de 2 de febrero de
2026, en concepto de Convenio FUNDACIÓN TUTELAR, para la realización del citado programa y
actuaciones que figuran en el Anexo.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", con CIF nº
G52014339 del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (34.068,46€), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que
se recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente
Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos
como en los económicos.
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c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones.

Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias, serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.
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La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000
€ presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
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Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación FUTUMELILLA, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del
presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. Comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas
al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección
General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" se compromete expresamente, en materia de contratación de
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.
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b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de
la actividad subvencionada.

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades. 

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Públicade toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública
o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

k.- En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con
la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de
los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o
viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

l.- Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

m.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, si bien sus efectos
económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2026.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

  En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.
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 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en
las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Fundación Tutelar "FUTUMELILLA": futumelilla@gmail.com

DÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya
sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la
Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.”

UNDÉCIMA. - APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DUODÉCIMA. -  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", de acuerdo
con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA".

DÉCIMOCUARTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA". Cualquier
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOQUINTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOSEXTA. -  JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA. - RÉGIMEN JURÍDICO
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A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOOCTAVA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

 

POR LA CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES
Y SALUD PUBLICA
LA CONSEJERA
 
POR FUTUMELILLA 
LA REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Mantenimiento de la Sede de la Fundación Tutelar
de Melilla “FUTUMELILLA”

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Tutela de personas con discapacidad intelectual

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Fundación Tutelar de Melilla “FUTUMELILLA”; CIF G-52014339

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con discapacidad intelectual en situación de orfandad y/o
desamparo (indefensión)

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: En función del número de tutelados (7 en 2025)

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Avd. General Aizpuru nº 24, 1º

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): anual. Del 1 de enero hasta 31 de diciembre de 2026

8.- MEMORIA TÉCNICA:

Los Objetivos son:

Tutela, curatela, guarda y protección de personas con discapacidad intelectual legalmente incapaces,
o cualquier otra forma jurídica prevista o permitida en el Código Civil.
Mejorar directa o indirectamente la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual.
Promover incapacidades y designación de tutores ante la Autoridad Judicial.
Administrar los bienes de las personas con discapacidad intelectual tuteladas o bajo curatela que les
sean encomendadas y de las donaciones y legados que sean puestos a su disposición.
Tranquilizar a los familiares de personas con discapacidad intelectual, asegurándoles que la Fundación
se hará cargo de sus tutelas el día que ellos no puedan.

Las actividades previstas son:

Información, orientación, asesoramiento y asistencia a los padres, familiares, tutores guardianes, sobre
la incapacidad legal.
Administración de los bienes de los tutelados. Edición de publicaciones de carácter informativo dirigido
al colectivo familiar y social. Estudio e investigaciones sobre las incapacidades y tutelas para que se
adapten cada día más a las necesidades de estas Personas.
Creación de un fondo documental y bibliotecario sobre el tema de las incapacidades y las tutelas.
Organización de conferencias, coloquios, mesas redondas, etc.
Organización de campañas propias o de apoyo de campañas de otros Organismos, en cuanto a la
sensibilización ciudadana y a las reivindicaciones legales y sociales, sobre las personas incapacitadas
y sus tutelas.
Así como otras actividades de análoga significación, que puedan redundar o contribuir al mejor
cumplimiento de sus fines.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 34.068,46 €

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

- Personal Mínimo previsto: Un auxiliar administrativo.
- Gasto en Personal: 15.431,46 €
- Actividades y mantenimiento: 18.637,00 €

Arrendamientos y canones 10.137,00
Servicios profesionales independientes 6.000,00
Gas, electricidad, agua y otros suministros 1.800,00
Material de oficina, seguros y tributos 700,00
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE BINENESTAR
SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en

                                                                                       ___________________________________ ,            en       representación
                                                                                                                                         de

______                                             ________        (Entidad        que        solicita        la        subvención),        con
                                                             domicilio      en

________________________________  (domicilio de la Entidad que solicita la subvención)

C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad  Vinculación     Importe contratado (€)

     

     

     

                               

En Melilla a, ____ de _____________ de 2026.
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Anexo  C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación
Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo
prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las
bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. d. Personas o entidades vinculadas con el
beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las bases
reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a
que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad
hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las actividades
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

266.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN HUELLAS DE LA SOLIDARIDAD DE MELILLA, PARA EL
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA SALUD PÚBLICA Y ESTABLECIMIENTO,
CONTROL RESPONSABLE Y CUIDADO DE COLONIAS FELINAS 2026.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
HUELLAS DE LA SOLIDARIDAD DE MELILLA PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA SALUD
PÚBLICA Y ESTABLECIMIENTO, CONTROL RESPONSABLE Y CUIDADO DE COLONIAS FELINAS
2026..

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación
Huellas de la Solidaridad” de Melilla para el programa de fomento de la de la salud pública y establecimiento,
control responsable y cuidado de colonias felinas 2024, recogida en los presupuestos generales de la CAM
para el ejercicio 2024, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla
con número CON2600038 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano: Consejo de Gobierno

Número: 2026000173

Fecha: 06/03/2026

Entidad: CIF: G67752766 Asociación Huellas de la Solidaridad.

Fecha de formalización: 09/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 9 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
 

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1069

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-266 PÁGINA: BOME-P-2026-1069
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN HUELLAS DE LA

SOLIDARIDAD  DE MELILLA PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA SALUD PÚBLICA Y
ESTABLECIMIENTO, CONTROL RESPONSABLE Y CUIDADO DE COLONIAS FELINAS 2026.

En la ciudad de Melilla

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad de Melilla, nombrada por Decreto nº 0915 del Excmo. Sr.   Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 y publicado en el BOME Extraordinario número 45, de 10 de julio de
2023, actuando en nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra, Don José Valdivieso-Morquecho Marmolejo con NIF 45304637L, en nombre y representación de la
Asociación Huellas de la Solidaridad de Melilla, con CIF: G67752766   en su calidad de Presidente de esta
entidad y de acuerdo con las facultades que por este cargo tiene conferidas.

Ambas intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente las partes intervinientes la necesaria capacidad jurídica y legitimación para
otorgar y suscribir el presente convenio de colaboración, y en orden al mismo

EXPONEN

Primero.- Que la Asociación Huellas de la Solidaridad de Melilla tiene entre sus fines el proteccionismo de
animales, velar por que se cumpla la legislación vigente sobre protección animal, así como concienciar y
educar a la población sobre el respeto a los animales.

Segundo.- Que la ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad pública
de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y
servicios en materia de sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad
Autónoma de Melilla por Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre

Cuarto Con fecha 27 de enero de 2026 , se aprueban   los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla
(BOME extraordinario nº 2 de 27 enero de 2026), en el que aparece como Subvención nominativa a favor de
la Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 05/31108/48000 “Convenio Huellas de la Solidaridad ”
por un importe de 100.000 €.

Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en
cuanto a los Procedimientos de concesión, que:

“(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa
reguladora de estas subvenciones.

El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto
establezca su normativa reguladora.

El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de
Subvenciones”.

Sexto.- La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de
Subvenciones 2023-2025, publicada en el BOME extraordinario núm.5 de 17 de febrero de 2023.

Séptimo.- Con fecha 6 de marzo de 2026, se  aprueba por el Consejo de Gobierno mediante Resolución
2026000173, la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública para la formalización del
presente convenio de colaboración.

En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y Asociación Huellas de la Solidaridad para fomentar la protección de los animales
abandonados, así como proporcionarles los cuidados necesarios mientras se encuentren en esa situación,
evitando así la proliferación de animales sin control sanitario por las vías públicas y el Fomento de la Salud
Pública así como el establecimiento, control responsable y cuidado de colonias felinas.
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SEGUNDA.- Compromisos de las partes:

Primera.- La Asociación Huellas de la Solidaridad se compromete a:

a) Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales abandonados que alberguen sus instalaciones
atendiendo siempre a la normativa vigente así como a las instrucciones emanadas de la Dirección General de
Salud Pública .

b) Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico-sanitarias aplicando las recomendaciones
que en su caso se realicen por parte de los servicios de sanidad de la Ciudad Autónoma.

c) Llevar a cabo un Plan de Autocontrol suscrito por Veterinario colegiado.

d) Llevar un Registro de los animales allí albergados con indicación de altas, bajas, y cualquier incidencia con
los mismos.

e) Llevar a cabo la contratación del personal necesario para realizar las tareas de limpieza y reparto de
alimentos. En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que preste
sus servicios en la Asociación y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Asociación todas
las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar la misma de forma
expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral . En ningún caso los gastos de personal
que se imputen a la subvención podrán superar el 30% del importe total de la misma.

f) La Asociación se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano
competente de la Asociación, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio."

Segunda.- La Asociación Huellas de la Solidaridad se compromete al cumplimiento de las obligaciones
dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no hallarse
incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la
citada Ley de Subvenciones.

Tercera.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a colaborar en los gastos originados por la
alimentación, tratamientos veterinarios, reparaciones de mantenimiento, personal (hasta el límite máximo del
25% del total de la subvención), así como cualquier otro necesario para el desarrollo de la actividad, hasta el
límite máximo de CIEN MIL EUROS (100.000€), con cargo a la Aplicación presupuestaria 05/31108/48000
“Convenio Asociación Huellas de la Solidaridad” , Retención de crédito nº 12026000005723 de 3 de febrero
de 2026. 

TERCERA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Asociación Huellas de la
Solidaridad de Melilla, con CIF: G67752766 la cantidad prevista en la cláusula SEGUNDA, apartado tercero.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

CUARTA.-   Justificación.-

 La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del
presente convenio se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1.-La Justificación técnica Plazo máximo 31/01/2027

2.-La Justificación económica Plazo máximo 31/03/2027

1.-La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:
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2.a) Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono), administración, gestión y
comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los
programas e indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de
asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del
proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están directamente
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución
de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

  La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada  con los gastos justificables .

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 2.000 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.
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11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª punto 8, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000
€ presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Justificante bancario del abono de la nómica
5. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). Con los correspondientes

justificantes bancarios de su abono.
6. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. Con los correspondientes justificantes

bancarios de su abono.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.

QUINTA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como responsable de
seguimiento del programa por la Dirección General de Salud Pública podrá supervisar en cualquier momento
aquellas actividades que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime
necesaria para el desarrollo del Programa, dicha   información deberá ser facilitada con la mayor brevedad
posible.

Asimismo, la Asociación Huellas de la Solidaridad remitirá a la Dirección General de Salud Pública, a través
del técnico designado, con una periodicidad trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas,
el grado de cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

SEXTA.- Vigencia.- El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del
2026, si bien sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

SÉPTIMA.- EXTINCIÓN.-

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en
causa de resolución.

2. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los
firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios
causados si así se hubiera previsto. d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

OCTAVA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.
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En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es  
Asociación Huellas de la Solidaridad” contacto@huellasdelasolidaridad.es

NOVENA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

DÉCIMA. - INTERPRETACIÓN

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

UNDÉCIMA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la Asociación Huellas de la Solidaridad.”

DÉCIMOSEGUNDA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por un
representante de la Ciudad Autónoma de Melilla y uno de Asociación Huellas de la Solidaridad.”

Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública.

DÉCIMOTERCERA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOCUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

La subvención prevista en el presente Convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos
con la misma finalidad, si bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 apartado 3 de la Ley
38/2003 General de Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
del hecho subvencionado.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, se gún se contempla en el artículo 154
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.
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DECIMOQUINTA. - PUBLICACIÓN

El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla.

Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente
Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha antes indicados.

 

LA CONSEJERA DE POLITICAS SOCIALES Y  SALUD PÚBLICA 

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN HUELLAS DE LA SOLIDARIDAD
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ANEXO A

1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: " PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA
SALUD PÚBLICA Y ESTABLECIMIENTO, CONTROL RESPONSABLE Y CUIDADO DE COLONIAS FELINAS
". 

2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL   Fortalecer la salud pública, puesto que estamos combatiendo las
enfermedades que afectan en el día a día a los cerca de 400 gatos que venimos atendiendo, que en muchos
casos son contagiosas para los humanos, como la sarna o la tiña, e incluso mortales, como la rabia.

 3.-ENTIDAD (nombre y NIF) Huellas de la Solidaridad  CIF g6775276-6

4.-COLECTIVO Animales abandonados de la ciudad.

5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 250 animales y las colonias felinas de la ciudad.

6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES Crta. Huerta Cabo 5.

7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 1 de enero a 31 de diciembre

8.-MEMORIA TÉCNICA

Alimentar a los más de 170 gatos que tenemos acogidos en los refugios que gestionamos, así como
prestarles los cuidados y atenciones veterinarias que requieran.
Mantenimiento, limpieza y desinfección de los refugios que gestionamos.
Colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en la implementación del Plan de Control de Colonias
Felinas y el desarrollo del Programa CES.
Promover la castración y esterilización de los gatos, así como de la vacunación antirrábica.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 100.000,00.-€

10.-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Contratación de personal  Operario de Limpieza y mantenimiento…(30%) .30.000€

Compra de productos de alimentación y de limpieza (30%). ………………..30.000€

Gastos veterinarios para garantizar el bienestar de los gatos (30%). ………30.000€

Mantenimiento y mejora de los refugios (10%). ……………………………….10.000€
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
DURANTE EL AÑO 2023

Don / Doña                                              _______________ ,  N.I.F. _                      ______ , con domicilio en
                                                                                        ______________, en representación de ______                                           
________________________ (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en
_________________________________________ (domicilio de la Entidad que solicita la subvención)
C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) DECLARO        

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones)

Persona o entidad  Vinculación   Importe contratado (€)

     

     

     

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2023.

 (firma)
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ANEXO  C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 
Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1078

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-266 PÁGINA: BOME-P-2026-1078
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor
añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se
determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la
actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración
previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento.
Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar
más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan
las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el
beneficio de las primeras.
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3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

267.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA EL PROGRAMA POR EL QUE SE REGULA EL
CENTRO DE ATENCIÓN AL DROGODEPENDIENTE DE MELILLA PARA EL AÑO 2026.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y CRUZ ROJA
ESPAÑOLA PARA EL PROGRAMA POR EL QUE SE REGULA EL CENTRO DE ATENCIÓN AL
DROGODEPENDIENTE DE MELILLA PARA EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación
Tutelar de Melilla para el mantenimiento de la Sede Social, recogida en los presupuestos generales de la
CAM para el ejercicio 2024, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de
Melilla con número CON2600039 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000174

Fecha: 06/03/2026

Entidad: Q-2866001-G (CRUZ ROJA ESPAÑOLA )

 Fecha de formalización: 10/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 11 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y CRUZ ROJA
ESPAÑOLA PARA EL PROGRAMA POR EL QUE SE REGULA EL CENTRO DE ATENCIÓN AL

DROGODEPENDIENTE DE MELILLA PARA EL AÑO 2026

En Melilla, 

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad de Melilla, nombrada por Decreto nº 0915 del Excmo. Sr.   Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 y publicado en el BOME Extraordinario número 45, de 10 de julio de
2023, actuando en nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra D. LUCAS SANTOS GONZÁLEZ, con DNI XX2928XXX Presidente provincial en Melilla de la   
Entidad Cruz Roja Española, con CIF Q-2866001-G, nombrado por la Sra. Presidenta de Cruz Roja Española
con efectos desde el día 24 de noviembre de 2025.

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto:

MANIFIESTAN

Primero.- Que el artículo 43 de la Constitución Española dispone el derecho todos a la salud, señalando que
corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de las medidas preventivas y
con las prestaciones y servicios que sean necesarios.

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de Melilla, señala que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus
competencias, ejercerán sus poderes, entre otros, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de todos
los melillenses. El Art. 21.1.18 de la referida Ley Orgánica, señala que la Ciudad Autónoma ejercerá las
competencias en materia de Asistencia Social.

Tercero.- Que la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene
asignadas las competencias en materia de prevención y asistencia a los drogodependientes (B.O.M.E. Núm.
3457, de 8 de febrero de 1996).

Cuarto.- Que según el Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la ciudad de Melilla, en materia de sanidad, corresponde a la Ciudad
Autónoma de Melilla, el desarrollo de los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la
salud.

Quinto.- Que la Ciudad Autónoma participa en la Conferencia Sectorial y en la Comisión Ínter autonómica del
Plan Nacional sobre Drogas, como órganos que vertebran la relación entre la Administración Central y las
Comunidades Autónomas, dentro del Plan nacional sobre Drogas.

Sexto.-     Que Cruz Roja Española es una Entidad Auxiliar y Colaboradora de los Poderes Públicos, según
establece el art.1.6 del Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, teniendo en la actualidad en Melilla un Centro
de Atención a Drogodependiente (en adelante C.A.D.).

Séptimo.- Con fecha 27 de enero de 2026 , se aprueban   los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla
(BOME extraordinario nº 2 de 27 enero de 2026), en el que aparece como Subvención nominativa a favor de
la Entidad arriba citada, Aplicación Presupuestaria 05/31101/48000 “Convenio Cruz Roja Española”. por un
importe de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA
Y CINCO CÉNTIMOS (333.796,35 €€ )

Octavo.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art.22, en cuanto
a los Procedimientos de concesión, que:

“(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales en los términos recogidos en los y en la normativa reguladora de
estas subvenciones.

El citado texto legal en su art. 28, relativo a la concesión directa, dispone que: “Los convenios será el
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto
establezca su normativa reguladora”

El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “ el acto de concesión o el convenio
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de
Subvenciones”.
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Noveno.- Con fecha 6 de marzo de 2026, se aprueba por el Consejo de Gobierno, registrada al número
2026000174 la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública para la formalización del
presente convenio de colaboración. En virtud de lo expuesto, ambas partes, reconociéndose mutuamente
capacidad legal suficiente para obligarse, acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las
siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública y la entidad Cruz Roja Española de Melilla, normando todos los aspectos relativos a la financiación,
desarrollo y ejecución del “Programa por el que se regula el Centro de Atención al Drogodependiente de
Melilla” .

SEGUNDA.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de  desarrollo de los Programas se identifica
con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA.- Compromisos asumidos por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública   y la Cruz Roja
Española de Melilla, a través del C.A.D.-

1.- Corresponde a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública :

b.- La aportación máxima de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS
EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (333.796,35 €€ ) para la financiación de la actividad con cargo
a la aplicación presupuestaria 05 31101 48000 “Convenio Cruz Roja Española”, según RC SUBVENCIONES
nº 12026000005712 de 3 de febrero de 2026.

c.- El seguimiento y coordinación de los programas a través de los servicios técnicos de la Dirección General
de Salud Pública de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública .

d.- Facilitar la coordinación institucional.

e.-   Facilitar al Centro de Atención al Drogodependiente cuantos datos sean precisos para la realización del
Programa.

2.- Corresponde a la Cruz Roja Española de Melilla, a través del Centro de Atención al Drogodependiente:

El mantenimiento y funcionamiento del Centro de Atención al Drogodependiente, con las siguientes
especificaciones:

a.- Establecer desde la firma del presente Convenio los sistemas de seguimiento e información sobre su
actividad determinados por la Oficina Provincial de Cruz Roja, garantizando en todo caso la confidencialidad
de la personalidad de los usuarios.

b.- Establecer un registro de pacientes con mecanismos que garanticen su confidencialidad.

c.- Mantener la jornada laboral completa del Centro, sin perjuicio de cualquier modificación razonada ulterior
en función de las necesidades del mismo, que deberá ser autorizada por la Consejería de Políticas Sociales,
Salud Pública y Bienestar Animal.

d.- Mantener un equipo multidisciplinar de profesionales para desarrollar su prestación en el Centro de
Atención al Drogodependiente, y que contará como mínimo con:

Un Médico con probada experiencia en Adicciones, a media jornada .

Un Psicólogo, con probada experiencia en Adicciones, a jornada completa.

Un Psicólogo, con probada experiencia en Adicciones con jornada 25  horas .

Un ATS / DUE, a jornada completa.

Un técnico superior de laboratorio, a jornada completa.

Dos Trabajadores Sociales, jornada completa.

Una limpiadora con jornada de 30 horas.

Gestión: Un titulado Superior nivel dos meses a jornada completa.

En el supuesto de imposibilidad de poder contratar a jornada completa alguno de los miembros de esta
relación, Cruz Roja podrá sustituir la contratación total, por la contratación de otro puesto de apoyo de alguno
de los profesionales del equipo señalado.

No obstante dicha modificación, justificada, deberá ser comunicada con el suficiente plazo a la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública para su aprobación.
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En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que participe en el
Centro de Atención al Drogodependiente y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Cruz
Roja de Melilla, todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar
la misma de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal que esté
adscrito al Centro de Atención al Drogodependiente.

e.- Desarrollar las actividades, servicios y programas concertados con la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Pública de conformidad con las directrices indicadas por la misma.

Dentro de las actividades a desarrollar, se señalan expresamente las  siguientes:

Acogida, información y orientación de drogodependientes y familiares interesados en iniciar un tratamiento.

Evaluación médica, psicológica, social y toxicológica.

Orientación, implicación y abordaje psicológico de los familiares para que intervengan en el tratamiento.

Realización de programas de tratamiento en régimen ambulatorio de desintoxicación y / o deshabituación.

Educación para la salud de los usuarios que acceden al centro.

Seguimiento psicológico y social.

Información, asesoramiento y apoyo psicológico de pacientes afectados por el Síndrome de
Inmunodeficiencia adquirida (VIH).

Derivación de casos a recursos de tercer nivel: unidades de desintoxicación hospitalaria, comunidades
terapéuticas, previa valoración técnica.

Comunicación con los profesionales de Atención Primaria, de la Unidad de Salud Mental y de otros recursos
de Atención al Drogodependientes de la Ciudad.

Participación en el PIJ

Realizar visitas domiciliarias necesarias a los domicilios de los usuarios de   los programas

Elaboración y aportación a la Comisión de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios, de los
estadillos del Protocolo de inclusión en tratamientos con carácter mensual, y trimestralmente la hoja resumen
de incidencias conforme con el Art. 10 de la Ordenanza por la que se regula los tratamientos con opiáceos a
personas dependientes de los mismos en la Ciudad de Melilla (BOME. Extraordinario 12, 11/07/97)

Y cuantas otras, se lleguen a realizar por acuerdo expreso entre ambas partes.

f.- Cruz Roja Española, salvo razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, se compromete a mantener
en funcionamiento el servicio que presta  el Centro de Atención al Drogodependientes, durante la vigencia del
presente Convenio , ampliando el horario del CAD a jornada completa conforme al calendario laboral de la
Ciudad.

g.- La rendición de cuenta de las cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto de:

-Gastos de personal. DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS
CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (267.376,35 €), comprensivos de los meses de enero a diciembre de
2026  de la  totalidad del personal descrito anteriormente por totalidad del tiempo contratado.

En caso de no poder justificar los gasto correspondientes a personal de acuerdo con lo anteriormente
reseñado, estas cantidades se retraerán de pagos posteriores, o en el caso de ser percibidas será
convenientemente devueltas.

-Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono (100%), administración, gestión y
comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas
e indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. SESENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS (66.420€). Deberán justificarse mediante facturas
normalizadas.

CUARTA.- Plazo y Forma de Pago.-

Firmado el presente Convenio por las partes, la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Entidad Cruz
Roja Española, con CIF núm. Q- 2866001-G, el importe correspondiente a la justificación previa del gasto
realizado por la entidad subvencionada.

QUINTA.- Justificación.- La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido
concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente
documentación:

La Justificación técnica . Antes del 31/01/2027. incluirá un informe pormenorizado de las actividades
realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los
mismos.
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La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono), administración, gestión y
comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas
e indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de
asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del
proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están directamente
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución
de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada  con los gastos justificables .

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 2.000 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

BOME Número 6361 Melilla, Viernes 13 de Marzo de 2026 Página 1085

BOLETÍN: BOME-B-2026-6361 ARTÍCULO: BOME-A-2026-267 PÁGINA: BOME-P-2026-1085
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª punto 8, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000
€ presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Justificante bancario del abono de la nómica

5. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). Con los correspondientes
justificantes bancarios de su abono.

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. Con los correspondientes justificantes
bancarios de su abono.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.

SEXTA.- Compatibilidad de la subvención.- La presente subvención será compatible con otras
subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, si bien, el importe de las subvenciones en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos, supere el coste del hecho subvencionado.

SÉPTIMA. Vigencia.- El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día uno (1) de enero al
treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiseis.

OCTAVA.- Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del convenio por cualquiera de las partes, será
causa de extinción del mismo, sin perjuicio de los establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la Cruz Roja en Melilla, determinará para ésta la obligación de restituir a la
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente Convenio y no justificadas.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

En caso de resolución del convenio, Cruz Roja deberá poner a disposición de la Ciudad Autónoma los locales
y todo aquel material cedido cuya propiedad corresponda a la Ciudad Autónoma en el plazo máximo de un
mes tras la comunicación del acto.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.
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En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería  de  Políticas Sociales y  Salud Pública: CONSEJERIABIENESTARSOCIAL@MELILLA.ES
Cruz Roja de Melilla (Junta Provincial de Melilla):  melilla@cruzroja.es

DÉCIMA.- PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el

Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009).

UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si Entidad Cruz Roja de España, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Entidad Cruz Roja de España se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de La Entidad Cruz Roja de España, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de La Entidad Cruz Roja de España

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

La aplicación y seguimiento de este Convenio se realizará por una Comisión mixta que estará formada por un
representante de la Dirección General de Salud Pública y un representante de la Entidad Cruz Roja de
España, que se reunirá con carácter ordinario con periodicidad trimestral o de forma extraordinaria a petición
de cualquiera de las partes y, en todo caso, al finalizar la vigencia del presente Convenio

DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.
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DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

DÉCIMAOCTAVA.- Publicación.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente
Convenio   en el lugar y fecha   indicados.
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ANEXO A

1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: " EL CENTRO DE ATENCIÓN AL
DROGODEPENDIENTE ". 

2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL  Disminuir la gravedad de las consecuencias que conlleva el consumo
de opiáceos a nivel físico, psicológico y/o social.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF) Cruz Roja Española en Melilla  CIF Q2866001G

4.-COLECTIVO Población de Melilla en general.

5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS Indeterminado. Población general de Melilla

6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES Antiguo Laboratorio de Salud Pública (COVID) de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 1 de enero a 31 de diciembre

8.-MEMORIA TÉCNICA

Programa de tratamiento con Metadona
Programa de tratamiento con Buprenorfina-Naloxona (SUBOXONE).

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 333.796,35.-€

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Gasto en Personal: 267.376,35.-€
Personal previsto:
Lic. Medicina 20 horas
Psicologa (2)
Tecnico de laboratorio
Enfermera
Trabajadora social (2)
Técnico de gestión.
Gastos materiales  (material  divulgativo,  difusión  medios  de  comunicación,  muestras solares,
gafas, gorras, etc.): 66.420.- €

 
GASTOS CANTIDAD EN €

MATERIALES DIVERSOS 2.500,00 €

ARRENDAMIENTOS 800,00 €

REPARACIONES Y CONSERVACIÓN 0,00 €

MATERIAL DE OFICINA 1.200,00 €

TELÉFONO 720,00 €

SERV. AUXILIARES (CONTENEDORES RESIDUOS) 900,00 €

VIGILANCIA Y SEGURIDAD 38.000,00 €

LIMPIEZA 22.000,00 €

TRANSPORTES 300,00 €
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

268.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL ILUSTRE COLEGIO DE VETERINARIOS DE MELILLA, PARA EL PROGRAMA DE
LUCHA Y PREVENCIÓN ANTIRRÁBICA, CUIDADO DE ANIMALES DEL CENTRO DE
ACOGIDA Y RECOGIDOS Y GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS (CES) 2026.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL ILUSTRE
COLEGIO DE VETERINARIOS DE MELILLA PARA EL PROGRAMA DE LUCHA Y PREVENCIÓN
ANTIRRABICA, CUIDADO DE ANIMALES DEL CENTRO DE ACOGIDA Y RECOGIDOS Y GESTIÓN DE
COLONIAS FELINAS (CES) 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y EL ILUSTRE
COLEGIO DE VETERINARIOS DE MELILLA, recogida en los presupuestos generales de la CAM para el
ejercicio 2024, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con
número CON2600040 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000175

Fecha: 06/03/2026

Entidad : Q5200002C (ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MELILLA ")  

Fecha de formalización: 10/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 11 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL ILUSTRE COLEGIO DE VETERINARIOS DE

MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA, ATENCIÓN Y
TRATAMIENTOS DE ANIMALES SIN PROPIETARIO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO C.E.S. 2026.

En Melilla 

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad de Melilla, nombrada por Decreto nº 0915 del Excmo. Sr. 

Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 y publicado en el BOME
Extraordinario número 45, de 10 de julio de 2023, actuando en nombre y representación de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Y de otra, el Itmo, Sr. Don Rafael Serrano Romero, Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de
Melilla, con CIF: Q5200002C, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 126/2013, de 22
de febrero, según consta en Acta de la Mesa Electoral de 25 de septiembre de 2021, y con poder para este
tipo de actos.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en lo términos que en el se contienen y, al efecto,

EXPONEN

Primero.- Que el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla, corporación de derecho público, tiene entre
sus fines la colaboración con los poderes públicos en la consecución de la salud de las personas y animales.
Así como el de velar por que se cumpla la legislación vigente sobre protección animal, proporcionado la
asistencia clínica para aquellos animales rescatados por la policía y servicios contratados por la Ciudad
Autónoma.

Segundo.- Que la ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad pública
de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y
servicios en materia de sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad
Autónoma de Melilla por Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre.

Cuarto.- Con fecha 27 de enero de 2026 , se aprueban   los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla
(BOME extraordinario nº 2 de 27 de enero de 2026), en el que aparece como Subvención nominativa a favor
de la Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 05/31104/48000 “Convenio Colegio Oficial de
Veterinarios de Melilla” por un importe de 450.000 €.

Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en
cuanto a los Procedimientos de concesión, que:

“(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa
reguladora de estas subvenciones.

El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto
establezca su normativa reguladora.

El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de
Subvenciones”.

La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de Subvenciones
2023-2025 de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicada en el BOME extraordinario núm. 5 de 17 de febrero
de 2023.

Sexto.- Con fecha 6 de marzo de 2026, se aprueba por el Consejo de Gobierno mediante Resolución
2026000175, la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública    para la formalización del
presente convenio de colaboración.

En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el
ilustre colegio de veterinarios de Melilla para el desarrollo del Programa de lucha antirrábica de Melilla y la
atención y tratamiento de animales sin propietario, así como la colaboración en la ejecución del proyecto
CES.

El Programa de Lucha antirrábica incluirá́: La vacunación y desparasitación anual obligatoria, así como las
actuaciones clínicas necesarias en los animales sometidos a observación veterinaria oficial en Centro de
Acogida y Observación de Animales de Compañía de la Ciudad Autónoma de Melilla bajo control de los
servicios veterinarios oficiales.

Dentro de la vacunación, además de la inoculación de las dosis antirrábicas correspondientes, los colegiados
veterinarios que intervengan deberán realizar de forma conjunta una exploración física básica del animal, así
como su desparasitación interna frente a equinococos, sin coste alguno para los usuarios. Además
informarán a los mismos de la obligatoriedad de la identificación con microchip, requisito sin el cual no se
podrá expedir el Pasaporte.

El Programa de atención y tratamiento de animales sin propietario incluirá la atención clínica necesaria para
estabilizar y dar soporte vital necesario a aquellos animales susceptibles de realizar una recuperación que
sean recogidos por la policía y los servicios contratados. Una vez que estos, a criterio del clínico, se hallen
estables podrán, bajo supervisión veterinaria clínica, ser trasladados a las instalaciones de recuperación de
las que se dispone en el Centro de Adopciones de Animales Melilla CAOAD, para este fin o bien a
instalaciones de las Entidades de Protección Animal autorizadas y registradas en la ciudad, las cuales serán
debidamente comunicadas al Colegio por parte de la Ciudad Autónoma.

Asimismo el programa incluirá la atención veterinaria de los animales abandonados que se encuentren en el
Centro de Acogida de la Ciudad Autónoma (CAOAD), todo ello bajo la supervisión de los veterinarios
oficiales.

Igualmente, se establecerá la colaboración entre ambas instituciones para el desarrollo del Plan de Control de
Colonias Felinas de la ciudad, con la Ejecución del Proyecto CES.

SEGUNDA.- COMPROMISO DE LAS PARTES

Primero.- El Ilustre colegio Oficial de Veterinarios de Melilla se compromete a:

A Realizar, a través de los colegiados adscritos, las vacunaciones y desparasitaciones de los animales de
compañía, así como las actuaciones clínicas pertinentes en materia de bienestar animal para los animales
contemplados en el programa.

A mantener el dispositivo vigente durante todo el año.

A facilitar a todos los colegiados su acceso al Programa sin que quepa discriminación alguna entre estos.

Se garantizará que las Clínicas que se adhieran al programa disponen de instalaciones adecuadas para
realizar las actuaciones, intervenciones y hospitalizaciones que se derivasen de la ejecución del presente
Convenio, garantizándose en todo momento el bienestar animal. 

A garantizar el perfecto estado de las Clínicas Veterinarias que se adhieran al Convenio. 

A disponer lo preciso para que los profesionales adscritos al Programa dispongan de los servicios clínicos y
dosis de vacunas suficientes, eficaces y adecuadas para suministrar a los animales.

A garantizar el desplazamiento de profesional veterinario y la atención a los animales en el domicilio de los
propietarios, si éstos optaran por requerir los servicios del profesional para la vacunación y desparasitación
del animal en su domicilio, si bien aquellos que lo soliciten deberán abonar directamente al profesional el
importe del desplazamiento efectuado hasta el domicilio u otro lugar, según las tarifas de los profesionales
actuantes.

A garantizar el desplazamiento del profesional veterinario para atender aquellos animales objeto del programa
de atención a animales sin propietario que se encuentren en las instalaciones del Centro de Adopciones de
Animales Melilla CAOAD , bajo supervisión del servicio veterinario oficial.

A Facilitar las pautas de atención y tratamiento necesario, que puedan ser llevadas a cabo sin la presencia
del clínico, para la recuperación del animal, al personal del Centro de Adopciones de Animales Melilla
CAOAD.

A requerir de los colegiados un trato educado y adecuado para con los usuarios y sus animales.

A requerir que las Clínicas adheridas al Programa permanezcan en óptimas condiciones desarrollo del
convenio, y a que mantengan un horario de atención al público que permita la asistencia en su horario
habitual de apertura, con un mínimo de 6 horas los días laborales y de 2 horas los sábados. Fuera de estos
casos, los colegiados que presten los citados servicios adheridos al programa de lucha antirrábica podrán
repercutir al propietario o poseedor del animal la tarifa ordinaria por servicios fuera del horario habitual.
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A requerir a los colegiados adheridos al Programa de Lucha antirrábica la elaboración de un listado de
aquellos animales vacunados, en el que figurarán todos los datos del propietario y de los animales, según los
modelos que se aprueben por la Comisión Mixta de seguimiento del Convenio.

A requerir a los colegiados adheridos al Programa elaborar un listado con todas las características
identificativas de las que se dispongan sobre los animales recogidos intervenidos, así como un informe de los
actos clínicos realizados y de su facturación, según los modelos que se aprueben por la Comisión Mixta de
seguimiento del Convenio.

A poner a disposición de la Dirección General de Salud Pública un listado en soporte informático del número
total de animales vacunados bajo el Programa por todos los profesionales y del número total de animales
acogidos al convenio, clínicamente asistidos por todos los profesionales, según los modelos que se aprueben
por la Comisión Mixta de seguimiento del Convenio.

A abonar a los colegiados veterinarios adheridos al Programa las cantidades resultantes por los tratamientos
de los animales sin propietario que efectúen, con los precios orientativos según los modelos que se aprueben
por la Comisión Mixta de seguimiento del Convenio.

Los colegiados profesionales adheridos al Programa deberán, además de lo dispuesto en los apartados
anteriores, informar a los propietarios de los animales de la obligatoriedad de identificarlos con microchip,
requisito sin el cual no podrá ser expedido el Pasaporte Sanitario para desplazamientos.

Facilitar a la Ciudad Autónoma el acceso para consultas a la Base de datos de los animales identificados en
la ciudad (SIAMEL)

A entregar a la Ciudad Autónoma, del 5 al 10 del mes siguiente a finalizar cada trimestre, los documentos
justificativos de todas las actuaciones realizadas en ese periodo.

Segundo.- El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla se compromete al cumplimiento de las
obligaciones dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no
hallarse incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13
de la citada Ley de Subvenciones.

Tercero.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a las siguientes actuaciones, que realizará a través
de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública :

-A facilitar al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla los datos, informes y Protocolos que sean
requeridos para el óptimo desarrollo del El Programa .

-A abonar al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios la cantidad máxima CUATROCIENTOS
CINCUENTA MIL EUROS (450.000€), por los siguientes conceptos:

1º.- La vacunación antirrábica, y la desparasitación de los animales de la ciudad susceptibles de rabia,
incluidos los alojados en el Centro de Acogida y Observación de Animales Domésticos de la Ciudad
Autónoma.

2º.-Los tratamientos a los animales sin propietario recogidos en la vía pública por la Policía Local o empresa
autorizada tendentes a garantizar la calidad de vida libre de dolor y los tratamientos que fueran necesarios
aplicar a los animales que se encuentren albergados en el Centro de Acogida y Observación de Animales de
Compañía de la Ciudad Autónoma de Melilla. A estos tratamientos se aplicará un 50% de descuento de la
facturación individual de los profesionales con aplicación de los precios orientativos recogidos en los modelos
que se aprueben por la Comisión Mixta de seguimiento del Convenio.

3º.- Colaboración en el Plan de control de colonias felinas, con la Ejecución de las actuaciones clínicas del
Proyecto CES que sean autorizadas previamente por la Dirección General de Salud Pública.

TERCERA.- EL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA DE MELILLA Y LA ATENCIÓN Y TRATAMIENTO
DE ANIMALES SIN PROPIETARIO, ASÍ COMO LA COLABORACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO CES PRETENDE:

1.-La erradicación en la ciudad Autónoma de Melilla de la enfermedad de la Rabia.

2.-El control de la enfermedad mediante la vacunación y la determinación del nivel de anticuerpos,
comprobando el grado de inmunidad adquirido por los animales vacunados, teniendo en cuenta que el norte
de África es una zona enzoótica de rabia.

3.- Facilitar a los propietarios o poseedores de animales de compañía la inoculación de las vacunas
necesarias para sus animales sin coste económico alguno, excepto en el supuesto contemplado en la
Cláusula Segunda Primero, apartado 6).

4.- La información a los poseedores o propietarios de animales de compañía de la Ciudad de Melilla de la
obligación de que éstos estén en posesión del microchip identificador, requisito sin el cual no se podrá
obtener el Pasaporte sanitario.

5º.- La atención veterinaria y tratamientos necesarios con vistas a garantizar una calidad de vida libre de dolor
y dependencia de los animales sin propietario.
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6º.- Colaboración en el desarrollo del Plan de Control de Colonias Felinas mediante el proyecto CES.

CUARTA.- El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla pondrá a disposición del Programa las Clínicas,
dependencias e instalaciones adecuadas ubicadas en la localidad de Melilla, así como cuantos servicios del
Colegio puedan utilizarse para el objeto del presente Convenio.

En las Clínicas Veterinarias adscritas al Programa deberá figurar en lugar bien visible la mención: “Esta
Clínica participa en el desarrollo del Programa de Lucha Antirrábica y Bienestar animal en
colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla”.

QUINTA.- Dentro del programa, la Vacunación y desparasitación anual obligatoria será desarrollado por el
personal colegiado en el Ilustre Colegio Oficial de Melilla, que cubrirá el servicio durante todo el año.

El lugar para realizar todas las actuaciones del Programa objeto del presente Convenio serán las Clínicas
Veterinarias de los profesionales adheridos al mismo o, en su caso, los domicilios de los particulares   y el
Centro de Acogida y Observación de la Ciudad Autónoma.

SEXTA.- Los colegiados veterinarios adscritos al Programa deberán comprometerse a realizar un
reconocimiento básico previo del animal antes de proceder a la vacunación, desparasitación, así como las
extracciones de sangre para valoración de anticuerpos. Una vez realizado, se cumplimentará el apartado
correspondiente en el Pasaporte.

Si por parte de cualquier profesional o Clínica/Centro Veterinario se incumpliera lo dispuesto en el presente
Convenio, o en las Ordenes, Resoluciones y Protocolos emanados de la Administración o de la Comisión
Mixta de Seguimiento en aplicación del mismo, será separado del Programa por parte del Colegio a petición
motivada de la Ciudad Autónoma una vez finalizado el expediente informativo incoado al efecto.

SEPTIMA.- COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.-

La aplicación y seguimiento de este Convenio se realizará por una Comisión mixta que estará formada por
dos representante de la Dirección General de Salud Pública y dos representantes del Ilustre Colegio Oficial
de Veterinarios que se reunirá con carácter ordinario con periodicidad trimestral o de forma extraordinaria a
petición de cualquiera de las partes y, en todo caso, al finalizar la vigencia del presente Convenio.

OCTAVA.- FINANCIACIÓN.-

La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla financiará el presente
Convenio con cargo a la partida presupuestaria 05/31104/48000 “Convenio Ilustre Colegio Oficial de
Veterinarios de Melilla”, según Retención de crédito número de operación 12026000005796 emitido  el día 3
de febrero de 2026.  , por un importe máximo de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (450.000€).

NOVENA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir al Ilte Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla,
el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

De forma trimestral , del día 5 al 10 del mes siguiente a finalizar cada trimestre, el Ilte Colegio Oficial remitirá
los documentos originales justificativos de las actuaciones efectuadas por cada uno de los profesionales en
ese periodo, así como el Listado unificado de animales vacunados e intervenidos clínicamente en ese periodo
en soporte informático todo ello siguiendo los Protocolos y Partes aprobados por la Comisión Mixta de
Seguimiento.

A la finalización del Convenio, y siempre antes del 31 de enero del siguiente año, se presentará la
Justificación técnica incluyendo una memoria técnica y la justificación económica de todo el periodo.

DECIMA.- SUBSCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones por la naturaleza
de las actividades, la entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de la actividad
subvencionada.

Asimismo autoriza la suscripción de los mismos, siempre que se celebre por escrito y se cumplan los demás
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.
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UNDÉCIMA.- JUSTIFICACIÓN.

La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del
presente Convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente justificación:

1. La justificación técnica en plazo máximo 31/01/2027. Se aportará una memoria técnica de las actividades
desarrolladas.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación económica se realizará con la confección de un Listado general de Actuaciones, en formato
Excel, que coincida con los Partes de actuaciones presentados trimestralmente, subdividido en:

1.- Listado de Animales vacunados contra la Rabia.

2.- Listado de Animales sin propietario atendidos.

3.- Listado de animales esterilizados y vacunados en dentro del CES.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Las facturas correspondientes a la justificación del gasto deben reunir todos los requisitos establecidos en el
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación y, como mínimo, los siguientes:

a) Número y, en su caso, serie.

b) La fecha de su expedición.

c) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan.

d) Número de Identificación Fiscal, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social
completa y dirección del obligado a su expedición.

e) La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados.

f) Tipo impositivo aplicado.

g) Importe total cuando el precio se haya determinado a tanto alzado, por precios unitarios cuando se
haya calculado descompuesto las unidades de la prestación en el cálculo del precio, por tarifas o por
otros medios conforme al artículo 197 del Real Decreto 1098/2001.

h) En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura rectificada y de
las especificaciones que se modifican.

i) En caso de copia o duplicado deberá constar la expresión “Copia” o “Duplicado”.

Conforme a lo establecido en la Base 32ª punto 8, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000
€ presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante del Colegio, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.

DUODECIMA.- El Colegio oficial de Veterinarios de Melilla asume el mantenimiento y conservación de las
infraestructuras suficientes para llevar a cabo las actuaciones objeto del Convenio.

DECIMOTERCERA.-RÉGIMENJURÍDICO.

A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

La subvención prevista en el presente Convenio será incompatible con otras subvenciones, ayudas o
ingresos con la misma finalidad.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 de
la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten
a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.
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DECIMO CUARTA.- VIGENCIA.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, si bien sus efectos
se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

DECIMO QUINTA.- INTERPRETACIÓN

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejera de Políticas Sociales, y Salud
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y el Presidente del colegio veterinarios de Melilla. El caso en que
no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

DECIMO SEXTA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de ES-Q5200002-C COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS (Interesado)

El interesado emitirá justificaciones trimestrales que incluirán el número de vacunaciones de rabia realizadas,
numero polivalentes de gatos y perros del Centro de Acogida y Observación de animales de Compañía de la
CAM y la cuantía de los gastos de los servicios realizados en animales sin propietario, así como los gatos
atendidos dentro del Proyecto CES.

DECIMO SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública : consejeriabienestarsocial@melilla.es
Ilustre colegio de Veterinarios de Melilla: Colegiomelilla@colvet.es

DECIMO OCTAVA. - EXTINCIÓN.-

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en
causa de resolución. Son causas de resolución:

El transcurso del plazo de vigencia del convenio

El acuerdo unánime de todos los firmantes
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios
causados si así se hubiera previsto.

Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

DECIMO NOVENA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente
Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha antes indicados.

 
LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES  Y SALUD PÚBLICA
ILTE COLEGIO DE VETERINARIOS 
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ANEXO A.1

1.- DENOMACIÓN DEL PROGRAMA/ACTUACIONES 

PROGRAMA DE LUCHA Y PREVENCIÓN ANTIRRABICA

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

ES-Q5200002- ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MELILLA (Interesado)

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN. - Animales con propietario y animales del Centro de Acogida y Observación
de la Ciudad Autónoma.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS.

Animales amparados por el convenio.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES.

Centros clínicos veterinarios

7.- DURACIÓN PREVISTA

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA Los objetivos:

Inoculación de las dosis necesarias de rabia a perros, gatos, hurones y caballos

Las actividades: Vacunación antirrábica y desparasitación, incluyendo explotación clínica previa.

9.- PRESUPUESTO: 150.000,00€

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

VACUNACIÓN RABIA : 144.000,00€

MANTENIMIENTO BASE DATOS SIAMEL: 6.000€

11.- FORMA DE PAGO:

Anticipado  mediante Orden de pago a justificar a la firma del Convenio.
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ANEXO A.2

1.- DENOMACIÓN DEL PROGRAMA/ACTUACIONES 

ASISTENCIA VETERINARIA   BÁSICA VITAL DE ANIMALES SIN PROPIETARIO, INCLUIDOS LOS DEL
CAOAD. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

ES-Q5200002- ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MELILLA (Interesado)

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN.- Animales del Centro de Acogida y Observación de la Ciudad Autónoma y
Animales sin propietario recogidos por la Policía Local o Empresa autorizada.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS.

Animales amparados por el convenio en número aproximado de 250 en el CAOAD y número sin determinar
los animales sin propietario que precisaran tratamientos.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES.

Instalaciones del Centro de Acogida y Observación de Animales y Centros Clínicos veterinarios .

7.- DURACIÓN PREVISTA

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA Los objetivos:

Atender y suministrar una atención básica vital, tanto a animales recogidos en la calle como los del CENTRO
DE ADOPCION DE ANIMALES MELILLA CAOAD. Asimismo las actuaciones necesarias y protocolos realizar
en los animales que vayan a ser adoptados. Todo ello conforme a los Protocolos aprobados por la Comisión
Mixta de seguimiento del Convenio.

Fuera del horario de apertura normal de las Clínicas sólo se atenderán Urgencias vitales, entendiéndose por
ello aquella en la que en caso de no ser atendida, el animal puede morir de forma inmediata.

9.- PRESUPUESTO MÁXIMO TOTAL: 100.000,00€.

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

A las actuaciones veterinarias se les aplicará un descuento del 50% sobre las facturas emitidas por los
profesionales adheridos al programa basado en las tarifas orientativas descritas en los modelos que se
aprueben por la Comisión Mixta de seguimiento del Convenio.

11.- FORMA DE PAGO:

Anticipado  mediante Orden de pago a justificar a la firma del Convenio.
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ANEXO A.3

1.- DENOMACIÓN DEL PROGRAMA/ACTUACIONES 

PLAN DE CONTROL DE COLONIAS FELINAS/ PROYECTO C.E.S.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

ES-Q5200002- ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MELILLA (Interesado)

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN.- Animales procedentes de las colonias felinas existentes en la ciudad.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS.

Animales amparados por el convenio.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES.

Centros clínicos veterinarios

7.- DURACIÓN PREVISTA

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA Los objetivos:

Dentro del Proyecto CES se procederá a la esterilización, vacunación e identificación de los felinos que sean
capturados y trasladados por las Entidades de protección animal y Voluntarios que colaboren con la Ciudad
Autónoma en el Plan de Control de Colonias Felinas, consiguiendo de esta forma la paulatina disminución de
los animales vagabundos en la vía pública.

9.- PRESUPUESTO MAXIMO TOTAL: 200.000,00€.

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

La Dirección General de Salud Pública coordinará el desarrollo del Plan en colaboración con el Colegio
Veterinario y con las Entidades de Protección Animal y voluntarios autorizados y registrados, emitiendo las
oportunas autorizaciones que deberán presentarse al Colegio y a las Clínicas para que éstas, una vez
cumplimentados los partes correspondientes, sean presentadas en las justificaciones.

11.- FORMA DE PAGO: 

Anticipado mediante Orden de pago a justificar a la firma del Convenio.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

269.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS “SAN FRANCISCO DE
ASIS” PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PROTECCIÓN DE ANIMALES
ABANDONADOS 2026.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD
PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS “SAN FRANCISCO DE ASIS” PARA EL PROGRAMA DE
FOMENTO DE LA PROTECCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la la Sociedad
Protectora de Animales y Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla para el programa de fomento de la
protección de animales abandonados 2025, recogida en los presupuestos generales de la CAM para el
ejercicio 2025, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con
número CON2600041 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano: Consejo de Gobierno

Número: 2026000176

Fecha: 06 de marzo de 2026.

Entidad: CIF:G29952272 Sociedad Protectora de Animales y Plantas “San Francisco de Asis Fecha de
formalización: 10 de marzo de 2026.

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 10 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y POLÍTICAS SOCIALES DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDADPROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS “SAN

FRANCISCO DE ASIS” DE MELILLA PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PROTECCIÓN DE
ANIMALES ABANDONADOS 2026.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad de Melilla, nombrada por Decreto nº 0915 del Excmo. Sr.   Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 y publicado en el BOME Extraordinario número 45, de 10 de julio de
2023, actuando en nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra, Doña Lorena Lopez López con NIF 45312114K, en nombre y representación de la Sociedad
Protectora de Animales y Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF:G29952272 en su calidad de
Presidenta de esta entidad y de acuerdo con las facultades que por este cargo tiene conferidas,.

Ambas intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente las partes intervinientes la necesaria capacidad jurídica y legitimación para
otorgar y suscribir el presente convenio de colaboración, y en orden al mismo

EXPONEN

Primero.- Que la Sociedad Protectora de Animales y Plantas tiene entre sus fines el proteccionismo de
animales, velar por que se cumpla la legislación vigente sobre protección animal, así como concienciar y
educar a la población sobre el respeto a los animales.

Segundo.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad
pública de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y
servicios en materia de sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad
Autónoma de Melilla por Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre

Cuarto.- Con fecha 27 de enero de 2026 , se aprueban   los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla
(BOME extraordinario nº 2 de 27 enero de 2026), en el que aparece como Subvención nominativa a favor de
la Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 05/31103/48000 “Convenio Sociedad Protectora de
Animales y Plantas” por un importe de 100.000 €.

Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en
cuanto a los Procedimientos de concesión, que: “(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes
subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa
reguladora de estas subvenciones.

El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto
establezca su normativa reguladora.

El artículo 65.3 del Real Decreo 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de
Subvenciones”.

Sexto.- La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de
Subvenciones 2024-2026, publicada en el BOME extraordinario núm.30 de 29 de abril de 2024.

Séptimo.- Con fecha 6 de marzo de 2026, se aprueba por el Consejo de Gobierno mediante Resolución
2026000176, la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública para la formalización del
presente convenio de colaboración.

En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
Sociedad Protectora de Animales y Plantas para fomentar la protección de los animales abandonados, así
como proporcionarles los cuidados necesarios mientras se encuentren en esa situación, evitando así la
proliferación de animales sin control sanitario por las vías públicas.
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Las actividades a realizar serán las siguientes:

Dobles salidas diarias de los perros por el recinto para que gocen de todos los minutos posibles de
libertad.
Prevención y atención medica siempre que sea necesario para la salud de todos.
Limpieza y adecuación de los pabellones de descanso.
Alimentación y cuidados básicos de los animales.
Interacción con trabajadores y voluntarios de la Sociedad.
Concienciación ciudadana sobre la adopción responsable, mediante charlas y colaboraciones con
otras entidades.
Campaña de adopción responsable a través de las redes sociales.
Colaboración establecida con el CAOAD para liberarle jaulas a ellos por el exceso de animales que
tienen.

-Se reservarán un número/porcentaje en relación a su capacidad de plazas para albergar animales de
compañía que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias justificables sobrevenidas y
que impidan a su tutor/ra cumplir con las obligaciones de tutor/a para con el bienestar animal de acuerdo a su
condición de seres sentientes, proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una
alimentación y bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones
higiénico sanitarias; la posibilidad de realizar el ejercicio necesario; u un espacio para vivir suficiente,
higiénico y adecuado, acorde con sus necesidades etológicas y destino, con protección frente a las
inclemencias meteorológicas, y que permita su control con una frecuencia al menos diaria; compañía en caso
de animales gregarios, que en ningún caso podrán mantenerse aislados del hombre u otros animales; y en
general, una atención y manejo acordes con las necesidades de cada uno de ellos.

SEGUNDA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad Protectora de
Animales y Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF:G29952272 la cantidad prevista en la cláusula
SEGUNDA, apartado tercero.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA.- JUSTIFICACION

La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del
presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027 incluirá un informe pormenorizado de las actividades
realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los
mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono), administración, gestión y
comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los
programas e indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de
asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del
proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están directamente
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución
de la misma.
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En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables .

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 2.000 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª punto 8, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000
€ presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral.
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2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Justificante bancario del abono de la nómica
5. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). Con los correspondientes

justificantes bancarios de su abono.
6. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. Con los correspondientes justificantes

bancarios de su abono.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Sociedad Protectora, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa
objeto del presente convenio.

QUINTA.- SUPERVISION

La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como responsable de seguimiento del programa por la
Dirección General de Salud Pública, podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean
desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del
Programa, dicha información deberá ser facilitada en la fecha indicada o en caso necesario, previamente
notificado, con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Sociedad Protectora remitirá a la Dirección General de Salud Pública, a través del
técnico designado, de forma trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, el
grado de cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

SEXTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES

Primera.- La Sociedad Protectora de Animales se compromete a:

a. Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales abandonados que alberguen sus instalaciones
atendiendo siempre a la normativa vigente así como a las instrucciones emanadas de la Dirección
General de Salud Pública .

b. Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico-sanitarias aplicando las
recomendaciones que en su caso se realicen por parte de los servicios de sanidad de la Ciudad
Autónoma.

c. Llevar a cabo un Plan de Autocontrol suscrito por Veterinario colegiado.
d. Reservar un 30% de la capacidad total de las instalaciones para albergar los perros y un 30% para

gatos, que puedan ser derivados por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a través de la
Dirección General de Salud Pública

e. Llevar un Registro electrónico detallado de los animales allí albergados con indicación de altas, bajas,
y cualquier incidencia con los mismos. En este registro han de estar claramente detallados el número
de animales recogidos del CAOAD así como los acogidos a petición de la CAM y debe estar disponible
para su consulta por los técnicos responsables del seguimiento del convenio.

f. Llevar a cabo la contratación del personal mínimo necesario para realizar las tareas de limpieza y
reparto de alimentos. En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el
personal que preste sus servicios en la Sociedad Protectora de Animales y Plantas y la Ciudad
Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Sociedad todas las obligaciones que conlleva la
contratación del referido personal, debiendo garantizar la misma de forma expresa la adecuación de la
capacitación profesional y laboral.

En ningún caso los gastos de personal que se imputen a la subvención podrán superar el 30% del
importe total de la misma.

g) La Sociedad se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano
competente de la Asociación, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio."

h) La Sociedad Protectora de Animales y Plantas se compromete al cumplimiento de las obligaciones
dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no hallarse
incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la
citada Ley de Subvenciones.
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Segunda.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a colaborar en los gastos originados por la
alimentación, tratamientos veterinarios, reparaciones de mantenimiento, personal (con el límite del 25% del
importe total de la misma), así como cualquier otro necesario para el desarrollo de la actividad, hasta el límite
máximo de CIEN MIL EUROS (100.000€), con cargo a la Aplicación presupuestaria 05/31103/48000
“Convenio Sociedad Protectora de Animales y Plantas” , Retención de crédito nº 12026000005720 emitido  el
día 3 de FEBRERO de 2026.

SÉPTIMA.- VIGENCIA

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, si bien sus efectos
se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

OCTAVA.- EXTINCIÓN

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en
causa de resolución.

2. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la
causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones electrónicas que se indican a
continuación:

Consejería de Políticas Sociales Y Salud Pública : consejeriabienestarsocial@melilla.es
Sociedad Protectora de Animales y Plantas ”San Francisco de Asis”protectorademelilla@gmail.com

DÉCIMA.- PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública , así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

UNDÉCIMA.- INTERPRETACIÓN

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejera de Políticas Sociales y Salud
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Presidenta de la Sociedad Protectora de Animales. En el caso
en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del
convenio

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA
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La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de Sociedad Protectora de Animales y Plantas ”San Francisco de Asis”

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Sociedad Protectora de Animales y Plantas ”San
Francisco de Asis”. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública

DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública

DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO

A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

La subvención prevista en el presente Convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos
con la misma finalidad, si bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 apartado 3 de la Ley
38/2003 General de Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
del hecho subvencionado.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 de
la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten
a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA.- PUBLICACIÓN

El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla.

Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente
Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha antes indicados.

 

LA CONSEJERA Políticas Sociales LA PROTECTORA DE

Y SALUD PUBLICA ANIMALES Y PLANTAS
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ANEXO A

1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: " DE FOMENTO DE LA PROTECCIÓN DE
ANIMALES ABANDONADOS 2026.

2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL Ofrecer, ante todo, calidad de vida a todos los perros y gatos que alli
conviven. Promover la adopcion responsable a traves de charlas y campanas.

3.-ENTIDAD Sociedad Protectora de Animales y Plantas San Francisco de Asis . NIF g2995227-2

4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN Animales abandonados de la ciudad.

5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS Indeterminado. Población general de Melilla.

6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES. C/. Escultor Mustafa Arruf s/n (Sede Social)

7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 01 de enero a 31 de diciembre

8.-MEMORIA TÉCNICA.  

Ofrecer, ante todo, calidad de vida a todos los perros y gatos que alli conviven. -Dobles salidas diarias
de los perros por el recinto para que gocen de todos los minutos posibles de libertad.
Prevencion y atencion veterinaria siempre que sea necesario para la salud de todos.
Limpieza y adecuacion de los pabellones de descanso, gateras e instalaciones.
Interaccion con trabajadores y voluntarios de la entidad.
Promover la adopcion responsable a traves de charlas y campanas.
Concienciacion al sector juvenil, sobre todo, de tenencia responsable de animales.
Encontrarles un hogar definitivo a todos los animales que conviven en nuestras instalaciones.
Dar visibilidad a la entidad y animales a traves de redes sociales para lograr el mayor alcance posible.

9.-PRESUPUESTO TOTAL: 100.000,00.- €

10.-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

- Gasto en Personal 31.000€:

1 Cuidador D grupo 8 
1 Coordinador grupo 4
Veterinario: 30.000€
Asesoria: 1.000€
Alimentacion: 20.000€
Limpieza:2.000€
Farmacia:1000€
Extras (seguros, mantenimiento, seguros animales, sistema de vigilancia, telefono, mantenimiento
bancario, papeleria, etc.):    15.000€
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA   DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024

Don      /      Doña      _______________      N.I.F.      _      _____      ,      con   domicilio            en

___________________________________ , en representación de ______ ________

(Entidad           que          solicita          la           subvención),          con          domicilio                          en

________________________________ (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F._ (de la
Entidad que solicita la subvención)

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2023.

(firma)
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ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA COSTE TOTAL DE LA
EMPRESA IMPORTE TC-1 (L00) IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros laejecución total o parcial
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativareguladora de la
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor
añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: a. Que el contrato se celebre por
escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se
determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de laejecución de la
actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración
previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividadessubvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividadobjeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen enlas bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento.
Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar
más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 2. A efectos de lo
dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas personas
físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad,parentesco de
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de lasentidades sin
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges opersonas ligadas con
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercadode Valores, reúnan
las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el
beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
COMISIÓN DE VALORACIÓN

270.    VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES A LA BOLSA DE
TRABAJO DE ARQUITECTOS/AS INTERINOS/AS, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE
MÉRITOS Y LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS ASPIRANTES, DESTINADA A
CONTRATACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL
FUNCIONARIO INTERINO, Y DE LA REORDENACIÓN REFUNDIDA DE LA BOLSA.

Una vez publicada la valoración provisional de méritos de los aspirantes admitidos y otorgado un plazo de
tres días hábiles para la presentación de alegaciones, por estar sometido el procedimiento a tramitación de
urgencia, y habiéndose examinado y resuelto las alegaciones formuladas, esta Comisión de Valoración
acuerda aprobar la valoración definitiva de los méritos del presente procedimiento.

De conformidad con el apartado quinto de la convocatoria, la actualización de la bolsa de trabajo se lleva a
cabo mediante la incorporación de los nuevos méritos a los ya acreditados en el expediente de cada
integrante, procediéndose a la reordenación resultante conforme a la puntuación total obtenida, e
incorporándose asimismo a la bolsa aquellos aspirantes de nuevo ingreso que cumplan los requisitos
establecidos en la convocatoria.

Asimismo, en aplicación de lo previsto en el artículo 9 de las Bases para la constitución de bolsas de trabajo,
aquellos aspirantes que acrediten haber aprobado algún ejercicio realizado por esta Administración para la
provisión con carácter definitivo o temporal de plazas correspondientes a la categoría a la que se concursa
tendrán posición preferente en la bolsa, ordenados a su vez en función de la valoración obtenida en los
méritos enumerados en el Anexo II.

Igualmente, para integrarse en la bolsa de trabajo será requisito obtener un mínimo de 5 puntos en la
valoración de méritos, exigencia que opera respecto de las nuevas incorporaciones, sin que queden excluidas
de la bolsa refundida las personas integrantes de la bolsa anterior que no hayan presentado nuevos méritos,
las cuales conservan la puntuación ya reconocida.

En consecuencia, se publican los siguientes resultados:

1. VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DEL PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE
PROCESOS
SELECTIVOS
APROBADOS

EXPERIENCIA
PROFESIONAL

FORMACIÓN
TITULACIÓN
ACADÉMICA

TOTAL

1
EL HAMMOUTI AARAB,
YOUSSEF

0 5,5 25 0 30,500

2 PÉREZ ESTÉBAN, MARÍA 0 25 1 0 26,000

3
BARKAN BEN AZZOUZ,
MOHAMED

0 21 3,25 0 24,250

4
MONTERO RODRÍGUEZ,
Mª DE LOS ÁNGELES

            0 11 3,875 0 14,875

5
GUTIÉRREZ MARTÍN,
ALFONSO

0 0 12,825 0 12,825

6 ESTRADA VIDAL, INDIRA 0 11 0 0 11,000

7
MARINA RODRÍGUEZ,
SANTIAGO

0 3 7 0 10,000

8
JIMÉNEZ GARRIDO,
SUSANA

5 0 3,05 0 8,050

9 BAENA GARCÍA, MANUEL 0 4 3,75 0 7,750

10
EL UARDANI MOHAMMED,
KARIM

0 0 5,025 2 7,025

11
PÉREZ ESTEBAN,
CRISTINA

0 6,5 0 0 6,500
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12 AGUILAR REBOLA, JAVIER 0 0 3,5 2 5,500

13
CAMPOY PEÑA, JUAN
MANUEL

0 5 0 0 5,000

14
BARKAN BEN AZOUZI,
NABIL

0 0 3,625 0 3,625

15
MAÑÉ LÓPEZ,
ALEJANDRO

0 0 0 0 0,000

16
PERPÉN RICO, JUAN
MANUEL

0 0 0 0 0,000

 

2. BOLSA DE TRABAJO REFUNDIDA Y REORDENADA

La presente reordenación refundida incluye, a todas las personas integrantes de la bolsa anterior, con
mantenimiento de la puntuación ya reconocida en aquellos casos en los que no se hayan aportado nuevos
méritos, así como a quienes han actualizado méritos y a las nuevas personas aspirantes que alcanzan la
puntuación mínima exigida.

En base a las calificaciones que se detallan a continuación, la Comisión, acuerda PROPONER a la
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la Bolsa de Trabajo Refundida y Ordenada de
los aspirantes que han superado el mínimo de 5 puntos exigidos en las Bases de la convocatoria,   para
formar parte de la misma,  de conformidad con la puntuación obtenida:

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI
PROCESOS
SELECTIVOS
APROBADOS

EXPERIENCIA
PROFESIONAL

FORMACIÓN
TITULACIÓN
ACADÉMICA

TOTAL

1
JIMÉNEZ GARRIDO,
SUSANA (**)

…800… 20 25 25,000 0 70,000

2
MAÑÉ LÓPEZ,
ALEJANDRO (**)

…141… 5 25 25,000 2 57,000

3
CRESPO CASCALES,
JUAN JOSÉ

,,,965,,, 40 25 25,000 2 92,000

4
GUTIÉRREZ MARTÍN,
ALFONSO

…881… 5 25 17,900 6 53,900

5
ENTRENAS HORNILLO,
JUAN ANTONIO

...577... 0 25 24,725 0 49,725

6 BAENA GARCÍA, MANUEL …356… 10 21,5 16,725 0 48,225

7
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ,
JESÚS

...878... 0 25 19,075 2 46,075

8
EL HAMMOUTI AARAB,
YOUSSEF

…030… 0 5,5 25 6 36,500

9
NAJIM BOURICH,
MOHAMED

...959... 0 25 1,500 0 26,500

10 PÉREZ ESTÉBAN, MARÍA …180… 0 25 1,000 0 26,000

11
DOBAÑO LAGUNA,
LETICIA

...005... 0 25 0,750 0 25,750

12
BARKAN BEN AZZOUZ,
MOHAMED

…149… 0 21 3,250 0 24,250

13
MOHAMED MOHAMED,
WASIMA

..994... 0 6,5 14,037 2 22,537

14
EL UARDANI MOHAMMED,
KARIM

 …111… 0 7 8,275 2 17,275
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15
MONTERO RODRÍGUEZ, Mª DE
LOS ÁNGELES

…150… 0 11 3,875 0 14,875

16 OROZCO BARBERO, MARINA ...280... 0 7 4,625 0 11,625

17 ESTRADA VIDAL, INDIRA …102… 0 11 0 0 11,000

18 DOMÍNGUEZ CORREA, LAURA ...277... 0 0 2,750 8 10,750

19
MARINA RODRÍGUEZ,
SANTIAGO

…175… 0 3 7,000 0 10,000

20
GARCÍA AMARILLO, ANTONIO
RAFAEL

...872... 0 0 0,600 6 6,600

21 PÉREZ ESTEBAN, CRISTINA …197… 0 6,5 0 0 6,500

22 AGUILAR REBOLA, JAVIER …144… 0 0 3,500 2 5,500

23 CAMPOY PEÑA, JUAN MANUEL …134… 0 5 0 0 5,000

 

(**) Posición preferente en la bolsa por haber aprobado algún ejercicio realizado por esta administración para
la provisión con carácter definitivo o temporal de plazas correspondientes a la categoría a la que se concursa.

Quedan excluidos de la incorporación a la bolsa derivada del presente procedimiento, por no alcanzar la
puntuación mínima de 5 puntos exigida en las bases, los siguientes aspirantes de nuevo ingreso:

BARKAN BEN AZOUZI, NABIL
PERPÉN RICO, JUAN MANUEL

Lo que se hace público para general conocimiento.

 
Melilla, a 12 de marzo de 2026,
La Secretaria de la Comisión,
Francisca Torres Belmonte 
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